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INTRODUCCION

Anhelo del hombre en todo tiempo ha sido el logro de

una vida cada día mejor, plena de bienestar económico y so

cial que le asegure su digno retiro de la actividad produc

tiva, cuando a causa del desgaste físico sufrido por el de

sempeño de su trabajo, por enfermedad, vejez o cesación de

la relación laboral en edad avanzada sea incapaz de perci-

bir un salario que le permita satisfacer sus necesidades y

. las de su familia o dependientes económicos.

Correspondiendo al Estado como encargado de la Admi

nistración Pública, proteger a la sociedad en contra de los

riesgos inherentes a la existencia humana. Función que des~

rrolla a trav~s del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Instituto de-Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores al Servicio del Estado y del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, organismos que -

integran, básicamente, la Seguridad Social en México~

Cada Institución otorga prestaciones exclusivamente

a sus afiliados cuando lo· solicitan y reunen los requisitos

que se establecen en su ley, no obteniendo beneficio de ni~

guna especie los trabajadores a los que les fue imposible 

requisitarse debidamente en alguna Institución, a pesar de

haber laborado en el trayecto de su vida bajo las órdenes 
de dos o más patrones, en virtud de no existir ningún tipo

de coordinación entre las Instituciones de Seguridad Social

que permita elevar el monto de las prestaciones, o la adqui
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sición de derechos al contabilizar la suma total del tiem

po laborado por un trabajador al mando de diversós patro-

nes que se encuentren regulados por los diferentes regíme

nes de Seguridad Social.

Redundando lo anterior en grave perjuicio para los

trabajadores y sus beneficiarios ya que no contarán cuando

sus fuerzas físicas los abandonen y la ancianidad se apod~

re de ellos, con un ingreso que les permita solventar sus

necesidades vitales.

Propósito fundamental del estudio elaborado es eXP2

ner la situación incierta qu~ vive la clase productiva, -

con la finalidad de que el Estado centre su atención a es

ta problemática y se aen las medidas necesarias para que 

los trabajadores gocen en el presente y en el futuro de -

una Seguridad Social Integral.



CAPITULO I

EVOLUCION HISTORICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3
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Es fundamental para iniciar esta investigaci6n¡ re~

lizar un bosquejo histórico a nivel mundial de las institu

ciones creadas por el hombre para prevenirse de las contin~

gencias que lo pueden colocar en situación de desventaja a~

te los demás integrantes de la sociedad¡ al carecer de los

medios para satisfacer sus más urgentes necesidades corno -

son la alimentaci6n¡ la vivienda¡ el vestido y la salud. P~

ra.continuar nuestro estudio con las diferentes etapas de 

desarrollo por las que ha atravesado laprevisi6n social en

México, hasta llegar a la seguridad social de la que goza-

mas actualmente, con la finalidad de percatarnos de la lu-

cha que ha generado el hombre a través del tiempo con el -

anhelo de gozar de una vida digna y decorosa.

l. EPOCA ANTIGUA

Desde la época antigua hasta nuestros días el hom-

bre se ha preocupado por evitar la carencia. de pan, casa y

vestido ante la presencia de un siniestro o hecho que lo im

posibilite para lograr los medios de subsistencia tanto de

él corno de su familia.

Las formas primitivas de remediar esos males consis

tentes en ayuda a los necesitédos, en dinero o en especie,

lo fueron primero la caridad privada; proveniente de la be

nevolencia de las clases media y alta y después la benefi-

cencia pública, otorgada por el Estado.

El Estado con sus recursos, sin bases actuariales,
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se encarga de proporcionar los auxilios indispensables a -

los individuos con el carácter de indigentes, al disponer 

de recursos insuficientes para garantizar la seguridad de 

las grandes masas de la población, impartiendo estos benef~

cios discrecionalmente, por lo tanto, las personas no tie-

nen derecho a reclamarlos cuando los necesitan", ya que el 

Estado sólo responde dentro de su capacidad económica limi

tada. Las diversas formas de ayuda a los sectores necesita

dos de la población que son incapaces de dotarse de medios

de subsistencia, como la beneficencia tanto pública como -

privada, la caridad organizada por órdenes religiosas, la 

filantropía, el socorro, la ayuda a los desfavorecidos por

la fortuna, no inspira afecto en quienes las reciben por su

naturaleza que causa adversión por no ser nada halagador, 

ya que hiere el honor, la dignidad, extingue el estímulo y

convierte en perma-nente la indigencia.

Con este sentir el hombre', con, el temor de que en -

el futuro pudiera encontrarse en una situación precaria, --

por la realización de un riesgo, que lo imposibilite para 

procurarse a él y a sus dependientes los medios necesarios

de subsistencia, comenzó a. formar asociaciones con aporta-

ciones, en metálico, de sus integrantes con la finalidad de

que al realizarse el siniestro se le brinde la ayuda conve

nida, librándose de quedar en el desamparo o al arbitrio de

la ayuda del Estado o de los particulares.

GRECIA

"En la Grecia clásica existió la asociación llamada

Eranoi (cotización), que tenía por fin el socorro de los ne
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ces·itados en forma de asistencia mutua, exigiéndose a los 

socios pudientes el auxilio para los desvalidos". (1)

Otras instituciones de las que se tienen anteceden

tes en esta época fueron las mutualidades, fraternidades y

cofradías, a través de las cuales la propia ciudad organiz~

da buscaba la satisfacci6n de las más diversas necesidades.

ROMA

Hallamos instituciones que ofrecen alguna semejanza

con los seguros sociales: las asociaciones constituídas por

artesanos (collegiotenuieron, collegio funetaticia) que m~

diante el pago que hacían sus socios de una cuota o prima 

mensual, en caso de muerte, se le abonaba a sus familiares

una cantidad determinada para gastos de sepelio.

Tanto el patriarcado como la plebe, bienen a esta-

blecer núcleos y agrupaciones en fraternidades. Se advierte

que ese vínculo fraternal cuando es profesional, entraña -

esencialmente una liga de solidaridad y de ayuda circunsta~

cial, que llega a ser una auténtica mutualidad. Así se nos

presentan en el mundo romano los colegios de oficio.

PUEBLOS HEBREO, EGIPCIO Y CHINO

"El pueblo Hebreo constituye mutualidades de soco

rros y ayudas para indemnizar las pérdidas del ganado y pa

ra atender los riesgos personales, tales como enfermedades

y defensa, igualmente se fundan dichas Instituciones en --~

Egipto y China". (2)

(1) Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales ala Seguri
dad Social, Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1972, pág. 39.

(2) Idem, pág. 40.
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2. EDAD MEDIA

En la Edad Media en Europa son múltiples las insti

tuciones establecidas, fundamentalmente inspiradas en la ca

ridad cristiana y fomentadas por la Iglesia Católica, den-

tro del más revolucionario espíritu de amor fraterno, de -

igualdad proyectada en un verdadero vínculo de solidaridad,

buscando satisfacer los requerimientos humanos de auxilio 

en caso de enfermedad, alimentaci6n necesaria, habitación,

educación y otras muchas· necesidades.

Entre las instituciones de tratamiento de la inseg~

ridad tenemos las siguientes:

GILDAS

El espíritu de previsi6n en esta época se manifies

ta en las gLldas_ del sígloIX en ing~aterra, q.ueer.an aSQ-

ciaciones. que entre sus fines perseguían la mutua asisten-

cía en los casos de enfermedad, incendio o por viaje.

En los países Escandinavos las gildas de mercaderes

o artesanos fueron organizaciones de defensa, asistencia m~

tua y religiosa, cuyos miembros juraban auxiliarse recípro

camente en los riesgos de su vida, mediante la aportaci6n 

de sus socios.

En Alemania las gildas tenían carácter municipal; 

eran llamadas asociaciones de vecinos que consistían en de

fensa y asistencia mutua, unidos en una fraternidad de ar-

mas.



8

GREMIO

Es el oficio unido y reglamentado. Siendo preciso 

que exista una ordenanza o reglamento propio y una autori~

dad que vele por el cumplimiento del mismo. Teniendo como 

características exclusividad, jerarquía, examen, privilegio,

etc.

Es decir, que mientras la autoridad regula las actl

vidades de unos individuos de profesi6n común y los somete

a determinadas prescripciones de policía o técnicas, ,tene-

mas formado el oficio; cuando esa misma autoridad, a impul

sos propios, o a petici6n de los oficios, organiza y regula

por medio de una carta, ordenanza o estatuto, el oficio, y

crea de paso una autoridad propia, gremial, tenemos yacons

tituído y organizado el gremio.

En esta época los gremios eran la base de la econo

mía, sus estatutos perfeccionan la asistencia mutua en los

casos de desgracia, enfermedad, vejez y muerte.

En caso de muerte se otorgaba protecci6n a la viuda

y a los huérfanos, mediante el reconocimiento del ejercicio

en la industria o negocio, fue una manifestaci6n más del e~

píritu mutualista, fraterno y caritativo que anim6 al gre-

mio.

Por lo general, este reconocimiento era de un año a

la viuda sin hijos, y permanente hasta en tanto sus hijos 

pudiesen examinarse, para aquellas que los tuviesen del ---
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agremiado fallecido.

Algunas ordenanzas concedían a las viudas un plazo 

mayor o lo dejaban sin limitación, pero eran, casos excepci~

nales".

Los gremios resurgen el seguro de enterramiento y e~

tablecen el de enfermedad, los que otorgaban prestaciones en

compensación a una contribuci6n calculada aproximadamente.

COFRADIAS O HERMANDADES

La cofradía medieval fue siempre fruto del espíritu

espontáneo de asociaci6n. El las origina, él las organiza y

él las mueve; pero, corno es natural, este espíritu de asoci~

ci6n basado en la sociabilidad humana, no se movía por iner

cia, sino a impulso de un móvil; siendo ese móvil el religi~

-s-o i unHlo al15ef1i~-flc6 y 'taitil5Ulri al profesional. De la conju

gaci6n de uno, dos, o de los tres factores nacen la cofradía

religiosa, la religiosa benéfica y la gremial.

"Pero siempre la cofradía fue fruto espontáneo del 

espíritu humano de sociabilidad, y, corno tal, surgi6 por --

acuerdo mutuo entre los ho~res, sin intervención de poderes

extraños, ni intromisiones de los mismos, y sí s6lo con la 

aprobaci6n y beneplácito de la Iglesia.

Los individuos que acordaban formar una hermandad se

reunían en día y lugar determinado para establecer las bases

del acuerdo, que se puntualizaban brevemente. Sobre ellas, 

algún clérigo o letrado, especialmente encargado de la mi--

si6n, fijaba la regla, ordenanza o estatuto, que de estas --
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. tres maneras era llamada. Para ello existían verdaderos for

mularios, inspirados, corno siempre, en una regla primitiva,

que se iba transmitiendo de parroquia en parroquia, y de Mo

nasterio en Monasterio. Basta comparar unas cofradías con 

otras, para apreciar corno casi todas ellas son semejantes y

muchas exactamente iguales. La ordenanza o regla era somet~

da a la aprobaci6n del cabildo general de cofrades, y, obt~

nida ésta, comenzaba a regir, previa la ceremonia ~el jura

mento, que solía hacerse, en muchas hermandades estando de

rodillas los cofrades delante de un crucifico y con una ma

no puesta sobre las propias ordenanzas. De esta manera, tan

sencilla corno natural, surgía la cofradía, cofradería o co

fradía medieval". (3)

La cofradía concedía auxilio~, pero sin que se evitase el -
- _ .. -._- - - - -

que lo fuesen más a título de gracia que de hecho pleno, y

siempre supeditados a la pobreza del cofrade y no a la dis

minuci6n de ingresos o aumentos de gastos que cualquiera de

estos riesgos ocasionaba al socio, fuese indigente o no. --

Los auxilios se concedían en caso de enfermedad, pudiendo 

consistir la ayuda en subsidio indeterminado en dinero, --

auxilio con el trabajo de los cofrades, asistencia médico-

farmacéutica, asistencia en hospital propio de la cofradía

y subsidio econ6mico con devoluci6n al sanar.

También se concedían auxilios de accidentes, de in

validez y vejez, contra el paro, de muerte o gastos de en-~

tierro, de supervivencia, de dotal, el de prisi6n y el de-

cautividad.

(3) Rumeu de Armas, Antonio. Historia de la Previsi6nSocial
en España, Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid 1942,
Pág. 118.



SEGURO MARITIMO

Con la civilización urbana, la extensión del comer

cio, del negocio a larga distancia, del transporte, por mar

especialmente, se elabora el derecho consuetudinario, la
. .

costumbre mercantil. Y surgiendo de entre las costumbres ma

rítimas típicamente interesantes para recordar, se encontr~

ba el seguro marítimo, que derivado de las leyes rodias, la

echazón y el préstamo a la gruesa, del foenus romano: e3 la

primitiva forma del seguro de riesgos, que a la larga per-

feccionado como técnica, habrá de ser el fundamento del se

guro privado, técnica actuarial que se aplicará a los sist~

mas del seguro social en definitiva.

En el siglo XV, el seguro marítimo, que hasta ento~

ces estaba unido al fletamento, se independiz6 de él adqui

riendo propla-suStanEiv~dad, slendo el primer texto en que

aparece con tal personalidad el Edicto de los Magistrados 
Municipales de Barcelona, de 21 de noviembre de 1435, que 

contiene un reglamento integrado por 20 artículos sobre las

condiciones en que se podían asegurar las naves, así como 

las personas y mercancías que cargasen.

En el seguro marítimo la desgracia no es desgracia,

sino riesgo, riesgo previsible y cuantificable, que se pue

de cubrir para compensarlo: el sentimiento se desvanece, p~

ra dejar paso a una idea de tipo económico, el riesgo que 

tiene reparaci6n, compensación. El concepto de desgracia es

apreciación derivada del sentimiento; el riesgo es una esti

maci6n crítica, intelectual, entre el mismo hecho.
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Hasta finales del medievo los gremios, cofradías y 

hermandades subsisten, aunque la monarquía, nacida en esta

época, las va limitando; pero la realeza postula corno una-
de las funciones específicas del Estado, la funci6n de pro

tecci6n y tutela directa de los débiles, de defensa contra

los abusos de los poderosos, de alivio de las desgracias, 

siendo típicas tanto la protecci6n al indigente verdadero,

corno la persecución del vago y malviviente, que inspiran

las leyes de pobres de esta época, de las que es ejemplo la

inglesa, promulgada por Enrique VIII, inspirada por la aut~

ridad del humanista español Juan Luis Vives.

3. EPOCA MODERNA

A partir del siglo XVI se desar!,olla ulla copiosa

producci6n econ6mico-so~ial que combate, lo que hoy llama-

riamos, los excesos del capital, exalta al pobre y al nece

sitado, y aboga por la intervenci6n enérgica del Estado pa

ra orientar y moderar la economía, segan normas de justicia

y caridad, aspirando en convertir en fin y funci6n del Est~

do la justicia, interpretada en un sentido de protecci6n y

de defensa de las clases populares, frente a los excesos de

los poderosos.

Nacidos bajo esta ideología se encuentran los monte

píos y las mutualidades:
MONTEPIOS

La creaci6n del montepío fue un movimiento general
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en todas las c~ases sociales, en la segunda mitad del siglo

XVIII; con objeto de asegurar a las viudas y huérfanos con

tra el riesgo· de muerte del marido o padre y se extendió la

mayor parte de las veces a la invalidez y vejez.

En España se constituyen los montepíos de iniciati

va oficial, con el apoyo econ6mico más o menos directo del

Estado, siendo de este origen el montepío militar, el cual

se fundó en el año de 1761 aprobándose su reglamento orgán~

ca por real Cédula de 20 de abril del mismo año, a base de

establecer pensiones de viudez y de orfandad mediante des-

cuentos a que eran sometidos los sueldos de los individuos

pertenecientes al ejército y la armada, dicho reglamento -

fue reformado por decreto del l° de enero de 1776 reinando

Carlos IV, plasmando que tenían derecho a pensionarse las 

viudas de )9S_IlIilit_a~es y_ marinos- de aua-];quiergraduacr-ón y

cuerpo que fuesen, en el caso de que cumplieran los requisi

tos exigidos.

La vida del montepío puede decirse que fue prospera

en términos generales y con los vaivenes propios de estas 
instituciones de ensayo, ya que hubo constantes modificaciQ

nes y rectificaciones en los reglamentos expedidos sobre -

los mismos, pero en la generalidad de los casos, la ayuda 

indirecta del Estado, con sus consignaciones y rentas fijas,
les permitió pasar por el período heroico de los años prim~

ros y consolidarse posteriormente, sin contratiempos ni de

sazones.



14

MUTUALIDADES

La previsión individual se desarrolla en el siglo 

XIX bajo diversas formas. A consecuencia de iniciativas in

dividuales o intervenciones del poder público, nacen en for

ma anárquica instituciones y empresas, algunas desinteresa

das, otras con fines lucrativos e incluso instituciones pú

blicas.

Entre estas formas de ayuda al individuo ante la -

presencia de riesgos inherentes a la vida, tenemos a la mu

tualidad que es "una forma de asociación basada en recipro

cidad de servicios para casos determinados mediante los que

se protegen .riesgos a que están expuestos un número de aso

ciados, entre los que se reparte la responsabilidad. De es

ta m,,-nera se. ha~en_ ~ndis.¡;>ensaj:Jl_es .su!;! eJ.e.c.tQs. en la medida
de lo posible, a través de la solidaridad y los grandes nú

cleos. La mutualidad significa organización, asociación y 

acci6n resultante de la conjugación de esfuerzos para obte

ner un provecho recfproco".(4)

Esta forma de previsi6n la adoptaron los trabajado

res para contrarestar solidariamente los efectos deprimen-

tes de la inseguridad y el desamparo. En la mutualidad obr~

ra se distingue ya el elemento social que anima la lucha a

la resistencia de los asalariados contra el infortunio, pa

ra alcanzar un nivel de vida decoroso.

En francia hasta mediados del siglo XVIII, en caso

(4) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social y
la Seguridad.Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M. 1978, págs. 73 y 74.
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de una desgracia, la familia era ayudada por las instituci~

nes religiosas, la comuna, las asociaciones profesionales,

el patrdn o el propietario de las tierras.

En reacción contra el antiguo régimen, la Revolu--

cidn Francesa suprimid las corporaciones y prohibió la for

maci6n de asociaciones profesionales (Ley Le Chapelier,del

17 de junio de 1791). Pero el desarrollo del maquinismo y 

la evolucidn econdmica que de él result6, hacen necesaria 
la solidaridad entre los trabajadores.

Nacen así las asociaciones mutualistas que se desa~

rrollan con tolerancia, e incluiso, con la subvenci6n del 

poder público, a causa de su neutralidad política. La Ley 

del 5 de junio de 1835, que autoriza l~s ~~~ósit~s en ~aj~s

de ahorro, reconoce legalmente a las sociedades de ayuda mu

tua.

Rápidamente se suprime la libertad de asociación -

que había sido restablecida por la Revoluci6n de 1848. Las

sociedades de ayuda mutua reciben un estatuto (Ley del 15 

de julio de 1850 y Decreto del 26 de marzo de 1852) que las

somete a una vigilancia y a un control sumamente estrictos.

En el artículo 1 del Decreto del 26 de marzo de 1852,

claramente se expresa esta preocupacidn:

En cada comuna donde se reconozca su utilidad, será

creada una ~ociedad de ayuda mutua por parte del alcalde y
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de1 cura.

8610 después del decreto del 27 de octubre de 1870,

que permite a los socios elegir por sí mismos a su represe~

tante, se desarrollan realmente las sociedades de ayuda mu

tua.

La Ley del l° de abril de 1898 restructura y mejora

el estatuto de las sociedades de ayuda mutua.

En 1891 había en Francia 9914 sociedades de soco--

rros mutualistas y una poblaci6n amparada de 472,285 miem-
bros.

Por otra parte en Bélgica, en 1910, había ya 6,700

mutualidades reconocidas y 800 libres, que otorgaban asis-

tencia médica y medicinas.

En Italia, en 1900, se acord6 en el Congreso de Mi

lán la crea~i6n de la Federaci6n Nacional de Mutualidades;

en 1904 contaban con 6,535 mutualidades, de las cualesl,548

eran reconocidas y amparaban una poblaci6n de un mil16n de

asociados aproximadamente, estas sociedades establecieron 

centros educativos e instituciones de protecci6n para sus 

asociados.

En Inglaterra las sociedades mutualistas represent~

ban respecto de las clases populares lo que los seguros en

las clases acomodadas.
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Se estima que la octava parte de la población esta

ba inscrita en la Sociedad de Amigos, que amparaba tambíén

a los hijos. Las mutualidades se organizaron en federacio-

nes y sus beneficios se extendieron a las colonias del ex-

tranjero. Se formaron las Trade Unions que teníán por obje

to proteger el interés total de la clase obrera y proporci~

nar amparo en la enfermedad, en el paro, la vejez y en los

funerales, además otorgaban socorro a las viudas y a sus hi

jos.

La mutualidad ha sido una institución que por su m~

leabilidad •. ha permitido ser aprovechada para cubrir los -

más diversos riesgos y finalidades. Dentro de ellos podría

mos citar: a) el de vejez; b) el de enfermedad general; c)

el de muerte prematura, según el cual se da a los hijos y a

las esposas o eompañerauna-pensi:6n -cuando faJ:ta e-l-so-st-én

económico; d) el de paro forzoso; e) el de accidentes detra

bajo; f) el de despido y g) gastos de funerales.

DIVERSAS INSTITUCIONES

Otras instituciones que se formaron para contrares

tar los problemas de hambre, miseria e indigencia, en esta

época, fueron los Sindicatos Profesionales, .Cajas de Ahorro,

Ahorro Postal, Cooperativas, Cajas Populares de Crédito, -

Ahorro Escolar, Cajas de Capitalización y los Contratos Co

lectivos.

4. EPOCA CONTEMPORANEA

DERECHO PUBLICO, DERECHO PRIVADO Y DERECHO SOCIAL

Tradicionalmente el Derecho desde tiempos muy remo-
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tos' se ha dividido en Derecho Público y Privado con sus re~

pectivas ramificaciones. Al correr de los años la sociedad

ha ido evolucionando, buscando mejorar la situaci6n y sati~

facci6n de sus integrantes, por lo que ha nacido un nuevo 

Derecho, el Derecho Social. De esta manera, en la actuali-

dad, el Derecho se divide en tres grandes rubros que son: 

El Derecho Público, el Derecho Privado y como tercera rama

el Derecho Social. Al respecto "analiza Gurvitch la inter-

pretaci6n del Derecho Social como un dominio en 'donde el D~

recho Público y el Derecho Privado se entrecruzan y están 

en síntesis para formar un nuevo término intermedio entre 

las dos especies. Es, pues un derecho semi-público y semi-

privado como una tercera especie de derecho como una estru~

tura jurídica completamente original, o como una amalgama 

de D~recho Privado- yde DekeGhoFúb~ico-queuti-~iza ~as ±n~

tituciones del Derecho Privado para sus finalidades, ya sea

únicamente como una etapa hist6rica de transici6n sistemát~

ca por el crecimiento sucesivo del Derecho'Público, que di

suelve poco a poco el Derecho Privado, esta teoría es culp~

ble de un doble cruce, entremezclar la oposicion formal y 

la oposici6n material, independientemente una de otra, en-

tre, el Derecho Público y el Privado". (5)

La legislaci6n social es una materia viva en evolu

ci6n continua, que se transforma con el desarrollo de la c~

vilizaci6n y la situaci6n econ6mica, que no conoce indivi-

duos, personas particularmente consideradas, sino grupos: 

patrones y trabajadores, obreros y empleados, campesinos, 

jovenes o adultos, necesitados, ancianos y enfermos. Es un

(5) Mendieta y Nuñez, Lucio. El Derecho Social, Ed. Porrúa ,
S.A. Méx. 1980, pág. 14.
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derecho igualador de las naturales desigualdades y nivela-

dor de las desproporciones que existen entre las personas,

en donde la igualdad deja de ser un punto de partida del d~

recho para convertirse en meta de aspiraci6n del orden jurf

dico, casi siempre detrás de cada relaci6n jurídica, priva

da a~oma en el derecho social un interesado: la colectivi-

dad.

Así el derecho social quiere hacer frente a las nue

vas concepciones sociales, buscando ser norma de los gran-

des movimientos con la finalidad de satisfacer sus exigen-

cias axio16gicas. Aspira dar protección al débil, al necesi

tado y·hasta hacer muchas veces inoperante la voluntad, --

cuando implica la renuncia, de un derecho frente a otro, -

q!le se l_e sUI2-0Ile_ ecº-n<5Il\J-9a, s_oc~al opoljtic!imente supe~ior.

"El Derecho Social, bien ha dicho Moisés Poblete y

Troncoso, pretende obtener la justa armonía de los factores

que crean la riqueza, para producir bienestar colectivo, m~

terial y espiritual. Esta concepci6n busca proteger al tra

bajador, no s6lo dentro de sus labores, sino fuera de ellas

y no s610 individualmente sino considerado corno sujeto que

tiene una familia o dependientes económicos a quienes debe

atender". (6)

El origen de las normas fundamentales de Derecho S~

cial se encuentra en la necesidad de confirmar los princi-

pios democráticos, garantizar los intereses de las masas y

reconocer los derechos de los grupos débiles, en pocas pal~

(6) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social y
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M. 1978, pág. 50.

o
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bras protección para la sociedad mediante la integración de

todos sus componentes en un r€gimen de justicia.

En este orden de ideas el maestro Lucio Mendieta y

Nuñez encuentra el antecedente más lejano del DerechoSocial

en "el Proyecto de Declaración de los Derechos del Hombre y

del Ciudadano, expuesto ante la Sociedad de los Jacobinos 

el 21 de abril de 1793 por Maximiliano Robespierre.

El artículo 11 del mencionado proyecto establece un

principio básico del Derecho Social al disponer:

Art. 11.- La sociedad está obligada a subv~

nir a la subsistencia de todos sus miembros,

ya procurándoles trabajo, as~g~~ªndQles_me~
- - - - - -~ - - ~-

didas de existencia a quienes no estén en -

condiciones de trabajar". (7)

Más tarde en Alemania, el canciller Bismarck prese~

tó, en 1860-, ante el Reichstang, un proyecto en el que com

prendió el principio de Derecho Social sobre la obligación

del Estado de proporcionar trabajo a todos los necesitados

de él: El Estado debe cuidar de la subsistencia y del sost~

nimiento de los ciudadanos que no puedan procurarse a sí -
mismos medios de existencia, ni obtenerlos de instituciones

privadas, obligadas a ello por leyes especiales. A aquellos

a quienes no faltan más que los medios y la ocasión de ga-

nar por sí su propia subsi~tencia y la de su familia, debe

proporcionárseles trabajo conforme a sus fuerzas y a su ca-

(7) Mendieta y Nuñez. Op. cit. pág. 79.
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pacidad. Este proyecto fue aprobado en junio de 1869.

El Derecho Social es un Derecho de Integración, y 

s610 cuando se pens6 o se hizo en el mundo, antes de ahora,

para integrar dentro de un orden justo a las diversas capas

sociales, forma parte de la historia del Derecho Social.

Los autores modernQs consideran que el Derecho So-

cial tiene su origen en el siglo XIX ya que se precisa en 

este siglo como una antitesis del liberal individualismo en

donde se contemplan los derechos de grupo, de la colectivi

dad, tomando como fundamento el derecho en general por ser

una concepci6n solidaria integral de la vida de los hombres

basado en un principio de justicia social.

Lo~ pu~~U1aaós dslOerecho Social se han hecho pal

pables sobre todo a partir de la terminación de la Primera

Guerra Mundial y, más aún después de la Segunda Gran Confl~

graci6n, en sus conquistas y legislaciones sociales, al peE

feccionar sus sistemas políticos, sociales y económicos, -

llegando a un mayor acercamiento entre los hombres y entre

los pueblos, con el fin de obtener una mayor ordenaci6n de

los ideales por tanto tiempo deseados.

Despues de la guerra de 1914-1918 nació un nuevo D~

recho Social con el Tratado de Paz de Versal1es, primer pa

so hacia la estrUctura de la legislación internacional que

se fue consolidando a través de conferencias o reuniones de

los representativos de los Estados Soberanos.
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Este célebre tratado se firm6 el 28 de junio de 1919,

en la Galería de los Espejos del Palacio de Versalles, se 

compone de 440 artículos, distribuídos en 15 partes. Resal

tando la Parte Décima primera que corresponde al Derecho I~

ternacional Social, abarcando los artículos 387 a 427, los

cuales van precedidos de un preámbulo que constituye bri--

lIante exposici6n de motivos.

Dice el significativo preámbulo:

"Considerando que la Sociedad de Naciones tiene co

mo finalidad establecer. la paz universal, y que esta paz s6

lo está fundada sobre la bas~ de la justicia soóial .•. "

"ConsideJ::'anOQ_que _es_ urgente me~orar -esas condicio

nes, por ejemplo, la fijaci6n de una duraci6n máxima de la
jornada y la semana de trabajo, el reclutamiento de la mano

de obra, la lucha contra el paro forzoso, la garantía de un

salario que asegure condiciones de existencia convenientes,

la protecci6n del trabajador contra las enfermedades gener~

les o profesionales y los accidentes resultantes del traba

jo, la protección de los niños, de los adolescentes y de

las mujeres, la pensión de vejez e invalidez, la defensa de
los intereses de los trabajadores desocupados en el extran

jero, la afirmación de los principiqs de libertad de asoci~

ción, la organización de la enseñanza profesional y técnica

y otras medidas análogas".

El tratado de Paz de Versalles tiene el mérito in-

marcesible de haber proclamado derechos sociales para los -
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efectos de su internacionalización, por haber sido recogido

después por las Constituciones del Mundo.

Al terminar la Segunda Guerra Mundial de 1939-1945,

más encarnizada, más dolorosa, y empleando la nueva arma -

atómica, los representantes de todas las naciones que cornb~

tieron contra Alemania, Italia y Japón, se reunieron en San

Francisco, no precisamente para festejar la victoria, sino

para dictar la legislación internacional que universalizó 

los Derechos Sociales, entre otros objetivos fundamentales.

En la conferencia respectiva se redactó la Constitución Po

lítico-Social del mundo nuevo, con la denominación de Carta

de las· Naciones Unidas.

Las recomendaciones- y resol-uciones-adoptadasen--co!,!:

ferencias.sObre cuestiones económicas, de. trabajo, asisten
ciales, de sanidad, etc., derivan de la carta fundamental 

universal, constituyen un conjunto de normas sociales que 
se extienden en todo el mundo, pasando a formar parte del 

derecho interno de cada país.

El Derecho Internacional Social adquirió mayor re-

lieve y consistencia con esta carta firmada en San Francis

co, hasta constituir la mejor esperanza de paz en todos los

pueblos de la tierra, manifestándose as! como la rama más 
fecundada del Derecho Internacional de nuestro tiempo.

A continuación expondremos algunos conceptos sobre

Derecho Soci~ü: Para el maestro Francisco González Díaz "el
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Derecho Social es el orden de la sociedad en función de una

integración dinámica, teleológicamente dirigida a la obten

ción del mayor bienestar social de las personas y de los -

pueblos, mediante la justicia social". (8)

Dice Lucio Mendieta y Nufiez que el "Derecho Social

es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que esta

blecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos

protectores en favor de las personas y sectores de las so-

ciedades integradas por individuos económicamente débiles 

para lograr su convivencia con las otras clases sociales -

dentro de un orden justo". (9)

Por otro lado el maestro Alberto Trueba Urbina mani

fiesta que el Derecho Social- "es eJ.conjuntoode pr~ncipios,

instituciones y normas que en función de integración prote

gen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y

a los económicamente débiles". (10)

Rubén Delgado Moya define al Derecho Social dicien

do "Que es el conjunto de normas que protegen y reivindican

a todos los económicamente débiles". (11)

José Campillo Sainz dice que "los derechos sociales

constituyen un conjunto de exigencias que la persona puede

hacer valer contra la sociedad para que ésta le proporcione

los medios necesarios para poder atender el cumplimiento de

(8) González Díaz, Op. cit., pág. 14

(9) Mendieta y Nufiez, Op. cit., pág. 79

(lO)Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo, Ed.
Porrúa, S.A. Méx. 1972, pág. 155.

(ll)Delgado Moya, Rubén. El Derecho Social del Presente,
Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1977, pág. 116.
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sus fines, y le asegure un m1n:irllÓ de bienestar que le permita

conducir una existencia decorosa y digna de su calidad de 
hombre". (12)

En las definiciones mencionadas encontramos que el

Derecho Social tiene como fundamentos rectores al hombre, 

la integración social y la justicia social aplicadas tanto

nacional como supranacionalmente.

En el orden Internacional el Derecho Social debe -

ser de mayor eficacia a fin de lograr el acercamiento inte

grador, creador y constructivo entre Estados, gobiernos y 

pueblos, mediante el derecho, y la justicia en relaciones 

más humanas, más racionales, más amistosas, más solidarias

y más justas.

SEGURO SOCIAL

"La palabra seguro, etimológicamente proviene del 

latín securus adjetivo: exento, libre de cuidados, seguro,

tranquilo, lleno de seguridad y confianza, que no teme, sin

temor y recelo". (13)

Enunciaremos las definiciones de seguro por ser el

antecedente inmediato del seguro social.

Manes, que a su vez está muy influenciado por Gobbi

define al seguro diciendo que "es la agrupación de las per

sonas, afectadas de riesgos análogos y valorables, para --

atender con medios económicos y en forma mutua, posibles ne

cesidades originadas por tales riesgos". (14)

(12) Idem.

(13) Blanques Fraile, Agustín. Diccionario Latino-Español,
Ed. Roman Sopena, S.A., Barcelona, 1961, pág. 1531.

(14) Bonilla Marfn, Gabriel. Teoría del Seguro Social, Méx.
1945, pág. 15.
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Por su parte F. Netter dicE! que el seguro "es una 

operaci6n mediante la cual una parte (el asegurado) hace

que se le prometa, estando de por medio una remuneraci6n

(la prima) en provecho suyo o de un tercero; en caso de la

realizaci6n de un riesgo, una prestaci6n por parte de otro

(el asegurador) que al tomar a su cargo un conjunto de ries

gos, los compensa. de acuerdo con las leyes de la estadísti

ca". (15)

El Ing. Miguel García Cruz nos dice "que el seguro

es la técnica aceptada universalmente como medio para dismi

nuir las consecuencias econ6~icas derivadas de la realiza-

ción de siniestros y evitar en parte, la pobreza y el desam

paro general de la población". (16)

Analizando las definiciones anotadas podernos seña-

lar los elementos esenciales del seguro: a) Riesgo; b) Pri

ma; el Prestaci6n del asegurador y d) Empresa.

El primer elemento es el riesgo que es un aconteci

miento fortuito de realizaci6n incierta con la probabilidad

de pérdida o daño, que hace surgir una necesidad. La noci6n

de riesgo se aplica fácilmente a ciertas contingencias de 

la vida del hombre: la enfermedad, el accidente, la invali

dez, etc.

El segundo elemento es la prima que es el precio

del riesgo, o sea la contraprestación del asegurado por - 

asunción del riesgo por el asegurador.

(15) Netter F., La Seguridad Social y sus Principios, I.M.S.S.
Méx. 1982, pág. 165.

(16) García Cruz, Miguel. La Seguridad Social, Bases, Evol~

ci6n, Importancia Económica, Polít~ca y Social, I.M.S.S.
Méx. 1951, pág. 50.
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Corno tercer elemento, la prestación del asegurador,

que es el pago d~ la suma asegarada para unos; para otros,
~.

es además la cobertura de~~~iesgo, q~T es la garantía desde

el momento en que se inicia el contFªto hast~ aquel en que
'" .,¡,:" '~.

se extingue. .t 1:~;

""' ." . \Ir
Nuestro derecho positivo acepta la teoría de la ga-

rantía que presta la emprésa aseguradora.

Finalmente el cuarto elemento primordial es la em-~

presa que, sin lugar a dudas, es el elemento esencial del 

contrato de seguro, pues de no existir la empresa aseguradQ

ra el contrato de seguro se reduciría a una simple apuesta.

Se define corno: "La reunión de una masa de riesgos de la -

misma especie, e ll c~nt~élad sufic:iente¡¡>ara que c0!l las ~uo

tas o primas cubiertas por los expuestos a estos riesgos, 

se forme un fondo común con el cual se puedan cubrir las -

pérdidas que sufridas por los pocos para quienes el sinies

tro se convierte en realidad; organización en suma fUnrl~0?

en la aplicación de leyes de la estadística". (17)

Podernos decir que el seguro es el procedimiento eco

nómico de la distribución de un riesgo, haciendo frente a 

la pérdida que ocasione el siniestro.

Por 10 que se refiere al seguro social Ruth Gonzá-

lez comenta que los seguros sociales "son los organizados 

por los estados, generalmente con su apoyo económico, en fa

vor de los trabajadores, con la finalidad de neutralizar

(17) Picard Maurice y André Besson. Traité General des
Assarances Terrestres; en Detroit Francais, París,
1938-1945, pág. 107.
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. las· consecuencias econ6micas que a los mismos o a sus dere

chohabientes ha de producir la pérdida del salario por la 

imposibilidad de aplicar la actividad de aquellos trabajos

remunerados, imposibilidad motivada ya por causas que se d~

rivan directamente de la organizaci6n del ejercicio de la 

industria agrícola, manufacturera o comercial, paro forzoso,

accidente de trabajo, enfermedades profesionales; ya por -

causas fisio16gicqs extra-profesionales; enfermedad, invali

dez, vejez y muerte". (18)

Para Gabriel Bonilla M. el seguro social es "un se

guro colectivo, establecido por el Estado para atender nec~

sidades de ciertas clases sociales, nacidas por la pérdida,

disminuci6n o insuficiencia del salario". (19)

Humberto Borsi y Ferrucio Pergolesi dicen que con 

el nombre del ·seguro social "se acostwnbra a designar a las

providencias o previsiones, ~mpuestas en la actualidad por

la ley, con las cuales y siguiendo las formas del instituto

de seguro privado, mediante el pago de una cuota o prima r~

ducida por cada sujeto asegurado (que es siempre una perso

na para la cual el trabajo constituye fuente única O princi

pal de subsistencia), queda éste garantizado contra los --
acontecimientos que disminuyen o suprimen la ~apacidad de 

trabajo, mediante la prestaci6n de un adecuado socorro en 

el caso de que tales acontecimientos se verifiquen". (20)

Daniel Antokoletz prefiere definir al seguro social
por su objeto; "el seguro social tiene por objeto proteger

(18) García Cruz. Op. cit. pág. 50

(19) Bonilla Marín. Op. cit. pág. 24

(20) Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales a la Segu
ridad Social, Ed. Porrúa, S.A. Méx; 1972, pág. 12.
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a los empleados u obreros y sus familias contra la interruE

ción temporal o cesación definitiva del trabajo, a conse--

cuencia de accidentes, enfermedad, maternidad, paro forzoso,

invalidez, vejez y muerte". (21)

Gustavo Arce Cano define al seguro social diciendo

que "es el instrumento jurídico del derecho obrero, por me

dio del cual una institución pública queda obligada, media~

te una cuota o prima que pagan los patrones, los trabajado

res y el Estado, o sólo alguno de éstos, a entregar al ase

gurado o beneficiarios, que deben ser elementos económica-

mente débiles, una pensión o subsidio, cuando se realice a~

guno de los riesgos profesionales o siniestros de carácter

social". (22)

Mario de la Cueva sugiere la siguiente fórmula: el

seguro social es la parte de la previsión social obligato-

ria que, bajo la administración o vigilancia del Estado, -

tiende a prevenir o compensar a los trabajadores por la pé~

dida o disminución de su capacidad de ganancia, corno resul

tado de la realización de los riesgos naturales y sociales

a que están expuestos". (23)

Francisco González Díaz expresa que el seguro social

"es la institución o instrumento de la seguridad social me

diante la cual se tiende a garantizar, solidariamente orga

nizados los esfuerzos del Estado, y la población económica

mente activa, para atender a los riesgos o contingencias a

(21) Idern.

(22) Idern. pág. 13

(23) Idern. pág. 15
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que están expuestas y aquellas que de ellas dependen, a fin

de lograr el mayor bienestar social, bio16gico, econ6mico y

cultural posible, que permita a todos una vida cada vez más

auténticamente humana". (24)

A continuaci6n y ya que hemos visto los diferentes

sistemas de previsión que se han dado en el devenir hist6ri

ca, en primer término, estableceremos las diferencias bási

cas existentes entre los seguros sociales y la Asistencia y

Beneficencia Pública.

Las prestaciones que otorga el seguro social son un

derecho de los beneficiarios, personas que pueden, conse--

cuentemente reclamar las prestaciones cuando hayan satisfe

cho los requisitos plasmados en la ley. Esta condici6n dis

tingue al seguro social de la Asistencia y Beneficencia Pú

blica~ ya-que en estas organizacion~s falta la ac~i6n de -

los posibles beneficiarios, esto es, constituye una activi

dad y aún un deber del Estado pero faltan los titulares del

derecho; se puede criticar, al Estado que no cumple ese de=

ber, pero no se podrá exigir ante los tribunales el pago de

las prestaciones correspondientes. Por otra parte, en la

Asistencia y Beneficencia Pública, el Estado es el juez pa

ra determinar el monto de las prestaciones en tanto en el 

seguro social las prestaciones están determinadas por la -

Ley y deben cumplirse íntegra y puntualmente.

En segundo término, expuestas las definiciones de 

seguro privado y seguro social, distingamos las diferencias

básicas que existen entre estos dos sistemas:

(24) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social y
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M. 1978, pág. 14. .
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El seguro social pertenece al Derecho Social, rela

cionándose estrechamente con el Derecho Laboral. Por su pa~

te el seguro privado se encuentra enmarcado dentro del Dere

cho Mercantil.

El seguro social, se cre6 para proteger a la clase

económicamente débil, por lo que la instituci6n que lo mane

ja no tiene por finalidad obtener ganancia (Organismo Públi

co). Las sociedades que administran los seguros particula-

res persiguen fines lucrativos y son de carácter privado.

Los asegurados en el régimen del seguro social de-

ben de ser personas de la clase económicamente débil princi

palmente trabajadores y én los seguros mercantiles son indi

viduos de cualquier sector que paguen las primas sin que -

ímllur'CEf su cat-e-garía sucIal.

En el cieguro social las cuotas son satisfechas por

los asegurados y terceras personas, como los patrones y el

Estado. En los seguros comerciales casi siempre las primas

las cubren directamente los asegurados, y sólo por excep--~

ci6n otros individuos, pero interesados en la indemnizaci6n

que se concede.

El seguro social otorga un derecho a la persona (de

acuerdo a la ley) ligado a la relación laboral. Al promul-

garse las leyes de los seguros particulares, no engendran 

ningún derecho específico, en virtud de ser necesaria la ce

lebración de contratos entre los asegurados y aseguradores,
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para que nazca la facultad concreta.

Con lo manifestado con antelaci6n, tenemos precisa

dos los conceptos de las diferentes formas de previsi6n so

cial que se han dado a través del tiempo, por lo que a con

tinuación veremos el origen y evoluci6n del seguro social.

Los trabajadores en todo tiempo, han tenido la nece

sidad del amparo contra los siniestros profesionales y las

adversidades sociales. Por lo que a través del paso del --

tiempo fueron surgiendo diversas formas de previsión social

que inte~taron, aunque de manera imperfecta, satisfacer el

anhelo tan humano de una vida digna y decorosa. Desarrollá~

dose la inquietud en los legisladores de constituir un sis

tema más amplio y eficaz de protección al individuo.

En tal virtud se inicia la fundaci6n del seguro so

cial en el año de 1850 en Francia con la Ley del Seguro de

Enfermedad.

Posteriormente en las postrimerías del siglo pasado

se instituye en Alemania, durante el gobierno de Bismarck,

el régimen de los seguros sociales. Primero con la Ley del

Seguro Obligatorio de Enfermedades, del 15 de junio de1883,

después con la Ley del Seguro de Accidentes de Trabajo de 

los Obreros y Empleados de las Empresas Industriales, del 6

de julio de 1884; en esta ley se hace el reconocimiento de

la necesidad existente de pagar a los trabajadores que su-

frían accidentes de trabajo, una indemnización que puede -~

ser tomada como la reparación del daño causado por el ries

go sufrido en el desempeño de la labor. Y finalmente con la

Ley del Seguro Obligatorio de Invalidez y Vejez del 22 de -
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junio de 1889.

La Constitución Alemana del 11 de agosto de 1919 en

su artículo 161 decía: El Reich creará un amplio sistema de

seguros para poder, con el concurso de los interesados aten

der a la conservación de la salud y de la capacidad para el

trabajo, a la protección de la maternidad y a la previsión

de las consecuencias económicas de la vejez, la enfermedad y

las vicisitudes de la vida.

En estas leyes se confirman los seguros sociales, 

creándose y originándose bajo la inspiración del seguro pri

vado, pero adquiriéndo carácter social en su aplicación --

obligatoria con base en los mandatos de ley.

Es así como el seguro social fue otorgado a la cla

se trabajadora como un pleno derecho y no como una mera gr~

cía como se consideraba la ayuda emanada del Estado.

En Rusia cuando todavía estaba gobernada por los za

res se dictó la primera ley sobre los seguros sociales 

(1911), gracias a Lamansky, Director de la Banca Imperial.

A raíz de la revolución de 1917, bajo la égida del Gobierno

soviético, se hicieron algunas reformas al seguro social. 

Pero hasta el año de 1924 se puso en vigor el nuevo régimen,

de acuerdo con la Nueva Política Económica. El sistema pri

mitivo sólo abarca a los marineros, ferrocarrileros y traba

jadores marítimos.



34

Posteriormente los gobiernos de los países Europeos

y del resto del mundo, se han preocupado por establecer el

régimen del seguro social obligatorio por encontrar en éste,

el único medio justo y humano de protecci6n de la salud,

del bienestar y de la fuente de recursoq econ6micos para la

satisfacci6n de las más elementales necesidades humanas.

SEGURIDAD SOCIAL

Miguel García Cruz al hablar del origen de la segu

ridad social dice: "Se afirma con raz6n justificada que la

seguridad social tiene su origen esencialmente americano y

se atribuye al gran libertador Sim6n Bolivar el primer uso

de este concepto. Al realizarse en el siglo XIX lassangrieg

tas luchas por conseguir la independencia de América, el -

pr6cer usó esta idea como anhelo supremo para garantizar la
(;l];t-ab-H-iqc:d pon:t:ica y económica -de Tos nacientes gobiernos

democráticos del hemisferio occidental. En febrero de 1819

en un discurso pronunciado en la Angostura hizo un pronóst~

ca filosófico que 136 años después llegó a constituir una 

novedosa verdad reconocida por todas las naciones: El siste

ma de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor suma

de seguridad social y mayor suma de estabilidad política".
( 25)

En la práctica esta idea de Bolivar empezó a tomar
cuerpo con el fortalecimiento del movimiento obrero y la ig

tensa lucha de clases sociales que se present6 a mediados 

del siglo pasado, para combatir la explotaci6n de los traba

(25) García Cruz, Miguel. La Seguridad Social, Bases, Evolu
ci6n~ Importancia Econ6mica, Política y Social, I,M.S.S.
Méx. 1951, pago 31.
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jadores, emanando así los primeros intentos de seguridad s~

cial entre la clase trabajadora que originaron algunas le-

yes que consignan normas para proteger a los trabajadores·

enfermos en caso de siniestro o riesgo de trabajo; surgien

do los seguros sociales que no obstante su éxito alcanzado

en casi todos los países del mundo, resultaron a la postre

insuficientes para contener la ola de misericordia, indige~

cia e inseguridad secular de los pueblos.

Este parcial fracaso aconteció por la desunifica--

ción de los riesgos protegidos por los seguros sociales en

el mundo, ya que en algunos países la cobertura que abarca

ban era muy limitada.

El desencadenamiento de la Segunda Guerra Mundial 

fue provocado por la inseguridad económica, la falta de li

bertad política, la falta de libertad individual y el impe

rio de la inseguridad en general.

Los Análisis profundos que se han hecho sobre las 

causas de esta contienda, impulsaron a los pueblos a hacer

una revisi6n general de todas las medidas de protección que

habían experimentado y a realizar una síntesis de sus resul

tados positivos, que cumplimentados en sus bases con los

nuevos adelantos de la técnica, han conducido a la época de

la seguridad social que propiamente se inicia el 14 de ago~

to de 1935 con la promulgación de la Ley Norteamericana de

Seguridad Social, que protege a los ancianos, inválidos y 

sobrevivientes. Esta ley establece el seguro social, pero -
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no crea derechos en favor de los desocupados. Se limitó a 

ejercer presión para que las entidades de la Unión expidan
sus respectivos ordenamientos sobre las bases que ella fija.

Más tarde, el 12 de agosto de 1941, se firmó por m~

dio de altos representativos de Estados Unidos de Norteame
rica y Gran Bretaña, el importante documento conocido con 

el nombre de Carta del Atlántico, que simboliza el abrazo 

entre dos continentes-guías, al proclamar derechos sociales
de carácter internacional: El derecho a posibilidades econ~

micas iguales, el derecho al trabajo, el derecho a los seg~

ros, el derecho a los beneficios resultantes del progreso 
científico y la elevación constante del nivel de vida.

Oe aquí em_e~ge el magestuoso De~echo Internacional

Social cqntra la miseria o la pobreza.

Estas disposiciones tendientes a la creación de un

nuevo régimen se caracterizan porque universalizan su apli
cación, la acción protectora adquiere carácter nacional; a~

p1tan las contingencias cubiertas y enfocan su objetivo ha
cia la consecución de condiciones decorosas de vida, conso
lidando el principio de aplicación nacional, sin distinción
de raza, sexo, edad, credo político o religioso.

La transformación que habría de operarse se basó en
las aspiraciones de los hombres que en todas partes lucha-
ban y murieron: murieron y luchaban permanentemente por un



37

mundo mejor sin temor ni incertidumbre con oportunidades de

trabajo para todos, con progreso econ6mico y con seguridad

social.

Quedando ejemplificadas estas aspiraciones en el -

trascendental documento que present6 Sir William Beveridge

al Gobernador Británico el 20 de noviembre de 1942, docume~

to que llam6 Informe Sobre el Seguro Social y sus Servicios

Conexos. En él sentaba las bases para dar, de hecho, una -

nueva organizaci6n social en su país.

El informe de Beveridge impuls6 en forma importante

la transformaci6n del sistema de seguros sociales al régi-

men de seguridad social. Concebía al seguro social como par

te de una a~plia política de progr~so ~ocial, como el medio

para procurar a los seres humanos seguridad en sus ingresos,

como un ataque a la indigencia.

Definía a la seguridad social, para los fines del 

informe corno: "el mantenimiento de los ingresos necesarios

para la subsistencia". Y en sentido más amplio, afirmaba

que la meta del plan de seguridad es hacer inecesaria la in

digencia en cUwlquier circunstancia.

Al respecto decía que la liberaci6n de la indigen-

cia no puede ser· impuesta ni obsequiada, debe ser ganada

por ella. El ganarla requiere valor y fe y un sentido de

unidad nacional: valor para enfrentarse con los hechos y di
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ficultades, y vencerlos; fe en nuestro futuro y en los ide~

les de juego limpio y de libertad, por los cuales siglo tras

siglo nuestros antepasados siempre estuvieron dispuestos a

morir; sentido de unidad nacional que se sobrepone a los in

tereses de cualquier clase.

También durante la guerra y a iniciativa de la ofi

cina Internacional del Trabajo, se llevó a cabo una reunión

en Filadelfia, en cuya declaración fundamental, que fue --

aprobada ellO ce mayo de 1944, aparecen trascendentales -

principios sociales: 111.- "La conferencia reconoce la so-

1emne obligación de la Organización Internacional del Trab~

jo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, progra

mas que permitan alcanzar: 2 f) la extensión de las medidas

de seguridad para proveer un ingreso básico de los que neCe

siten tal protección, y asistencia médica completa.

Por otra parte con fecha 10 de diciembre de 1948 en

el Pa1ais en Char110t en París, fue aprobada la dec1araci6n

Universal de Derechos del Hombre quedando tipificados los 

Derechos Sociales en los siguientes preceptos:

Art!cu10 22.- Toda persona, como miembro de

la sociedad, tiene derecho a la seguridad so

cial y a obtener, mediante el esfuerzo naci2

nal y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización de los recursos de

cada Estado, la satisfacción de los derechos

económicos, sociales y culturales indispens~
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bIes a su dignidad y al libre desarrollo de

su personalidad.

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a

un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el biene~

tar, y en especial la alimentaci6n, el ves

tido, la vivienda, asistencia médica y los

servicios sociales necesarios: tiene asimis

mo derecho a los seguros en caso de desem-

pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez

u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independie~

tes de su voluntad.

La Declaraci6n Universal de Derechos del Hombre es

flamante documento romántico, pues carece de sanción; que-

dando al arbitrio de los jefes de Estado, en cuyas manos e~

tá concentrado el poder, el cumplimiento de sus disposicio-

nes.

El Dr. L.C. Marsch, miembro del Comité Consultivo 

de Reconstrucción del Canadá, formuló un plan de seguridad

económica en el que se estudian los métodos por los que pu~

den extenderse los seguros sociales existentes en el Domi-

nio, para que la seguridad social sea más provechosa y efe~

tiva; comprendiendo compensación por accidentes industria

les y enfermedades, seguro de enfermedad, seguro de cesan-

tía, un programa de inversión nacional para el fomento del
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empleo, establecimiento de agencias de colocaci6n, políti-

cas de trabajo subsidiado y asignaciones infantiles.

Todas estas disposiciones tendientes a la obtención

de condiciones decorosas de vida para los trabajadores y -

sus familias, son importantes eslabones para la obtención 

de la seguridad social internacional, ya que buscan la pro

tección de un mayor número de individuos tratando a la vez

de mejorar tanto cuantitativa como cualitativamehte las --

prestaciones.

En el sistema actual de producción el trabajador s~

lo tiene su empleo, siendo siempre el sueldo bajo e insufi

ciente para cubrir las apremiantes necesidades que la vida
crea, por lo que no puede reservar parte de su sueldo para

preverrirsede ]:a muerte, l-a enfermedad, -l-a- vejez,eJ. paro,

etc. y poder mantener a su familia; es por esto que ha sur
gido como una necesidad la seguridad social concediendo - 

tranquilidad al trabajador contra los riesgos de la vida. 

Habiendo dejado de ser un anhelo para convertirse en factor
decisivo para la conquista de un progreso internacional del

Estado moderno, con la integraci6n de un Derecho Social que

incluye en su sistemática y en sus preceptos todas las medi

das de bienestar general, para quienes protagonizan la vida

social.

La seguridad social persigue como fines y objetivos

los siguientes: Tiene por objeto prevenir y controlar los 

riesgos comunes de la vida y superar las necesidades cuya 

satisfacción es al mismo tiempo esencial a la estructura de
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la ·colectividad.

Arthur J. Altmeyer dice que la seguridad social "re

presenta el deseo universal de los seres humanos por una v!

da mejor, comprendida la liberación de la miseria, la salud,

la educación, las condiciones de vida y, principalmente el

trabajo adecuado y seguro. En un sentido aún más específico

se traduce en el esfuerzo de los ciudadanos a través de sus

gobiernos, para asegurar la liberación de la miseria física

y el temor a la indigencia, mediante la seguridad de un in

greso continuo que proporcione alimentación, casa, ropa,

servicios de salud y asistencia médica adecuada". (26)

La seguridad social debe estar en constante movi--

miªntQ ªn un intªnto d~ mejorar las prestaciones en favor 

de los beneficiarios del sistema, de que estas prestaciones

alcancen a un mayor número de individuos, cerrando sus ojos

hacia las fronteras o hacia cualquier otro límite humano o

político.

El objetivo de la seguridad social es el ascenso de

los niveles vitales del individuo corno son: el econ6mico, 

social y cultural. Con el fortalecimiento contra los ries-

gos, la libertad y la dignidad en lucha contra la miseria,

la ignorancia y la inseguridad.

A continuación daremos algunas definiciones de seg~

ridad social: El término seguridad social se deriva del --

griego y del latín (segures de (se) contratación, de (sine

(26) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho' Social y
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios 
U.N.A.M. 1978, pág. 503.



42

y cura) o sea sin cuidado, por lo tanto por seguridad social

debe entenderse, en términos generales: sistema que garant!

za una prestaci6n a los integrantes de una sociedad al --

acontecerles un riesgo.

Concepto de seguridad social de Pierre Larrogue Ri

charson Chilene y Dr. Jorge Prat Echaurren: La seguridad s~

cial "es una instituci6n econ6mico-social que impulsa tanto

la riqueza del individuo como la de la sociedad, el desarr~

110 econ6mico y el bienestar social (Fundamento jurídico s~

cial, ideal humano; riqueza equitativa, ideal econ6mico). 

Se ha partido de la hip6tesis de que la evoluci6n de la se

guridad social se origina en la relaci6n dialéctica existe~

te entre el Estado y los movimientos laborales. En tal sen

tido, se ha concebido a la seguridad social desde una doble

perspectiva; por un lado como uno de los principales instr~

mentos de las políticas de bienestar que desarrollan los E~

tados modernos, y desde otro ángulo, al ser un mecanismo

que conserva y reproduce la fuerza de trabajo, brinda condi

ciones laborales y de vida con las que se satisfacen una s~

rie de necesidades básicas de los trabajadores, demandadas

por los movimientos sind~cales. Entendiendo al bienestar c~

mo un.estado superior de la existencia humana que se carac

teriza por el mejoramiento integral de los niveles de vida,

tanto individuales como colectivos, pues ya que se han sa-

tisfecho las necesidades básicas se propicia el desarrollo,

formaci6n y expresi6n del individuo. (Ana Cristina Rascan,

Estudios Bienestar Social, Resefia Laboral 1, México, 1975".

(27)

(27) Cohen Noemi y Gutiérrez Sara. Trabajadores y Seguridad
Social en América Latina, I.M.S.S., Méx. 1981, pago 7.
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Alberto Trueba Urbina dice que la seguridad social

es el esfuerzo económico y humano de todos en bien de todos,

aportación de las masas para garantizar el bienestar de la.

colectividad. No es un ahorro recuperable, es una inversión

que produce bienes de salud y bienestar para el pueblo por

eso es una aportación que contribuye para garantizar el po~

venir de la patria.

A continuación anotaremos las diferencias principa

les que existen entre el seguro social y la seguridad so--

cial:

Los seguros sociales son limitativos a determinados

grupos de la colectividad y se basan en cálculos actuaria-

les para establecer el equilibrio entre prestaciones y cuo

tas; la seguridad social responde a la garantía otorgada

por toda la entidad humana de un país a sus miembros, de -

acuerdo con el concepto de solidaridad nacional.

El seguro social es una acción de garantía de ingr~

sos y de protección contra determinados riesgos de la pobl~

ción económicamente activa; la seguridad social es una poI!

tica de redistribución de riqueza de los sectores pudientes

a los socialmente necesitados, produzcan o no.

Es oportuno mencionar que la seguridad social se ha

valido o se vale del seguro social como su institución jur!

dica principal para alcanzar sus fines y sus metas pero ca

be señalar, que la seguridad social es un concepto más am--



44

plio, ya que tiende a fines más elevados.

De las diferencias señaladas entre los seguros so-

cia1es y la seguridad social se desprende radic~lmente la 

protecci6n más amplia que brinda la seguridad social a la 

colectividad, ya que no determina grupos a amparar como 10

hacen los seguros sociales, además de que estos son instru

mentos de que se sirve la seguridad social.

5. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
EN MEXICO

EPOCA PRECORTESIANA

El sistema mexicano de seguridad social tiene rai-

gambre muy sólida que se nutre desde épocas remotas, dando

~rincipio en el período precortesiano c<¿n las Catas de Com~

nidades Indígenas, que por su estructura accesible y fácil

de asimilar, fueron captadas por el conquistador e inc1ui-

das dentro de la estructura social de la Nueva España.

Las características de una política de protección a

las clases desvalidas en este período, sin que constituyan

un modelo acabado del sistema de seguridad social, demues-

tran l~ preocupación, el interés y la existencia de algunas

instituciones incipientes encargadas de aplicarla. Así en-

contramos en Anáhuac que Motecuhzoma como gobernante extra~

ordinario en extremo providente consider6 que es deber del

Estado mirar por los ancianos e impedidos, construy6 en Cul

huacán un hospital y hospicio dando· orden de que ahí sirvi~

sen y regalasen como a gente estimada y digna de todo servi
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cio que no sería pequeño gasto, por igual motivo humanita-

rio, y nunca por diversi6n como lo juzgaron los cronistas 

españoles.

Siendo un pueblo guerrero los aztecas tuvieron buen

cuidado de llevar a cabo prácticas de medicina, de cirugía

y hospitalarias, de acuerdo con sus recursos, con objeto de

atender a la salud de los guerreros enfermos o heridos, sir

viendo como hospitales militares las chozas primitivas.

Cabe agregar que entre los antiguos mexicas se gen~

raron y practicaron algunos principios de seguridad social,

tales como la acci6n masiva en favor del calpulli y la inci

piente solidaridad surgida por la afinidad en el quehacer 

d~ los pill~s, macehuales, tamemes y pochtecas, ya que los

unía la misma pena, el mismo dolor, o acaso una actitud an

te la explotaci6n o la supremacía de unos sobre otros.

EPOCA COLONIAL

Interesante resulta el estudio de la legislación, 

de los repartimientos de la encornienda,rle los hospitales,de

los grandes misioneros que recordamos con fervor patrio, d~

fendiendo y protegiendo a los nuestros; de las ordenanzas 

que regularon y exigieron el cumplimiento de deberes socia

les y de progreso material provocado por el mensaje de fray

les y misioneros de protecci6n y cuidado, no s6lo espiri--

tual, sino también material y econ6mico.
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Inspirada en los más nobles ideales de caridad cris

tiana, la autoridad real declaró en los virreinatos de la 

Nueva España y del Perú la asistencia ñl necesitado.

Carlos I de España, en Fuensalida, el 7 de octubre

de 1541, expidió una Real Orden que debía observarse tanto

para vasallos, indios y españoles por igual que carecieran

de recursos econ6micos, estableciendo la asistencia obliga

toria y a su vez la práctica de la caridad cristiana.

El 7 de octubre de 1541 Felipe 11, en la Ordenanza

122, de Poblaciones, expedida en el Bosque de Segovia el 13

de julio de 1573 dec!a: "Ley ij. Que los hospitales se fun

den conforme a esta ley. Cuando se fundare o poblare alguna

Ciudad, Vi-l-la o Lugar, se pongan los Hospitales_para pobres

y enfermos de enfermedades que no sean contagiosas, junto a

la Iglesia y por claustro de ellas, y para los enfermos de

enfermedades contagiosas en lugares levantados, y partes

que ningún viento dañoso, pasado por los Hospitales vaya a

herir en las poblaciones".

La tercera ley principal fue expedida por Felipe 11

en Ma¿rid el 19 de enero de 1587; incluida en la Instrucci6n

de 1596, cap!tu10 1; ratificada por Felipe III, en San Lo-

renzo el 11 de junio de 1612 e incluida en la Instrucci6n 

de Virreyes de don Felipe IV en Madrid, el 18 de junio de 

1624, capítulo 16.
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El documento dice:

"Ley ij. Que los Virreyes del Perú y Nueva España,

que cuiden de visitar algunas veces los Hospitales de Lima

y México, procuren que los oidores por su turno hagan lo

mismo, cuando ellos no pudieren por sus personas, y vean la

cura, servicio y hospitalidad que se hace a los enfermos, 

estado del edificio, dotación, limosna y forma de distribu
ción, y que menos se hace, con qué animarán a los que admi

nistran a que con el ejemplo de los Virreyes y Ministros -

sean de mayor consuelo y alivio a los enfermos, y a los que
mejor asistieren a su servicio favorecerán, para que les ~

sean parte del premio. Y Así mismo mandamos a los Presiden

tes y Gobernadores, que en las Ciudades donde residieren -

tengan esta orden y cuidado".

Hernán Cortés fundó en 1524, el Hospital de la Lim

pia Concepción de Nuestra Señora, en un sitio llamado Huit
zilan, en la calzada de Ixtapalapa, que más tarde se le co

noció con el nombre del Marqués y actualmente como Hospital

de Jesús.

Don Vasco de Quiroga comenzó en 1531 la construc--

ción de edificios y la creación de una comunidad indígena a

su alrededor cuyo conjunto se llam6 Hospital de la Santa F€.
Sus miembros labraban tierras y desempeñaban diversos ofi-

cios para pagar médicos y cirujanos.

El Hospital de Nuestra Señora de los Desamparados o
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de la Epifanía, fundado por el doctor Pedro L6pez para ate~

der mulatos y mestizos y que tenía una casa de cuna para

los niños expósitos. Posteriormente se le llamó Hospital de

San _Juan de Dios y después Hospital Morelos (1876), con am
plias salas, ropería, boticas, cocinas, despensas y habita

ciones para la servidumbre.

El sentido ético y humano de la España colonial se

manifiesta en la Recopilación de 1680 de las Leyes de los 

Reinos de las Indias que constituye un régimen de seguros 

sociales y de asistencia social, con principios de dignidad

de la persona humana, de libertad e igualdad, de justicia 

social~ de prevención de los vicios sociales, juego, alcoh~

lismo, etc., todo eso era parte integrante de aquel núcleo

de -Derecho Soci-a-l-, que consti--tuye la más- a-l-ta ejecutori-a de

la política de España en Indias. Ahí se describe el deseo 

de dar un trato más justo a los pueblos conquistados, a fin

de que fueran gobernados en paz y justicia.

La importación de sistemas político~ culturales y 

sociales que trajo consigo la dominación española, se refl~

jó en ei runbito de formas de protección y de asistencia a 
las cl~ses desposeídas.

Durante la época colonial fueron los montepíos los

que realizaron una labor similar a la que más tarde se cono

ciera con el nombre de pensiones civiles.

Por cédula Real de 2 de junio de 1774 y con el fin
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de aliviar en algo las necesidades de los menesterosos se 

fund6 el Monte de Piedad de México, similar al que existía

en la Villa y Corte de Madrid.

Con estas disposiciones y ordenanzas que pretendie

ron la defensa de los indígenas cerramos esta etapa de nues

tra historia dando paso al siglo XIX.

MEXICO INDEPENDIENTE

Se inici6 en nuestro país una época, la independie~

te, que condujo entre otras cosas, a la expresi6n de ideas

de carácter liberal, que tanto anciaba nuestra poblaci6n, 

es asi como el 14 de septiembre de 1813 el General José Ma

ria Morelos y Pav6n, en el documento que la historia conoce

con el nombre de "Sentimientos de la Naci6n", eXJ2res6 el s.:!:.

guiente pensamiento que se aplic6 en la parte relativa de 

la Constituci6n de Apatzingán: "Que como la buena leyes S!;!

perior a todo hombre las que dicte nuestro Congreso deben 

ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, moderen

la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el

jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la igno

rancia, la rapifia y el hurto". (28)

En esta época se dieron diversas disposiciones le-

gislativas de carácter militar y civil que aunque transito

rias y de aplicaci6n reducida, sirvieron para amparar a un

gran número de personas de los infortunios y desgracias. Co

mo ejemplo daremos algunas de ellas

(28) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social y
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M •. 1978, pág. 135.
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Al firmarse la Independencia se ponen en vigor las

Leyes de Cádiz de 1812 sustituyendo a la Constitucí6n de -

Apatzingc1n, y en la Constitución de 1824 y sus modificacio

ne~ posteriores, se establecen pensíones de vejez a los se~

vidores públicos y de invalidez a los c6nsules que sirven 

en el Servicio Exterior.

Por Decreto del Congreso General de los Estados Uni

dos Mexicanos del 11 de noviembre de 1824, se dispuso que 

el fondo de los montepíos pasara a la Hacienda Pública, que

debía de pagar las pensiones y recaudar los documentos" .(29)

Por Decreto del 3 de noviembre de 1829, el gobierno

en uso de facultades extraordinarias promulg6 un reglamento

para el montepío militar que vino a derogar las disposicio

nes y decretos anteriores. Los fondos del montepío no form~

ron un patrimonio autónomo, sino que estaban sujetos a la 

federaci6n.

Estaban sujetos a su ley todos los oficiales incor

porados al Supremo Tribunal, Qe Guerra y Contaduría ~ayor,

los de Astillería y Marina, los del Cuerpo de Sanidad Mili

tar ym los Cirujanos del Ejército; el máximo de la pensi6n 

llegaba a la tercera parte del sueldo íntegro, se concedía

por 24 años de servicio, tenían derecho a la pensi6n las e~

posas de los causantes, los huérfanos hasta los 20 años cum

plidos o antes de esta edad si obtenían empleo con sueldo 

y las mujeres hasta que formaran estado; la madre viuda ---

( 29) Dublan Manuel y José María Lozano. Legislaci6n Mexica
na, Colección Completa de las Disposiciones Legislati
vas Expedidas desde la Independencia de la República,
Ed. Oficial, Méx. 1876 Tomo I, pág. 742.
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mientras lo fuese, y el padre sexagenario sin bienes o sin

empleo". (30)

En la ley del 14 de febrero de 1837 en casos de ex

cepciones se elevaban las pensiones al 100% del salario, p~

ro sólo por supuesta vejez o invalidez absoluta.

Por decreto del C. Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, Ignacio Comonfort, se derogaron las disposicio-

nes que concedían beneficios a los familiares de los indivi

duos muertos en rebelión contra el gobierno, en lo sucesivo

se concedían sólo a las viudas e hijos de los que fallecían

en guerra extranjera en la defensa del Supremo Gobierno de

la Nación (3 de enero de 1855) ". (31)

El 20 de noviembre de 1856, el mismo presidente por

conducto de la Secretaría de Estado y de Despacho de Hacie~

da y Cr~dito Público, dictó que se concediera pensión a los

individuos que trabajaran en el correo, quienes se incapaci

ten en el transporte de la correspondencia". (32)

Otro importante acontecimiento en esta época se dió

con Ignacio Ramírez "el nigromante" el ilustre jurista mexi

cano al abrir el continente científico del Derecho Social

el 7 y 10 de julio de 1856 como diputado constituyente, en

la gran asamblea liberal, al acuñar el t~rmino Derecho So-

cial para elevarlo a la categoría de norma constitucional 

protectora de los menores, huérfanos, hijos, abandonados, -

---------
(30) Idem, Tomo VII, pág. 318.

(31) Idern, Tomo VIII, pág. 304.

( 32) Idem, Tomo VIII, pág. 304.
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mujeres y jornaleros. Quedando definido desde entonces te6

ricamente,.el Derecho Social, en el congreso constituyente

de 1856-1857 en función protectora de los débiles.

Por otra parte con las Leyes de Reforma el gobierno

de Juárez, adquirió control de las instituciones de previ-

si6n social, toda vez que en la Ley de Nacionalización de 

los Bienes Eclesiásticos, de la fecha 12 de julio de 1859 

en el artículo 6°, se dispuso que los conventos o hermanda

des religiosas quedaban suprimidas y en el decreto del go-

bierno de fecha 2 de febrero de 1861 se ordenaba que los -

hospitales y establecimientos de beneficencia quedaban secu

larizados.

Así es como se encomienda a la policía de saluDri~

dad el cuidado de las cárceles, hospitales y casas de bene

ficencia que no fUeran de iniciativa particular.

Otra disposición mencionaba que los deudos de los 

militares dependientes al Ministerio de Guerra y Marina que

sucumbieran en la guerra de intervención Francesa, gozarían

de la pensión que les correspondiera mediante el ascenso de

un graao en el escalafón del ejército (18 de julio de1862)~

(33)

Poco después se establecía en el citado' Ministerio

que la pensión para los familiares de los soldados muertos

en la lucha contra los invasores y para los mutilados, ~·e·

(33) Idem, Tomo IX, pág. 490
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ría vitalicia y equivalente al haber íntegro del grado inme

diato superior (7 de mayo de 1863) ". (34)

Más tarde el Presidente de la República, Miguel LeE

do de Tejada, dictó otra disposición, en la que hizo sa.er

al multicitado Ministerio, que los pensionistas militares 

que sirvieron a la causa de la Independencia del año delalO

al de 1820 y que no prestaron su servicio a la intervención

o al Imperio percibirían íntegramente sus pensiones (9 de 

diciembre de 1874)". (35)

En los casos de los maestros tenemos la Ley Regla-

mentaria de la Instrucción Obligatoria en el Distrito Fede

ral y en los Territorios de Tepic y Baja California, promu!

gada el 3 de junio de 1896, formulada por la Secretaría de

Estado yde± Despacho-de Justicia e Ins"Erticciófi PÚ5Iica.En

ella se otorgaba jubilación, con goce de sueldo íntegro a 
los profesores que hubi~~en prestado sus servicios durante -

treinta a~osn. (36)

Después vino la Ley de Educación Primaria para el 

Distrito y Territorios Federales del 15 de agosto de 1908,

derogando a la de 1896, sin que hubiese existido un adelan

to en beneficio de los maestros, por lo que toca a las pen

siones". (37)

Con toda esa diversidad de ordenamientos jurídicos,

que se dieron en esta etapa, observamos que no podía deter

minarse con exactitud cuáles estaban en vigor y cuáles der~

gados, dándose sistemas de pensiones heterogénebs sujetos a

---------
(34) Idem, Tomo IX, pág. 613

('35) Idem, Tomo XII, pág. 681

(36) Idem, Tomo XXVI, pág. 235

( 37) Idem, Tomo XL 2a. parte, pág. 20
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modalidades muy adversas, sumando a todo ello la práctica 

de conceder pensiones por gracia del Presidente de la Repú

blica, provocando en la materia de referencia, una clara iQ

justicia o bien un nítido favoritismo.

PERIODO PRECONSTITUCIONAL

La ideología y la acci6n que impulsa la creaci6n de

un sistema de pensiones más justo, aparece en los comienzos

de nuestro siglo, como parte de la inquietud revolucionaria

en la que intervienen los líderes y las organizaciones poI!

ticas, con deseo de lograr una serie de reivindicaciones so

ciales en materia de legislaci6n del trabajo, de reforma

agraria, de educación popular y de previsión social, que tu

vieran su garantía en el texto constitucional. De aquí· que

varios de los partidos políticos solicitaron insistentemen

te la reforma de la Constituci6n de 1857, limitada en su -

contenido social, puesto que, como sus ~imilares de la épo
ca, se concretaba a acordar entre otras libertades políti-

Gas humanas, la de trabajo; encontrándose ya en el Programa

del Partido Liberal del 10 de julio de 1906 del que era uno

de los líderes Ricardo Flores Mag6n, que tanta inquietud t~

vo por resolver la cuestión social en México formulando de

mandas en el sentido de que se sitúen como principios cons

titucionales "la seguridad de los obreros, las pensiones a
los que agotan sus energías, la indemnización poracciden-~

tes profesionales y otros postulados laborales ..• " (38)

En 1909 se organizó el partido democrático que pre

sidió el Sr. Lic. Benito Juárez García y en su manifiesto -

(38) Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, Pro-
grama del Partido Liberal Mexicano, Saint Louis, Mo.,
Julio 1906.
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político del l°de abril del mismo año, se comprometió a la

expedición de leyes sobre accidentes de trabajo y disposi-

ciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de -

las empresas en los casos de accidente.

Jos~ Natividad Macías realizó dos proyectos, uno re

lativo al seguro de accidentes contratados para los empres~

rios y nacendarios con aseguradoras para cubrir los riesgos

profesionales; y otro, para establecer los seguros que cu-

brieran la falta de percepción del salario durante los movi

mientas de huelga y los que amparan la vejez y la inabi1it~

ción por enfermedad no profesional, la inspiración del li-

cenciado Macías situaba al segundo de sus proyectos en el 

ámbito de los seguros sociales, ya madurados, por esa ~poca,

en los países industriales.

Al triunfo de la causa revolucionaria en elecciones

verdaderamente democráticas fue designado presidente de la

RepQb1ica el Sr. Madero iniciándose una nueva política, eco

nómica y social, ya tenía en cartelera el presidente Madero,

los primeros proyectos de leyes agrarias y del trabajo, pr~

cursaras de las garantías· sociales. Estos proyectos tenían

su antecedente en el programa que presentó al ser proclama

do candidato antirreleccionista; planteó con énfasis su --

ideología política; hare que se presenten las iniciativas 

de ley convenientes para asegurar pensiones a los obreros 

militados en la industria, minas o agricultura, o bien, pe~

sionar a sus familiares, cuando aquellos pierdan la vida en
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. servicio de alguna empresa. Además de estas leyes haré lo 

posible para dictar disposiciones, que sean convenientes y

favoreceré la promulgaci6n de leyes que tengan por objeto 

mejorar la situaci6n del obrero y elevarlo de nivel intelec

tual y moral.

El partido constitucional progresista que apoy6 la

candidatura de Francisco r. Madero, se comprometi6 en su -

programa a expedir leyes sobre pensiones e indemnizaciones

sobre el trabajo.

Por su parte el general Salvador Alvarado, goberna

dor comandante militar del E~tado de Yucatán, el 11 de di-

ciembre de ·1915 expidi6 el decreto número 392 de la Ley del

Trabajo. En los considerandos de esta ley se dice:

Que el Estado creará una sociedad mutualista de ne

cesidad ineludible que, con la enorme fuerza que ha de obt~

ner por uni6n de todos los obreros y la garantía del Estado,

proporcione a estos por la acumulaci6n de pequeñas sumas, 

beneficios nunca soñados ni alcanzados en las sociedades mu

tualistas de índole particular semejante, y que puedan re-

solverse en pensiones para la vejez y en fondos contra la 

miseria que invade a la familia en caso de muerte.

En el artículo 135 de esta misma ley se orden6: que

el gobierno fomentaría una asociaci6n mutualista en la cual

se aseguren a los obreros contra los riesgos de la vejez y
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muerte, ya que los patrones eran responsables de los acci-

dentes y enfermedades profesionales. Se ha considerado a es

ta ley precursora ley del trabajo, como la primera que esta

b1eció un sistema de seguros soc.iales en México.

El deseo de unificar a nivel nacional todas estas 

disposiciones y de lograr elevarlas a categoría constituci~

nal, en favor de los trabajadores, fructifica a partir de 

1916 cuando se empiezan a realizar estudios tendientes a 10

grar la reforma constitucional.

CONSTITUCIONALIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El l° de diciembre de 1916 Don Venustiano Carranza

hizo entrega al congreso Constituyente de Querétaro del Pro

yecto de Reformas Constitucionales y al dirigirse a este ma

jestuoso organismo expresó:

"Con la responsabilidad de los empresarios para los

casos de accidente; con los seguros para los casos de enfer

medad y de vejez, con todas estas reformas se espera funda

mentalmente del gobierno a mi cargo, que las instituciones

políticas respondan satisfactoriamente a las necesidades so

cia1es; que los agentes del poder público sean 10 que deben

ser; instrumentos de seguridad social".

Así es como Carranza usa por primera vez la termin~

logía seguridad social, dándole un significado de libertad

y justicia, lejos de toda opresión y explotación de los pu~

b10s.
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El 26 de diciembre de 1916 el constituyente Victo-

ria al hablar de seguros y de previsión, de enfermedades y

de accidentes, se refirió a la necesidad de asegurar a los

trabajadores contra todas las vicisitudes de la vida; es de

cir con seguros de invalidez, de cesantía, de muerte, así 

como la de prevenir dichos riesgos.

Con profundos estudios y debates por parte de los 

constituyentes el 5 de febrero de 1917 sale a la luz la --

constituci6n que actualmente nos rige, siendo la primera en

el mundo que consignó los derechos sociales, en los artícu

los 27, 28, 123, convirtiéndolos en principios y estatutos

de la más alta jerarquía.

Así es como el Derecho Social emana de la revolu--

ci6n y se consolida con la promulgación de la Constitución

Política de 1917, dando paso a su vez al Derecho de la Seg~

ridad Social que se consigna por primera vez en el mundo en

funci6n tutelar y reivindicatoria de los trabajadores en la

declaración de los derechos sociales contenida en el artícu

lo 123 fracción XXIX:

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro S~

cial y ella comprenderá seguros de invalidez,

de vejez, de vida, de cesación involuntaria'

del trabajo, de enfermedades y accidentes, 

de servicio de guardería y cualquier otro e~

caminado a la protección y bienestar de los



"trabaj adores, campesinos, no asalariados

y otros sectores sociales y sus familia

res". (39)

(39) ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexica
nos, Ed. PbrrGa, S.A. Septuagésimocuarta Edici6n,~
Méx. 1983.
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1. - RA..1I1AS DEL DERECHD SOCIAL

Los derechos individuales consagrados en nuestra Car

ta Magna, de Libertad, Propiedad y Seguridad se han comple-

mentado con los denominados Derechos Sociales. Con ésta con

jugación el Estado se encuentra en posibilidades de brindar

al hombre una protección más justa, equitativa e íntegra

acorde con su calidad de ser humano. F,1 Derecho Social sur-

gi6 en respuesta a la lucha generada en el devenir históri-

ca, por los núcleos sociales con la finalidad de obtener pr~

tección para todas las personas en contra de las vicisitudes

que se generan a lo largo de la existencia, quedando encua-

drado como la tercera gran división del derecho, emanó en

auxilio del individuo en contra de los males sociales, pug-

nando por el ajuste de los intereses individuales para armo

nizarlos en convivencia con los efectos producidos en socie

dad con la mentalidad de alcanzar para todos la elevación ñe

los niveles de vida, comprendiendo subsistencia, salud, edu-

eaei6n, decoro, tran~üilidad etce, es decir lograr el goce

de una vida cada día mejor.

Siendo tan extenso y completo el Derecho Social toda

vez, que persigue como objetivo el bienestar integral de to

dos los miembros de la colectividad, se ha visto en la nece
sidad imperiosa de especializarse para hacer mas óptima su

función dividiéndose para tal efecto en ramas de,acuerdo a

las necesidades sociales.

Al respecto expresa el maestro Francisco Gonzale~

D1az L. 10 siguiente:
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11 Ante la nueva realidad social nuestra ép-oca ha

exigido nuevos derechos y, en otros casos, nuevas sistemati

zaciones: aún más, las nuevas ra~as del Derecho han tenido 

frecuentemente que llegar a una restructuraci6n no s610 de

forma sino de fondo. raña rama slLfre nuevas ramificaciones 

por la especializaci6n más necesaria cada día.

Dentro de las más modernas disciplinas, de extraordi

naria vitalidad y dinamismo, está el Derecho Social que res

ponde a los grandes movimientos sociales de nuestro tiempo.

Para nosotros las ramas del Derecho Social son: 1.

El Derecho del Trabajo y la PrevisiÓn Social. 2.- El Derecho

Social Campesino; 3.- El Derecho Social Burocrático; 4.- Pol

Derecho Social Militar; 5.- El Derecho Social Profesional; 

6.- El Derecho de la Asistencia v el Bienestar Social Inte-

gral; 7.- El Derecho Social Cooperativo; 8.- El Derecho So-

cial de las Mutualidades; 9.- El Derecho Social de la Previ

sión Social; 10.- El Derecho Social Corporativo; 11.~ El De~

recho Social· Familiar; 12.- El Derecho Social de la Infan--

cia; 13.- Derecho Social de la Juventud; 14.- Derecho Social

de la Mujer; 15.- Derecho Social de la Vejez ( jubilados y 

pensionados); 16.- Derecho Social EconÓmico; 17.- Derecho 

Social de la Salud Integral; 18.- Derecho Social de la F.duc~

ción Integral y la Cultura; 19.- Derecho Social de-la Alime~

taci6n Integral y del Consumo Popular; 20.- Derecho Social 

de la Vivienda Integral; 21.- Derecho Social del Deporte;

22.- Derecho Social del Descanso y del Ocio Constructivo;

23.- Derecho Procesal Social; 24.- Derecho de ProtecciÓn y -
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Asistencia a Extranjeros X de Mexicanos en el Fxtranjero;

25.- Derecho Social Internacional; 26.- Derecho Social Comp~

rada." elJ

Por su parte Lucio l1endieta y" Nufiez dice: "las ramas

del Derecho Social son las siguientes:

Derecho Laboral, Derecho Aqrario, Derecho Econ6mico, Derecho

de la Seguridad Social, Derecho de la Asistencia Social, De

recho Cultural y Derecho Social Int-ernacional". (2)

Analizando las diferentes ramas del Derecho Social,

propuestas por Francisco González Díaz ~ Lucio l1endieta y 

Nuñez, hallamos denominador común entre ellas:

a) Se refieren a grupos sociales o sectores de la so

ciedad bien definidos: ohreros, campesinos, desvalidos,

etc. ;

b) Tienen un carácter protector de las personas, gr~

pos y sectores que caen bajo sus disposiciones.

(1) González Díaz Lombardo, Francisco. El Derecho Social Y 
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M. ~978, pág. ~5.

(2) Mendieta y Nuñez, Lucio. El Derecho Social, Ed. Porrúa,
S.A. Méx. 1980, pág. 73.
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c) Son de índole económica, ya que regulan fundame~

-talnlente intereses materiales, como base del progreso social

d) Tratan de establecer un compleio sistema de inst~

tuciones y de controles para transformar el régimen de sumi~

ción y de explotación sufrido, por el derecho adquirido a tra

vés del trabajo para obtener una convivencia social mas jus-

tao

Por sus características y grupos sociales que prote

gen las clasificaciones del Derecho Social mencionadas revis

ten valioso- interés de conocimiento, pero dada su amplitud

y de acuerdo a la finalidad y desarrollo de nuestro tema en

estudio, centraremos nuestra atención en el Derecho de la

Asistencia Pública y Derecho de la Seguridad Social, figuras

que se encuentran estrechamente relacionadas a nuestros prop~

sitos por ser la primera complemento integral de la Seguridad

Social, buscando conjuntamente la protección de tné!;¡ la pobl~

c~6n de nuestro país.

DERECHO DE LA ASISTENCIA PUBLICA-" -

~a defensa de la salud pública y la protección al des

valido han sido siempre necesidades sociales de primer orden.

~~ sociedad requiere medidas defensivas para proteger su sa-

lud y su integridad, ya que de lo contrario se tendrían que 

soportar grandes pérdidas de la riqueza humana con notorio

quebranto de la economía y el bienestar.
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Estas medidas estuvieron, durante mucho tiempo, al 

cuidado de instituciones religiosas esencialmente caritati-

vas, como las Congregaciones de la Edad Media que se encarg~

ron de dar ayuda a los menesterosos.

La Iglesia disponía de grandes recursos econ6micos,

producto de diezmos, donaciones, legados y confiscaciones,

que le permitían atender a los indigentes.

Al separarse la Iglesia y el Estado, las Congregaci~

nes benéficas se organizaron como un servicio público, cam-

biando su naturaleza y experimentando un importante desarro

llo hasta transformarse en la moderna Asistencia Pública.

La Asistencia estaba limitada a la símple ayuda a

los pobres, algunas veces con un sentido representativo,

otras con un criterio humanitario: pero siempre en forma in

completa e imprecisa y sin los perfiles que le conocemos en

la actualidad en que ha racionalizado sus objetivos y modi

ficado su técnica. Hoy tiene como finalidad la tutoria y la

protección de los grupos ~ocialmente déhiles. Al ejercer tal

finalidad la asistencia debe atender las exigencias que la 

pobreza de un país demande, haciéndolo en forma constante y

en proporción a las posibilidades que le permita la Hacienda

Pública.

Por este motivo puede afirmarse que en la actuali--

dad, aunque la asistencia social constituye una superviven--



cia de sentimientos caritativos, por haber variada su cotrtl'?,,""

nido' filosófico, ha llegado a constituir, lro solo una gracia

que se otorga, ni un favor que se concede, sino el cumpli--

miento de un deber ineludible del Estado frente a la pobla-

ción menes·terosa.

El concepto actual de la Asistencia Pública basado

en el principio de la seguridad colectiva constituye una

obligación pública en virtud de que los seres econ6micamente

débiles son acreedores al cuidado de aquellos que tienen a

su cargo procurar el bienestar de las mayorías desvalidas. 

A la luz de estas ideas es una obligaci6n cívica proteger en

forma eficaz a la población menesterosa para garantizar la 

integridad de la naci6n y la paz social. Según esta concep

ción se admite que la asistencia pública, con carácter nacio

nalles una medida subsidiaria en el conjunto-del plan dese

guridad social, y la obra que en este sentido se realice a 

cargo de la responsabilidad estatal, dirigida a proteger a

quienes no pueden vivir sin ayuda dentro de la comunidad de

que forman parte, contribuye a vigorizar la convivencia y ar

manía de la sociedad.

Así en 1940, se creo La Secretaría de la Asistencia

Pública, por aC'.lerdo presidencial,. absorbiendo la función me

dicosocial de las Beneficiencias Pública y Privada. Esta

disposición del Ejecutivo tuvo como base el concepto de obli

gación reconocido por el Estado de suministrar ayuda a las 

clases menesterosas, a los débiles sociales y a los inváli-

dos desheredados.
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La obra desarrollada es meritísima, las actividades

encomendadas a la Secretaría son múltiples y complejas; su 

función está orientada a la atención de la población indige~

te, que no tiene capacidad económica para suministrarse la 

protección en. caso de desam2aro.

La Asistencia Pública se sostiene principalmente con

los recursos del Estado, las donaciones V ayudas generosas 

de los particulares, y por las u-tilidades de los juegos de

azar reglamentados por el Estado. Sin embargo una institu--

ci6n organizada sobre estas bases econ6micas, destinada a

proteger una población indigente cuya magnitud es enorme,

no ofrece, por la misma estructura del régimen econ6mico so

cial, una garantía para suministrar en cantidad y calidad

atención a todos los menesterosos, y menos aún podría exten

der el campo de sus actividades a sectores cuya qrado de 

debilidad - econ6mica no es tan acentuado.

La situación anterior deriva de la misma naturaleza

de la institución que con recursos limitados tiene paradógi~

carnente un radio de acción ilímite, por la necesidad de aten

der a la población económicamente incapaz. Sin embargo, es

a todas luces meritoria la obra asistencial que se realiza y

todos debernos alentar el prop6sito de que la asistencia lle

gue a satisfacer todas las necesidades de la poblaci6n menes

terosa elel país.

Las prestaciones asistenciales se otorgan en función

de las necesidades de los interesados y sus recursos económi
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"cos S0'0 se conceden cuando no se reciben pres"taciones de

otra legislación social o cuando los beneficios ya otorgados

no alcanzan a cubrir las necesidades básicas.

"Ante la imposibilidad de que el Estado pueda llenar

en absoluto la obligación de impartir la asistencia, institu

ciones y personas han creado organismos y fundaciones, con

espíritu filantrópico, para relevar en parte al Estado de la

carga que le significa tal obligación, organismos consagra-

dos a impartir los servicios asistenciales en beneficio de

la comunidad; pero, para que tales organismos cumplan con su

función, deben estar sujetos a la direcci6n técnica, inspec

ción y vigilancia del Estado."

La asistenc~a pr~vaaa constituye un valioso satisfac

tor de necesidades sociales, cuyo esfuerzo no debe rechazar

el Estado sino que, por el contrario, coordinarlo al que de

sarrolla para el logro de sus fines. Las actividades asisten

ciales, oficiales y privadas tienden a un objetivo común: sa

tisfacer las necesidades sociales contribuyendo cada una de

ellas, dentro de su esfera de acción, al bienestar colectivo

en forma coordinada.

Francisco González Díaz define a la Asistencia y Bi~

nestar social como II la rama del Derecho Social cuyas normas

integran la actividad del Estado y la de los particulares, 

destinada a procurar una condición digna, decorosa y humana,

para aquellas personas, sociedades y estados que, imoosibi

litados para satisfacer por sí mismos sus más urgentes nece-
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sidades y procurar su propio hienéstar social, requieren de

la atención de los demás en función de un deber de justicia,

o aun de un altruista deber de caridad. 11 01

De esta forma el: Derecho Social Asistencial integra

el cuadro del Derecho Roclal y lo hace con un criterio

auténticamente motivador y regulador: l~ justicia social. Pa

ra llegar ya no a una Constitución Política, sino a una r.onst~

tución Social que responda positivamente a las realidades que

actualmente vivimos y ordene los nuevos postulados sociales,

por los que luchamos.

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La otra rama en estudio del Derecho Social es la Segu

ridad Social que actua como disciplina autónoma del mismo.

La seguridad social se define como el conjunto de ac

ciones que previenen y protegen a la población de hechos bio

lógicos y sociales que pueden afectarla.

Los hechos biológicos comprenden la maternidad, el na

cimiento, las enfermedades, la vejez y la muerte.

Los hechos de tipo social contemplan la nupcialidad,

la viudez, la orfandad, el desempleo, los accidentes de traba

(3) González Díaz Lombardo, Francisco. Bl Derecho Social y la
Seguridad Social Integral, Textos .Universitarios U.H.A.''!.
1978, pág. 14.
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jo, la afectación de los medios de subsistencia y la desin~

tegraci6n familiar.

Orientándose su objetivo a garantizar:

El derecho humano a la salud.

La asistencia médica, la protección de los medios de

subsistencia; y Los 3ervicios sociales necesarios para obte

ner el bienestar social y colectivo.

~a protección de los medios de subsistencia. consis

te en proporcionar al trabajador los ingresos que deje de

percibir por alguna eventualidad que afecte su capacidad de

trabajo.

Lo anterior se traduce en prestaciones en dinero que

comprenden:

al Pago de subsidios; bl Pensiones; cl Aguinaldo;

dl Indemniz~ciones; el Ayudas asistenciales para gastos de

matrimonio y de funeral.

" Dice Alejandro Baez, abogado y asesor del I.M.S.S.,

la seguridad social tiene ahora como finalidad atender al ma

yor nÚmero de necesidades del ser humano frente a las mÚlti

ples contingencias de su vida individual y familiar, contri

buir mediante servicios y prestaciones económicas a elevar 

sus niveles de vida social, económico y cultural; y propor-

cionar mediante la aplicación de sus técnicas, mayores recur
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sos a la población trabajadora que permitan una mayor distri

bución del ingreso nacional del país.

La seguridad social es el instrumento jurídico y ec~

nómico que establece el Estado para abolir la necesidad y g~

rantizar a todo ciudadano el derecho a un ingreso para poder

vivir y a la salud, a través del reparto equitativo de la 

renta nacional por medio de prestaciones del seguro social,

al que contribuY~l los patrones, los obreros y el. Estado, o

alguno de éstos, como subsidios, pensiones y atención fa-

cultativa, y de servicios sociales, quedando amparados con

tra los riesgos profesionales y sociales, principalmente de

las contingencias por la falta de insuficiencia de ganancias

para su sostenimiento y el de su familia. tI (4)

2.-INSTITUCIONES QUE INTEGRAN BASICAMENTE LA SEGURI

DAD SOCIAL EN MEXICO.

El funcionamiento de la Seguridad Social está inte-

grado por un conjunto de servicios e instituciones especial~

zadas, distintas, yuxtapuestas, creadas en épocas sucesivas

y bajo formas diversas. Constituyéndose en la actualidad por

el complejo normativo de leyes específicas que rigen: para 

los trabajadores en general, obreros, jornaleros, empleados,

profesores, abogados, médicos, ingenieros y todo aquel que

preste un servicio a otro de acuerdo a los lineamientos del

(4) Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales a la Seguri
dad Social, Ed. PorrGa, S.A. Méx. 1978, pág. 723.
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-art:i;culo 123 Constitucional en su apartado " A ", para los 

empleados públicos de los poderes de la unión, de conformi-

dad con el apartado" B " del numeral mencionado, y para las

fuerzas armadas mexicanas que se rigen bajo el mismo aparta

do de nuestra Ley Suprema.

A continuación nos encargaremos del estudio de la

contextura de la Seguridad Social, para lo cual analizaremos

las disposiciones relativas que se encuentran contenidas en 

las siguientes. levps:

Ley del Seguro Social - I.M.S.S. -, Ley del Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado - I.S.S.S.T.R. y la Ley del Instituto de Seguridad

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas - I.S.S.F.A.M.-.

Para lo cual necesitamos conocer en primer término 

los antecedentes hist6ricos de las Instituciones que regulan

estas leyes.

a).- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

La Revoluci6n Mexicana luchó incansableMente por la

obtenci6n de medidas de protección para el trabajador, 10--

grándose ese fin con la promulgación del artículo l23 Const~

tucional, concretamente con su fracción XXIX.

Así se abrió el largo camino de los seguros socia-

les, y empezaron a surgir las in~ciativas y proyectos de ley
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tratando de reglamentarlos.

Correspondió al Sr. Alvaro Obregón, Presidente de

los Estados Unidos Mexicanos el mérito de haber realizado el

mayor esfuerzo para dar a la luz pública el 9 d~ diciembre 

de 1921 su famoso proyecto de la Ley del Sequro Social, don

de expuso todo su ideario de interpretación constitucional,

animado de la más sincera y fervorosa intención de hacer al

go· práctico y viable en beneficio de la República.

Este proyecto de ley constituye en la historia de

los seguros sociales en México, el mayor esfuerzo que se

realizó para reglamentar el artículo 123 Constitucional du-

rante los doce años que estuvo en vigor el texto original de

este preoepto; pero desgraciadamente quedó pendiente y nun

ca fue aprobado por el Congreso de la Unión •

.. En este proyecto se ~~velan varios aspectos avanz~

dos, que son anticipaciones de la política de Seguridad So-

cial y por lo mismo dejan muy atrás los conceptos de los se

guros sociales y de la fase más evolucionada con que superó

a éstos, el seguro social. En términos de la iniciativa se 

creaba un impuesto que no excedería del diez por ciento adi

cional sobre todos los pagos que se devengan en el territo-

rio nacional por concepto de trabajo; con el producto de esa

recaudación se constituiría la reserva del Estado para aten

der con ella los derechos establecidos por la misma, en fa-

vor de los trabajadores; esos derechos serían; a) indemniza

ciones por accidentes del trabajo; b) jubilación por vejez;
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'y c) el seguro de vida de los trabajadores L Art. 4, 5 Y 

siguientes l.

Otro proyecto de ley reglamentaria del artículo 123

Constitucional fue dictaminado en 1925, durante el gobierno

del General Calles por la Comisión de Trabajo y Previsión

Social de la Cámara de Senadores, comprendía la formación 

de un fondo de ahorro, constituído en favor de cada trabaj~

dar que solo sería retirado en caso de ocurrir la incapaci

dad definitiva para el trabajo, por accidente o por edad de

60 anos cumplidos (Art. 255 ). Además se repetía lo de la

obligaci6n patronal para garantizar la atención médica y el

pago de indemnizaciones a los trabajadores, mediante el se

guro contratado con empresas aseguradoras, para las enferme

dades profesionales y accidentes de trabajo-." (5)

En 1929 se reform6 la Constituci6n estableciendo un

sistema de seguros obligatorios.

El °27 de diciembre ce 1938 el Presidente de la Rep~

blica General Lázaro Cárdenas, envió a la Cámara de Diputa

dos un Proyecto de Ley de Seguros Sociales que cubría los

riesgos de enfermedades profesionales y, accidentes de tra

bajo, enfermedades no profesionales y maternidad, vejez e 

invalidez y desocupaci6n involuntaria.

(S) Sánchez Vargas, Gustavo. Origenes y Evolución de la Se
guridad Social en México, México U.'T.A.'-t. r 1963, pácr.
39-47.
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" El candidato. postulado para la primera magistra

tura por el partido de la Revolución Mexicana General Ma--

nuel:Avila Camacho en el mensaje dirigido a la naci6n, al 

rendir la protes·ta de primer mandatario.

En esa ceremonia manifest6:

II No olvi.demos que nuestros ideales de justicia co

lectiva estan-muy lejos de haberse logrado; El desempleo y

los bajos salarios que existen en nuestro país, reclaman

oportunidades de vivir dignamente: el hombre que tiene tra

bajo necesita la certidumbre de que los beneficios de sus 

contratos colectivos sean permanentes; y, por otra parte to

dos debemos asumir, desde luego, el propósito que desplega

ré con todas mis fuerzas de que un día próximo las leyes de

seguridad social protejan a todos los mexicanos en las ha-

ras de adversidad, en la orfandad, en la viudez de las mu

jeres, en la enfermedad, en el desempleo, en la vejez, para

sustituir este régimen secular que por la pobreza de la na

ción hemos tenido que vivir". (6)

A principios de 1941 se elevo a categoría de Secre

taría de Estado al antiguo Departamento de Trabajo, casi i~

mediatamente el titular de la Secretaría Lic. Ignacio Gar-

cía Tellez creó el Departamento de Seguros Sociales.

Al mismo qued6 confiado el estudio de proyectos que

se relacionen con el establecimiento de sequros sociales so

(6) Idem.
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ore la vida, invalidez, cesación involuntaria de trabajo, en

'fermedades y accidentes, de acuerdo con lo ordenado por la 

fracción XXIX del artículo 123 Constitucional.

La segunda medida significativa en esta etapa culmi

nante, fue la derivada del acuerdo presidencial publicado en

el Diario Oficial de la Federaci6n Rl 18 de junio de 1941

por el que se cre6 la comisi6n técnica con el objeto de ela

borar el proyecto de Ley del Seguro Social, teniendo como ba

se el anteproyecto formulado por la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social.

Se aludía, al compromiso asumido por el ejecutivo, 

en el mensaje del primero de diciembre de 1940, citado; tal

compromiso obedeci6 al deseo de realizar los anhelos consa-

grados en la fracción XXIX del artículo 123 de la Constitu-

ci6n y de acatar el mandato contenido en el artículo 10.

transitorio de la Ley General de Sociedades de Seguros, así

como de dar efectividad al artículo 305 de la Ley Federal

del Trabajo.

Un ciclo de conferencias inaguradas en el Palacio de

Bellas Artes el 11 de octubre de 1942, llev6 la tendencia de

la difusión del Proyecto de Ley del Seguro Social.

Posteriormente fue recibida en la Cámara de Diputa-

dos la iniciativa de Ley, la comisión de Previsi6n Social 

se ocup6 de su estudio y dictamen que recay6 en sentido

aprobatorio quedando puntualizado que, 11 La propia iniciati
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va corresponde a un prop6sito expresado ya por nuestros

constituyentes, de establecer en México un réqimen de Segu

ridad Social para proteger las reservas humanas de la na--

ción y complementar la obra legislativa en favor de los eco

nómicamente débiles.

Al turnarse la misma, a la Cámara de Senadores, co

rrespondi6 a la Comisión de Previsión Social y a la de Tra

bajo emitir ei dictamen respectivo, que versó entre otros 

fundamentos, sobre los siguientes:

11 La iniciativa presentada por el C. Presidente de

la Rep~lica significaba el cumplimiento de promesas guber

namentales, de compromisos internacionales, de solidaridad

continental para conservar la riqueza humana, tesoro mas v~

lioso de todas las naciones y el pago de una deuda contraí

da con el-pueblo por la Revolución Mexicana.

La Ley del Seguro Social expedida el 31 de diciem-

bre de 1942 y publicada en el Diario Oficial del 19 de ene

ro de 1943 es un paso trascendental en la vida de la Segur~

dad Social en México, ya que esta Leyes el acicate para el

logro de los princios establecidos en la fracción XXIX del 

artículo 123 Constitucional, que a la letra dice:

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro

Social, y ella comprenderá seguros de invalidez,

de vejez, de vida, la cesación involuntaria del
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trabajo, de enfermedades y accidentes, de servi

cios de guardería y cualquier otro encaminado a

la protección y bienestar de los trabajadores,

campesinos, no asalariados y otros sectores so

ciales y sus familiares.

Pero el camino de la Seguridad Social en su forma 

vital de protección y reivindicación nacidos con el artícu

lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, va más allá ~1 virtud de que la Ley del Seguro

Social de 1943 ha sido reformada sustancialmente con el de

seo de mejorar cuantitativa y cualitativamente las presta-

ciones, buscando a su vez avarcar con sus beneficios el ma

yor número de población; decretos de 28 de febrero de 1949,

de 31 de diciembre de 1956 y 1959, Ley del Seguro Social -

del 26 de febrero de 1970, Ley del Seguro Social de 1973,

reformas del 31 de diciembre de 1974, 19 de diciembre de

1980, 31 de diciembre de 1981 y 11 de enero de 1982.

Los esfuerzos renovados constantemente para estruc

turar un sistema de seguro social adecuado a las necesida-

des nacionales, se han manifestado a través de considera--

bles proyectos e iniciativas de ley, que por una parte man

tuvieron latente el sentido de reivindicación social que i~

plica el establecimiento del seguro obligatorio; y por otra

parte, aportan principios, excluyen criterios, califican

técnicas, y en fin, seleccionan experiencias que van.creando

una mejor y más adecuada legislación del Seguro Social.
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b}.-- I.NS'rI.TUTO DE SEGURI.DAD y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

El antecedente histórico mas importante de la Ley 

del -Instituto de Sequridad y Servicios Sociales-de los Tra

hajadores del Estado lo- constituye la Ley General de Pen-

siones Civiles de Retiro del 12 de Agosto de 1925, misma

que disponía que los funcionarios y empleados de la federa

ción, del departamento del distrito federal y de los qobie~

nos de los territorios nacionales, tienen derecho a una pe~

sión:

al Cuando lleguen a la edad de 55 años: bl Al cum-

plir 35 años de servicio; cl Cuando se inhabiliten para el

-trabajo.

También tienen derecho a una pensión, los deudos de

los funcionarios y empleados.

El fondo de pensiones se formó principalmente con

el descuento forzoso sobre los sueldos de los funcionarios

y empleados durante el tiempo de sus servicios y con las

subvenciones de la Federa~ión, Distritos y Territorios Fe-

derales.

Las pensiones de retiro civil tienden a proteger al

servidor público, cuando no puede obtener por si mismo su 

sustento. La invalidez, la vejez y la muerte son principal

mente amparadas. El empleado por regla general, s610 tiene
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par~ subsistir el sueldo que devenga por su trabajo. La remu

neración que recibe como contraprestación de la energía fí

sica que desarrolla al desempeñar el cargo público, es siem

pre baja y apenas cubre sus mas apremiantes necesidades del

dfa¡ por ello la enfermedad o el accidente que invalida y la

vejez que deja sin energías para laborar son su eterna amena

za. Cuando se dan estos riesgos la miseria y el hambre se 

apoderan de su hogar.

Con la finalidad de evitar estas contrariedades y p~

ra protección del empleado plilllico se promulgó esta ley.

La Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 1925 sufrió

reformas insustanciales el 9 de junio de 1926 bajo la adminis

tración del Presidente Calles~

Durante ese mismo período presidencial se publicó la

Ley General de Sociedades de -Seguros, el 25 de mayo de 1926,

prevenía que el Ejecutivo de la Unión dictaría las disposi-

ciones complementarias de la propia ley, para establecer el

seguro social.

El 30 de diciembre de 1947 se deja sin efecto la

Ley de Pensiones Civiles, que continúa con las re&lizacio-

nes de su precursora, pero con respecto a esta se logra dar

un avance muy considerable¡ pues además de dejar plenamente

asentado el derecho autónomo del trabajador a la pensión y a

la jubilación correlativas se ampliaron las prestaciones
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concediéndoselas a otros empleados que se acogieron despu~s

a esta ley, así aparte de los que ya tenían su derecho esta

blecido entraron al régimen de pensiones los trabajadores

que no tenían su propio régimen leaa~nente implantado.

A partir de su expedición en 1925 y hasta 1947, la 

ley de pensiones sufre diversas modificaciones tendientes en

su mayor parte, a extender la magnitud de las prestaciones,

mejorar el funcionamiento de las ya existentes, e incorporar

al régimen de Seguridad Social a un mayor número de trabaja

dores y organismos públicos.

La nueva ley de 1947, obs erva un avance de mayor

trascendencia respecto a la anterior ley, sin embargo en los

años su-bsecuentes a su emisión se generan tactores derivados

del crec~miento cada vez mayor del sector público y la nece

Sidad de ampliar la política de bienestar, lo cual trajo co~

mo consecuencia, repercuciones en la adecuación de la estruc

tura administrativa de la propia institución, haciéndose n~

cesario introducir nuevas modalidades de carácter cualitati

vo y cuantitativo para el otorgamiento de las prestaciones.

Esta problemática condujo a otras de carácter técni

co, econ6mico y político, que a la postre se convirtieron

en factor determinante, para que con los esfuerzos del Rsta

do y los trabajadores y tomando en cuenta la experiencia de

la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro se

creara un organismo con las condiciones indispensables para

hacer frente en todo momento a los requerimientos de una
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poblac~6n derechohabiente en constante crecimiento.

Surgiendo el 28 de diciembre de 1959 como producto 

de lo manifestado, el Instituto de Sequridad y Servicios So

ciales de los Trabajadores del Estado. Iniciándose una nueva

etapa en la Seguridad Social del sector público, toda vez

que al sustituir a la Dirección General de Pensiones Civi-

les y de Retiro utiliza un criterio mas amplio que permite 

ensanchar los horizontes de la Seguridad Social al incremen

tar las prestaciones y servicios pára los derechohabientes.

Casi un año después, el 5 de diciembre de 1960 se

adiciona el apartado "B" al articulo 123 de nuestra

Ley Suprema, con lo cual los derechos de los trabajadores al.

servicio del Estado se elevan a rango constitucional para

que junto con sus hermanos de lucha de clase y de destino,

los trabajadores comprendidos en el propio artículo 123 en -
I

su apartado "A ", formen un solo frente, el de los trabaj~

dores mexicanos.

El estatuto de los trabajadores al servicio de los -
poderes de la unión queda abrogado al expedirse el 28 de di-

ciembre de 1963 la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado, reqlamentaria del apartado " B 11 .

Tal es la génesis del I.S.S.S.T.P.. creado por la Re

volución Mexicana como respuesta a las luchas seculares y

permanentes de los trabajadores del sector p(ililico, quP. han

seguido fructificando, toda vez que su ley de 1959 quedo ob

soleta, al entrar en vigor la nueva ley ello. de enero de -
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1984 con importantes; reformas y adicionea~

En la actualidad el fundamento de la Ley del

I.S.S.S.T.E. se encuentra e::>tablecido en el apartado" B"

del artículo 123 Constitucional fraéción XI qu~ a la letra

reza:

XI.- La seguridad social se organizará conforme

a las siguientes bases mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profe

sionales; las enfermedades no profesionales y m~

ternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y

muerte.

b) En casos de accidente o enfermedad,se conser
vará el derecho al trabajo por el tiempo que de

·termina. la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realiza-
rán trabajos que exijan un esfuerzo consinera-

ble y signifiquen un peligro para la salud, en

relación con la gestación; gozarán forzosamente

de un mes de descanso antes de la fecha fijada
aproximadamente para el parto y de otros dos -

después del mismo, debiendo percibir. un salario

íntegro y de conservar su empleo y los derechos

que hubieren adquirido por la relación de traba

jo. En el período de la lactancia tendrán dos 

descansos extraordinarios por día, de media ho

ra cada uno, para la alimentaci6n de sus hijos,



Además, disfrutaran de asistencia m~dica y ob~

tétrica, de medicinas, de ayuda para la lact~

;cia y de servicio de guarderías infantiles.

d) I,os familiares de los trabajadores tendrán

derecho a asis-tencia médica y l'l.edicinas en los

casos y en la proporción que determine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y 

para recuperación, así como tiendas económicas

para beneficio de los trabajadores y sus- f;uni

liares.

f) Se proporcionarán a los trabajadores habit~

ciones baratas, en arrendamiento o venta, con

forme a los programas previamente aprobados. 

Además, el Estado mediante las aportaciones

que haga, establecerá un fondo nacional de la

vivienda a fin de constituir depósitos en fa-

vor de dichos trabajadores y establecer un sis

tema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que ad

quieran en propiedad habitaciones cómodas e hi

giénicas, o bien para construirlas, reparar--

las, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por

estos conceptos.

84
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Las aportaciones que se hagan a dicho fondo s~

r~n enteradas al organismo encargado de la se

guridad social regul~ndose en su ley y en las

que correspondan, la forma y el procedimiento

conforme a los cuales se administrará el cita

do fondo y se otorgará~ v adjudicarán los cré

ditos respectivos-

El I.~.S.S.T.E. se solidariza con el principio fl~~

damental de la Seguridad Social, por ser un derecho inalie

nable del hombre el goce de una vida plena de bienestar,

sin temor ni incertidumbre por las vicisitudes de la vida,

contribuyendo al proteger y otorgar sus prestaciones a los

trabajadores del sector ptililico. Integrando el cuadro de

los regimenes de Seguridad Social que buscan mejorar día a

dra las condiciones de vida de los trabajadores mexicanos.

c).- INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS

AP~D~5 MEXICAN~5.

El antecedente histÓrico más remoto que di6 origen

a esta Instituci6n fUe el Montepío Militar, que ya ha sido
estudiado en el capitulo anterior. En tal virtud nos concre

taremos a mencionar las principales leyes militares que se

han dado recientemente con la finalidad de mejorar las pre~

taciones que corresponden a sus integrantes.

En 1926 entra en vigor la Ley de Retiros y Pensio-

nes del Ejército de Tierra, Aire y de la Marina, esta Ley 

fue sustituida por la de Retiros y Pensiones Militares del
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30 de d~ciembre de 1955 y esta a su vez por la Ley de SegU

ridad Social para las Fuerzas Armadas del 30 de diciembre 

de 1961.

Se promulgó en el período presidencial del licenc~~

do Echeverría la Ley del Instituto de Sequridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas el día 25 de mayo de 1976,

protegiendo a los elementos del aire, mar y tierra, con fe
cha de publ~caci6n en el Diario Ofj~i~Lde la Federación

9 de junio de 1976.

rJ fondo del Ejército y la Armada es de 1936, ha--

biéndose suprimido y creado el Fondo de Trabajo del Perso-

nal de Tropa del Ejército y Armada de 1956, la Ley del Ban

co del Ejército y la Armada se emitió el 31 de diciembre de

1942 y la Ley del Seguro Militar fue expedida en el año de
1953.

" PoI Derecho Social Militar es la disciplina autón~

ma del Derecho Social destinada a proteger y procurar el m~

yor bienestar al militar, ya individual o colectivamente, 

en su persona o familiarmente, los procedimientos para rec1~

mar sus derechos, bienestar y seguridad social, así como

los tribunales para resolver los conflictos y las controve~

sias, todo ello a fin de lograr el mayor bienestar social."
(7)

(7) González Díaz Lornharño, Francisco. El Derecho Social y
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios
U.N.A.M. 1978, pág. 17.



La Segurid~d Social a los militares encuentra su

damento Constitucional en el artículo 123 apartado 11 B 11

fracción XIII que dispone lo siguiente:

XIII. - Los militares, marinos· y miembros de los

cuerpos de seguridad pública, así corno el gers~

nal de servicio exterior, se regirán por sus

propias leyes.

El Estado proporcionará a los miembros en el ac

tivo del Ejército, Fuerza Ap.rea y Armada, las
prestaciones a que se refiere el inciso f) de 
la fracción XI de este apartado, en t~rminos si

milares y a través del organismo encargado de 

la seguridad social de los componentes de dicha

institución
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El sistema de Seguridad Social está formado por
diversos regímenes que se distinguen por el tipo de pob1a--

ción que amparan, por 10 tanto el Derecho de la Seguridad 
Social en México se encuentra reglamentado básicamente por

la Ley del Seguro Social de 19431 la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est~

do de 19591 y por la Ley del Instituto de Seguridad Social

de las Fuerzas Armadas Mexicanas de 1961.

Con la creación de estos tres organismos, se busca

proteger eficazmente al trabajador y a su familia en contra
de los riesgos de la existencia y encauzar en un marco de 

mayor justicia la relación de trabajo.
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Habiéndose dado reformas sucesivas a estos tres sis

temas, desde su creaci6n hasta nuestros días, tendientes a

obtener el logro de una Seguridad Social Integral, con ba-

ses sociales Más justas, donde se proteja la vida y la dig

nidad del trabajador, elevando simultáneamente sus ingresos

económicos.



CAPITULO 111

LAS INSTlTUC¿ONES DE SEGURIDAD SOCIAL DENTRO DE LA

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.
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La seguridad social se contempla, en perspectiva 

histórica, como un instrumento de la política del Estado 

para allanar el camino hacia un cambio en la estructura -
económica.

~l desarrollo econ6mico presupone el crecimiento 
gradual de la seguridad social, y así como la economía en

encuentra en la planificaci6n el instrumento eficaz para 

sudesenvolvimiento.racional, la seguridad social ha de -

fundarse primordialmente en un concepto de acción planifi
cada con integraci6n a una administraci6n pública mSs efi

ciente.

Examinaremos enseguida sUs re~aciones con estas -
dos categorías:

1.- SEGURIDAD SOCIAL Y PLANIFICACION NACIONAL.

Si partimos de la base de que la seguridad social
no es un fen6meno aislado del proceso socio-econ6mico, si
no que representa un trasunto de las relaciones que sefor!
ginan en la sociedad, resulta lógico articularla al plan 
de desarrollo nacional; considerarla como una parte de la

política social traducida en programas que encajan dentro

de un proceso general de desarrollo.

Al nablar de un plan de desarrollo, partimos de la

idea de que su acepción formal habría que condicionarla no



s610 al control por parte del Estado de los medios de pro

ducci6n y a la posibilidad de someter las leyes del desa-
rrollo econ6mico al inter~s colectivo, sino tambi~n consi
de~arla coma guía fundamental para promover los cambios es
tructurales de una sociedad.

La seguridad social, corresponde, dentro del esqu!
ma de la acci6n gubernamental, a un o~jetivo destinado a 
proveer bienestar a las grandes mayorías de la población.
Se ubica por tanto, dentro del marco de la política social.
Esta política tiene su campo de acci6n pr~ctico a trav~s 
de diferentes programas entre los cuales figura el inhere~

te a la seguridad social.

Considerada as! la seguridad social como uno dé
los objetivos del plan de desarrollo, entra en el juego de
alternativas conforme a criterios de prioridad y de asign~

ci6n de recursos. Es decir, siendo la seguridad social, en
esencia, 'un instrumento de previsión, asume una caterog1a
dentro de un cuadro jerarquizado de necesidades de orden 
público, for~ando parte de la política esencial del Estado,
entrelazada a otros aspectos de la actividad socio-económ~

ca.

Por éllo, un programa de segurtdad social ha de -
mantener coherencia con el plan general de desarrollo. De
be adaptarse a las condiciones imperantes del medio econó
mico y a la disponibilidad de los recursos para la deter.m~
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nación de sus metas. Sin esta coherencia el plan de segur~

dad social queda sin enlace con los objetivos de la polít~

ca social y desconectado de las decisiones fundamentales 

de la administración pública.

Con apego a un criterio metodológico generalmente

aceptado, el proceso de la planificación se ha dividido en

las siguientes etapas:

a) El diagnóstico de las condiciones socio-económi

cas donde ha de operar el plan;

b) La formulación o diseño del plan;

c) La ejecución del plan, y;
d) La revisión y control de su ejecución.

Este mismo proceso es operante en el ámbito de la

seguridad social. Así el diagnóstico no solo atañe a las 

condiciones socio-económicas, sino que toma en cuenta fac

tores de morbilidad, mortalidad, estructura ocupacional, 

nivel de ingresos, crecimiento demográfico, etc. El dise

ño del plan contempla no sólo el otorgamiento futuro de -

servicios a corto plazo, sino las previsiones inherentes a

las reservas actuariales y al plan de inversiones que inc~

den, generalmente en desarrollo de mediano y largo plazo.

La ejecución de un plan de seguridad social impli

ca una serie de medidas de gran ~omplejidad operativa y -

queda como responsabilidad de organismos e instituciones 

que forman parte de la administración pública. La revisión
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y control se manifiesta como parte del propio sistema admi

nistrativo que, en forma periódica y a la luz d~l resultado

operativo retroalimenta los planes anuales, sometidos a ór

ganos superiores de las instituciones y organismos encarga

dos de la seguridad social, evaluando permanentemente el -

cumplimiento de las normas.

2. RELACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON LA ADMINIS-

TRACION PUBLICA.

La seguridad social constituye una responsabilidad

de orden público, por su propia naturaleza configura un pro

grama que se organiza y administra por el Estado conforme a

normas y procedimientos que rigen las atribuciones del sec

tor público, toda vez que emana de la institucionalización

política y jurídica de los grandes movimientos sociales de

nuestra R~volución Mexicana representa su disfrute, propós~

to fundamental de la administración pública tendiente a ob

tener el logro del máximo bienestar de la colectividad.

Por lo apuntado estamos obligados a analizar el as

pecto de la seguridad social dentro del tema sugestivo de 

la administración pública.

En primer término cabe señalar que la Administra--

ción Pública constituye el conjunto de factore~ operativos

en el proceso general de la actividad gubernamental y de -

los medios tendientes al cumplimiento eficaz de la función

pública.
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Para Andrés Serra Rojas la Administración Pública 

"es la acción del Estado encaminada a concretar sus fines.

Administrar es servir, es proveer por medio de servicios p~

blicos o de servicios administrativos a los intereses de

una sociedad.

Al ejecutar las leyes que expide el Congreso de la

Unión, el poder Ejecutivo realiza la importante función de

ad.illinistrar". (1)

Otra definición de Administración Pública señala -

que "es la parte de los órganos del Estado que dependen di

recta, o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su car

go toda la actividad estatal que no desarrollan los otros 

poderes (Legislativo y Judicial), su acción es continua y 

permanente, siempre persigue el interés público, adopta una

forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elemen

tos personales; b) elementos patrimoniales.; c) estructura 

jurídica, y d) procedimientos técnicos". (2)

La seguridad social, como ha quedado establecido ca

rresponde a una parte de la política social del gobierno

tendiente a proporcionar al individuo un mejor nivel de vi

da, en tal virtud para entender mejor sus fines y precisar

la relación que guarda dentro de la administración pública

la encuadraremos dentro de los siguientes enunciados:

a) RELAC10N ESTRUCTURAL

b) RELAC10N PRAG1~T1CA y PRESUPUESTAL

(1) Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo 1, Ed.
Porrúa, S.A., Novena Edición, Méx., pág. 475.

(2) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Admi
nistrativo, Ed. Porrúa, S.A., Méx. :1983, pág. 63.
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c) ENCUADRAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD,

SOCIAL DENTRO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDE

RAL.

d) ENLACE CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

a) RELACION ESTRUCTURAL

Según la doctrina del Derecho Administrativo, el -

servicio público es una actividad realizada preponderante-

mente por la administración pública, que tiene por fin sa-

tisfacer una necesidad colectiva de carácter material, eco

nómico o cultural, por medio de prestaciones sujetas a un 

r~gimen jurídico que les impone adecuación, regularidad y 

uniformidad.

La funci6n primordial del Estado, como ya se ha me~

cionado, es la de satisfacer las necesidades de sus inte--

grantes dentro de un marco de derecho, por tal motivo el S~

premo Poder de la Federaci6n. se divide, para su ejercicio,

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Otorgándoles nuestra

Constituci6n a cada uno de estos poderes facultades Y obli

gaciones específicas.

De esta manera de conformidad con el artículo SO --
"

constitucional, "Se deposita el ejercicio del Supremo Poder

Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denomin~

rá Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", cuyas fun-

ciones principales son de carácter administrativo como se 

puede comprobar en la enumeración de sus facultades conteni

das en el artículo 89 de nuestra Ley Suprema, por lo que, -
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en términos del artículo 90 constitucional, "Para el despa

cho de los negocios del orden administrativo de la Federa-

ci6n, habrá un número de Secretarios que establezca el Con

greso por una Ley, la que distribuirá los negoc~os que han

de estar a cargo de cada Secretaría", la cual no es otra -

que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

de donde puede decirse con propiedad que la Administraci6n

Pública Federal se identifica con el Poder Ejecutivo como 

sujeto que realiza la actividad administrativa pdblica en 

materia Federal.

La administración pública Federal adopta dos siste

mas en· su organización el centralizado y el paraestatal,

conforme a la doctrina del Derecho Administrativo que se e~

cuentra plasmada en la Ley Orgánica de la Administraci6n P~

blica Fed~ral, cuyo artículo l° determina lo siguiente: "La

presente ley establece las bases de organización de la Adm1

nistración Pública Federal, centralizada y paraestatal. La

Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los

Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de

la República componen la administración pública centraliza

da. Los organismos descentralizados, las empresas de parti

cipación estatal, las instituciones nacionales de crédito,

las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los .

fideicomisos, integran la administración pública paraesta-

tal".

La administraci6n pública como todo elemento del Es
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tado, necesita ordenarse adecuada y técnicamente, es decir,

organizarse, para realizar su actividad rápida, eficaz y

convenientemente. Para ello se ha tratado, a través de la 

evolución de la Administración Pública, de buscar formas de

organización que respondan lo mejor posible a las necesida

des del país en su momento determinado.

De la gran variedad de clasificaciones que se han ~

dado en torno a la administración pública dispondremos de 

la forma tradicional de organización administrativa combi-

nandola con lo establecido en la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal sin menoscabo del mayor interés de

nuestro tema en estudio, atendiendo de manera somera como 

resultado de lo apuntado la siguiente clasificación:

1. ADM¡NISJRAC;¡:ON PUBLICA CENTRALIZADA

a} Dependencias Administrativas Centralizadas.

b) Dependencias Administrativas Descentralizadas

2. ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL

a) Organismos Descentralizados

l. ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA

Estado Centralizado es aquel en que el nÚMero de p~

deres concedidos a los órganos locales está reducido al mí

nimo absolutamente. indispensable para que la administra--

ción local pneda desenvolvers<;, encontrándose el poder to-

tal en el centro con unidad de mando y decisión.
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a) Dependencias Administrativas Centralizadas.

Se llama Centralización Administrativa al régimen 

que establece la subordinación unitaria, coordinada y dire~

ta de los 6rganos administrativos al poder cent~al, bajo -

los diferentes puntos de vista del nombramiento, ejercicio

de sus funciones y la tutela jurídica, para satisfacer las

necesidades públicas.

Centralizar administrativamente es reunir y coordi

nar facultades legales en un centro de poder o autoridad -

central superior que en materia Federal se otorga exclusiv~

mente a las altas jerarquías del Poder Ejecutivo Federal, 

en particular, al Presidente de la República, que como jefe

de la administraci6n se encarga de ejecutar las leyes Fede

rales con la colaboráción subordinada y dependiente de los

demás órganos administrativos secundarios, sin que ellos -

tengan competencia e iniciativa propia para decidir, pero 

necesarios para preparar y ejecutar las decisiones adminis

trativas.

$e ha expresado en pro de la centralización que la

exigencia de la vida moderna, reclama una acción uniforme e

inmediata del poder público, la necesidad de criterios gen~

rales que faciliten el mov~~iento de los cuadros administr~

tivos y el control más eficaz sobre los órganos administra

tivos centralizados.

b) Dependencias Administrativas Desconcentradas

La base legal de la existencia de los organismos

desconcentrados en su concepción jurídica se encuentra en -
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la "Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ya -

que en su artículo 17 dispone que, las Secretarías de Esta

do y los Departamentos Administrativos para la mayor aten~

ción y eficiente ?espacho de los asuntos .de su competencia,

podrán contar con órganos administrativos desconcentrados 

que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán fa-

cultades específicas para resolver sobre la materia y den-

tro del ámbito territorial que se determine en cada caso, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la advertencia de que el concepto de desconcen

tración por carecer de bases constitucionales dista mucho 

de ser preciso, encontrándose en plena evolución doctrinal

y legal, mencionaremos algunas definiciones que se han dado

sobre esta figura administrativa.

"se llama desconcentración administrativa a la trans

ferencia de un órgano inferior o agente de la administra--

ción central,· de una competencia exclusiva, o de un poder ~

de trámite, de decisión, ejercido por los órganos superio-

res, disminuyendo relativamente, la relación de jerarquía y

subordinación (Enrique Sayagues Lase).

La desconcentración es una téonica de órganización

que consiste en reconocer importante poder de decisión a --
los agentes del poder central, colocándolos a la cabeza de

las diversas circunscripciones administrativas o de los di-

versos servicios (Veder Droit Administratif).

La desconcentración administrativa, es la prepara-

ción de un órgano en tránsito hacia la descentralización, 

en instituciones administrativas que se juzga conveniente -
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mantener en una situaci6n especial, por estimar ineficaz el

régimen de la descentralización para esa clase ~e asuntos 

(Jean Rivero).

Juan Luis de la Vallina Velarde en su estudio sobre

la desconcentración administrativa concluye: Así pues, pod~

mos entender por desconcentración aquél principio jurídico

de organización administrativa, en virtud del cual se con-

fiere con carácter exclusivo, una' determinada competencia a

uno de los órganos encuadrados dentro de la jerárquía admi

nistra·tiva, pero sin ocupar la cúspide de la misma". (3)

La desconcentración administrativa se caracteriza 

pOr la existencia de órganos administrativos, que se desli

gan del poder central y a quienes se les otorgan ciertas -

facultades exclusivas para actuar y decidir, pero dentro de

límites y responsabilidades precisas, que no los alejañ de

la propia administración. La'competencia que se les confie

re no llega a una autonomía, ya que únicamente se rela~an-

los vínculos jerarquicos y de subordinación que los unen al

poder central.

"La desconcentración administrativa sin salir del 

marco de la realidad jerárquica centralizada, conserva cier

t:as facultades exclusivas con una mayor libertad, pero sin

desvincularse del poder central. Su posición de órgano cen

tralizado lo obliga a subordinarse a los principios de esta

forma de organización administrativa, nos dice el profesor

Buttgenbach Cob}". (4}

(3) Serra Rojas, André~. Derecho Administrativo, Torno I, Ed.
Porrúa, S.A., Novena Edición, Méx. Págs. 489-490.

(4) Serra Rojas, op. Cit., pág. 473.
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2. ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL

Los organismos descentralizados, las empresas de -

participación estatal, las instituciones naciones de crédi

to, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y

los fideicomisos, componen la administración pública parae~

tatal.

al Organismos Descentralizados

Descentralizar significa opuesto al centro, es de-

cir, es el fenómeno que va del centro a la periferia y se 

aprecia en la actualidad, en la organización del Estado y

de la Administración Pública, existen básicamente dos tipos

de descentralización en Derecho: La descentralización polí

tica y la administrativa; la primera se vincula a la estru~

tura misma del estado y a sus cincun~tancias histórico-pol!

ticas y en México la podríamos tipificar en la existencia 

de instituciones que conviven y derivan del Estado Federal

y que son: fundamentalmente, las entidades federativas y -

los municipios. Son estructuras evidentemente político~adm~

nistrativas que actúan sobre una determinada superficie te

rritorial y en las que los administrados, pueden intervenir

en la elección, o designación de los órganos del gobierno 

local, a través del ejercicio del voto popular, caracterís

tica que distingue definitivamente a las estructuras deseen

tralizadas políticas, de la organización administrativa de~

centralizada, dependiente del Poder Ejecutivo y que forma 

parte de la Administración Pública considerada en su más -

amplio sentido.
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La descentralizaci6n administrativa, en estricto sen

t¡do, existe cuando se crean organismos con personalidad ju

ridica propia, mediante disposiciones legislativas, para re~

lizar una actividad que compete al Estado, o que es de inte

rés .público.

" La descentralización administrativa, en el sentido

en el que la concebimos, tuvo su origen y desarrollo teórico

en Francia, a través de la institución que denominaban esta

blecimiento .público descentralizado y que obedecía a la nece

sidad práctica de atender una servicio público, con personal

técnico especializado, con independencia presupuestaria, que

diera flexibilidad a las necesidades, econ6micas del servi-

cio y libre de los factores y prob~emas que impone la buro-

cracia centralizada, ya que, de acuerdo con esas ideas, el 

personal 'tenía un estatuto jurídico y persona1"distintQ'de1

de la bur9cracia." (5)

Tradicionalmente la doctrina francesa ha adoptado

tres modalidades de descentralización administrativa:

La descentralizaci6n administrativa atendiendo, en 

unos casos, a la necesidad de dar satisfacción a las ideas 

democráticas y a la conveniencia de dar mayor eficacia a la

gestión de intereses locales, para lo cual el Estado consti

tuye autoridades administrativas cuyos titulares se eligen 

por los mismos individuos cuyos intereses se van a ver com--

(5) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Admis
trativo, OO. Porrúa S.A. Méx., 1983. pág. 213.
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prometLdos con lq acción de dichas autoridades. En otros ca

'sos, la naturaleza técnica de los actos que tiene que reali

zar la Administración, la obliga a sustraer dichos actos del

conocimiento de los funcionarios y empleados centraliza~os.,

y los encomienda a elementos que t~qan la preparaci6n suf~~

ciente; para atenderlos. Por último ocurre con frecuencia

que la Administración se descarga de algunas de sus labores,

encomendando facultades de consulta, de decisi6n o deejer

cicio a ciertos organismos constituidos por elementos parti

culares que no forman parte de la misma Administración.

Clasificando a la descentralización administrativa

en:

a) Descentralizaci6n por regi6n

b) Descentralizaci6n por servicio, y

c) Descentralizaci6n por colaboración.

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TERRITORIAL O RF.-

GIONAL.

Consiste en el establecimiento de una organización

administrativa destinada a manejar los intereses colectivos

que corresponden a la población radicada en una detexmina

da circunscripci6n territorial.

Teniendo como finalidad la creaci6n de una institu

ción pública dotada de personalidad jurídica, patrimonio

propio y un régimen jurídico, establecido por la cons-----
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titución en el artículo ~15y reglamento por sus leyes orgá-
, . . -.. .

nicas municipales, disponiendo el precepto constitucional

mencionado que la base de la división territorial y de la or

ganización política y administrativa de los Estados de la Fe

deración es el Municipio libre.

Esta forma de descentralizaci6n se apoya en una base

geográfica como delimitaci6n de los servicios municipales

que le corresponden.

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR SERVICIO O FUN

CIONAL.

Es la forma de organizaci6n administrativa mediante

la cual se crea el régimen jurídico de una persona de dere-

cho público con competencia limitada a sus fines especíxicos

y especializada para atender determinadas actividades de in

terés general, por medio de procedimientos t~cnicos.

Dentro de algunas op~n~ones se han señalado como ele

mentas esenciales de la descentralización por servicio los 

siguientes:

10. Desde luego la existencia de un servicio público

de orden técnico;

20. Un estatuto legal para los funcionarios encarga

dos de dicho servicio;

30. Participación de funcionarios t~cnicos en la di

recc16n del ser~icio;
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40 .Contro1 del. gobi.erno ejercitado por medio de la

revisión de la legalidad de los actos realizados

por el servicio descentralizado, y

50. Responsabilidad personal efectiva de los funcio

narios.

No es posible negar que tales caracteres en reali-

dad identifican a un establecimiento descentraliza

do¡ pero lo que no se puede afirmar es que todos

ellos concurran a la vez dentro de cada tipo de esa

clase de establecimientos.

DESCF.NTR~LIZACION POR COLABORACION

La descentrálización por' colaboración se or

cuando el Estado va adquiriendo mayor ingerencia en ida

privada y cuando, como consecuencia, se le van presentapdo

problemas para cuya resolución se requiere una preparación

técnica de-que carecen los funcionarios políticos y los em

pleados administrativos de carrera. Para tal evento, y ante

la imposibilidad de crear en todos los casos necesarios or

ganismos especializados qu~ recargarían considerabl~nente 

la tarea y los presupuestos de la Administraci6n, se impo

ne o autoriza a organizaciones privadas su colaboración, h~

ciéndolas participar en el ejercicio de la función adminis

trativa.
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De est~ manera, la descentralizaci6n por colaboraci6n

viene a ser una de las formas del ejercicio privado de las ,

funciones púólicas.

La clasificaci6n apuntada que se tipifica la primera

en el municipio, la segunda en el organismo descentralizado

que presta servicios públicos y, la tercera en las organiza

ciones de los particulares que coadyuban con el Estado, no es

operante, en nuestros' días en México.

" El que un organismo preste servicio público, no es

característica definitiva para considerarlo descentralizado 

( El Departamento del Distrito Federal presta muchos servi--

cios públicos y no tiene esa naturaleza ); el municipio es

una estructura polftico administrativa y, técnicamente, .no 

tiene nexos con la organizaci6n centralizada federal, ó' lo

cal, desde' el punto de vista jerárquico y, además el propio 

municipio puede tener en su organizaci6n las formas centrali

zada , desconcentrada o descentralizada, de donde negamos que

tenga el carácter de organismo descentralizado por regi6n,

desde un punto de vista estrictamente administrativo.

Por cuanto hace a la descentralizaci6n por colabora-

ci6n, se debe distinguir entre la organizaci6n del Estado y 

la de los particulares y aunque éstos, en ciertos casos, rea

licen actividades de interés público, es muy discutible y du

doso que se les pueda considerar como una forma de organiza-

ci6n descentralizada de la Administraci6n Pública.
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Otra critLca que ·se puede hacer a esa clasLfLcación,

consiste en que los términos de la diferencia específica, se

precisan a base de las finalidades que persigue ~a organiza

ción; tales pueden ser: a) la de prestar un servicio públi-

ca; h) que corresponde a ideas democráticas de administrar 

una región, y c) que los particulares colaboren con la Admi

nistración Pública." (6)

Asentada la crítica del maestro Miguel Acosta Romero

que consideramos acertada con apego a la realidad, estable

ceremos las características intrinsecas de los organismos

descentralizados.

El Articulo 20. de la Ley para el Control por parte

del Gobierno Federal de Organismos Descentralizados y Empre

sas de Participación Estatal establece:

Para los fines de este capitulo, son organismos

descentralizados las empresas morales creadas 

por Ley del Congreso de la Uni6n o decreto del

Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma

o estructura que adopten, siempre que reúnan

los siguientes requisitos:

(6) Op. Cit., pág. 212.
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L. Que su p~tr~monio se constituya tot~l o par

ci~l~ente con fon90s o bienes federales o de

otros organ~smos descentralizados, asignaciones,

subsidios, concesiones o derechos que le otor-."":"

gue o aporte el Gobierno Federal o con el rendi

miento de un impuesto específico, y

II. Que su objeto o fines sean la prestación de

un servicio público o social, la explotación de

bienes o recursos propiedad de la Nación, la in

vestigación científica y tecnológica, o la ob-

tención y aplicación de recursos para fines de

asistencia o seguridad social.

Por las características apuntadas el estatuto legal

del servicio público descentralizado debe comprender los si

guientes conceptos:

1.- Por medio de una ley que expida el poder Legis

lativo o un decreto administrativo, se crea una persona jur~

dica de Derecho Público a la que se encomiendan fines de in

terés general, la atención de un servicio público, la inves

tigación científica y tecnológica, explotación de bienes o 

recursos de la nación.

2.- Noción de personalidad jurídica que eles otorga 

el acto legislativo.
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3.- Que su patrimonio sea propio y se integre total

o parcialmente con fondos de bienes federales, asignaciones,

subsidios, concesiones, derechos, impuestos específicos,

etc.

4.- La ley debe regular la estructura y funciona--

miento de la entidad, precisando sus fines, nenominación, 

patrimonio, órganos, relaciones con su personal, relaciones

con los usuarios del servicio y demás actividades propias

de su organización.

5.- Fl Fstado debe señalar cuales son las relaciones

o vinculaciones entre la institución y el poder central. Pe

ro generalmente cuando se habla de organismos descentraliza

dos se habla ne la autonomía de los mismos.

DISTINCION ENTRE CENTRALIZACION, DESCONCENTRACION 

y DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA.

Tradicionalmente la centralización ad~inistrativa 

hace referencia al régL~en en el cual todo poder viene del

Estado que es considerado como la única persona jurídica t~

tular de derechos, Centralizar equivale a concentrar facul

tades en un ente que actua unitariamente. Supone un centro,

poder central del cual errlanan-las relaciones administrativas

La distinción entre descentralización y desconcen-

tración se hace en términos generales en estas consideracio
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nes: la desconcentraci6n se sitüa en el cuadro de la centra

lizaci6n, es extraña a la descentralizaci6n y consiste en 

aumentar las facultades de las instituciones centralizadas

y de este modo se descongestionan técnicamente, porque no 

rompen los vínculos jerarquicos en provecho de los entes

descbncentrados, creados exprofeso por la ley, con propósi

tos administrativos. En principio todos los órganos son su

ceptibles de un proceso de descentralización. En cambio los

organismos descentralizados poseen la autonomía orgánica de

un servicio pUblico que tiene prerrogativas propias, ejerc~

das por autoridades distintas del poder central y que puede

oponer a este su esfera de autonomía.

DISTINCION ENTRE CENTRALIZACION y DESCENTRALIZACION

De una manera general, la centralización es .un rég~

men administrativo en el cual el poder de mando se encuentra

en el poder central, que es la persona jurídica titular de

derechos, la cual mantiene la unidad agrupando a todos los

6rganos en un régimen jerárquico.

La descentralizaci6n administrativa es la técnica

jurídica de un ente p(ililico, que integra una personalidad

a la que se le asigna una limitada competencia territorial o

aquella que parcialmente administra asuntos específicos, con

det~xrninada autonomía e independencia, y sin dejar de formar·

parte del Estado, que no precinde de su poder político regu

lador y de la tutela administrativa.
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Toda vez de enfocarse nuestro tema a las Institucio

nes de Seguridad Social ubicándose las mismas, en su genera~

lidad, en el sector público descentralizado, anotaremos alg~

nas ventajas y desventajas de esta forma de organizaci6n ad

ministra:tiva.

VENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION

El sistema descentralizado ofrece respecto del cen-

tralizado ventajas de consideraci6n, entre las que se encuen

tran:

1.- Entregar el manejo de un servicio t~cnico a qui~

nes tienen la preparaci6n técnica necesaria, es procurar la

eficaz satisfacción de las necesidades colectivas cuya aten

ción corresponde al Estado.

2.- Dar cierta autonomía al servicio t~cnico, a la 

vez que descarga el poder del cumplimiento de serias obliqa

ciones, contribuye a la realización de ideales democráti--

cos, por dejar que los mismos interesados en el servicio in

tervengan en su manejo, por lo que, al propio tiempo y, como

antes lo dijimos, se limita la omnipotencia de los qobernan

tes.

3.- Crear un patrimonio especial al órgano descentr~

lizado, independizándolo del patrimonio general del Estado,

es facilitar y atraer liberalidades de los particulares, al

saber que ellas irán a servir para el desarrollo del servi--
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c~o descentral~zado y no a confundirse con la masa. general 

de los fondos públicos.

4.- Corno el órgano descentralizado puede llegar a

sostenerse con sus propios recursos, es decir, puede autofi

nanciarse, existe una ventaja evidente para el Estado y para

los contribuyentes, pues no será necesario el impuesto corno

fuente indispensable para sostener dicho servicio.

DESVENTAJAS DE LA DESCENTRALIZACION

1.- En razón de su autonomía el orqanismo descentra

lizado puede oponer resistencia a las reformas que se esti-

~en pertinentes.

í.- La multiplicidad de estos entes puede traer con

sigo desorden y falta de control en la administración.

3.- La creación de estos servicios puede originar du

plicidad en las funciones encomendadas al Estado con el con
qiguiente dispendio de recursos.

Por lo anterior hay que recordar también el aspecto

negativo, es decir, que pudiera haber una dispersión desor

denada de funciones o atribuciones conferidas a organismos -

descentralizados al no haber una buena planificación en su

creación y unac~ordinación'de sus actividades.
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bI RELA,CION PRAGMA.TICA y PRESUPURSTAL

Las actividades en materia de seguridad social, como

contribuciones del Estado, establecen una vinculación con el

Presupuesto Federal de Egresos. Sus recursos financieros es

tán en las partidas que aprueba la administración central y

se incluyen en el Presupuesto Anual de la Federación, parti

cularmente en aquellos programas de solidaridad social donde

los recursos son asignados en forma principal por el Estano,

de acuerdo a la disponibilidad financiera, se da margen a

una relación más estrecha en el marco de la política presu-

pues tal del sector público.

c) ENCUADRAMIENTO DE LAS INSTITUr.IONES DE SEGURIDAD

SOCIAL EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

Ya que hemos analizado y enfocado de una forma ~en~

ral a la seguridad social dentro de la Administración Públi

ca estableceremos la relación que guardan dentro de la mis-

ma, los tres organismos objeto de nuestro tema en estudio, 

al ser los más liaportantes en México por el alcance de sus

prestaciones y por la extensión de la población que protegen

dentro del marcode la seguridad social.

CONSTITUCION JURIDICA

La realización de la seguridad social en México esta

a cargo de entidades o dependencias públicas Federales o Lo
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cales y de organismos descentralizados.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- El seguro so

cial es el instrumento básico de la seguridad social y su or

ganízación está a cargo del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, siendo un organismo descentralizado por servicio, al 

constituir el seguro social un servicio público nacional.

El Instituto Mexicano del Seguro Social obedece a la

idea de hacer eficaz la acción del poder público realizando

la satisfacción de necesidades sociales.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO.

Es un organismo social descentralizado por servicio

püblico al tener a su cargo la realización de actividades

que tiffilden a resolver las necesidades de los trabajadores,

a fin de que logren un nivel de vida mejor.

Los servicios que presta el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado requie-

ren como en todos los organismos descentralizados, la inter

vención de elementos técnicos que coadyuven en la realiza--

ción de sus tareas específicas.
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mSTI.TUTO DE SEGURI.DAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS

DAS MEXICANAS.

Como instituto de seguridad social es un orqanismo

público descentralizado federal.

PERSONALIDAD JURIDI.CA

Los tres organismos estan notados de personalidad 

jurídica propia, con una ley exclusiva que rige su vida ins

titucional aunque como entes descentralizados deben acatar 

disposiciones de la Ley para el Control de Organismos Deseen

tralizados y Empresas de Participaci6n Estatal.

PATRIMONIO

El patrimonio de las Instituciones de seguridad so

cial se integra principalmente con las apo~taciones en forma

tripartita, bipartita y unipartita que se efectúan por parte

de los sujetos obligados a ellas, en tal virtud daremos un

bosquejo de las cotizaciones:

La situaci6n jurídica de las cotiza~iones y sus im

plicaciones para el asegurado, y en particular para el asal~

riado constituyen un tema oscuro, pero no desprovisto de in

terés.
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Al respecto existen dos teorías principales:

Según la primer teoría, la cotización conjunta del 

asegurado y del empleador constituye una prima que se paga

a nombre del asegurado y cuya naturaleza y efectos son seme

jantes de la prima que se paga a una compañía de seguros,sa~

vo que el seguro social es obligatorio y las condiciones de

la póliza están fijadas\por ley.

En esta idea se inspiraron los viejos reqímenes que

preve1an una cotizaci6n uniformemente proporcional a las co

tizaciones pagadas.

Con arreglo a la segunda teoría, se considera que la

cotización es un impuesto para un objetivo especial.

El derecho a recibir la prestación no depende de un

contrato recíproco sino más bien del cumplimiento de las co~

diciones prescritas por una ley. Existe una obligación de p~

gar la cotización y un derecho a recibir prestaciones pero 

sin que la obligación y el derecho se hallen necesariamente

relacionados.

Respecto a la financiación de las instituciones de 

seguridad social en la actualidad en M€xico y en otras nacio

nes, existen tres sistemas de aportaciones:
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al El tripartita con aportaciones de los patrones, 

obreros y estado;

b) El bipartita cuyos fondos se forman con la parti

cipación de los trabajadores y del Estado; y

c) El monopartita en el cual el Estado es el único 

que hace aportación.

Por lo que se refiere al tema de las aportaciones

existen dos corrientes:

La escuela socialista sostiene el principio de apor

tación tripartita, es decir Estado, trabajadores y patrones.

Es la mejor orientada y parece destinada a tener un fuerte 

arraigo en la mayoría de los sistemas de seguros estableci-

dos.

La escuela cristiana considera que los aportes deben

de ser hechos exclusivamente en función de la potencialidad

económica de los individuos.

El seguro social en México establece la contribuci6n

tripartita, apoyada en la recomendaciÓn 43, de la ConfeEen-

cia Internacional del Trabajo que aprobó los siguientes pun

tos:

a) Los recursos del seguro social deberán constituir

se con las cotizaciones de los asegurados y la de los patro-
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nes. Los poderes pUblicas deber~n aportar al seguro su parti

cipaci6n financiera.

bJ La cotizaci6n del asegurado no deberá ser en prin

cipio superior a la del patr6n, y

cl Correrá a cargo del patrón la totalidad o la mayor

parte de cotizaci6n global correspondiente a los trabajadores

que sean remunerados únicamente en especie así como la de los

trabajadores a domicilio y aprendices CUyo salario no exceda

de un límite determinado.

La aportaci6n tripartita se ve reforzada con los si-

guientes comentarios:

En lo referente a las cuotas de los trabajadores, de

acuerdo con u~ concepto tradicional, un réqimen obliqatorio 

remplaza a la previsión individual; por lo tanto, el trabaja

dor debe destinar a la previsión obligatoria una cuota o re-

cursos de importancia, comparables con los que hubiera tenido

que asignar a la previsión individual, de que se ve liberado.

El trabajador es el beneficiario de las prestaciones.

El derecho a los beneficios se funda en el paqo de las cuotas

obligatorias por parte de dicho trabajador. La contribución 

patronal es el producto del trabajo obrero.
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La riqueza nacional es el fruto del trabajo de todos

los'habitantes del país.

El patr6n está interesado en aumentar la productivi

dad del trabajador y, por lo tanto, en la seguridad social

ya que esta influye en la calidad y estabilidad de la mano

de obra. Los trabajadores que reciben una mejor atenci6n,

son los que tienen mayores posibilidades de desarrollar su

trabajo adecuadamente.

La eliminación de los inválidos y de los viejos, a 

quienes la seguridad social entrega recursos, permite elevar

la calidad del trabajo. La seguridad social es una forma de

mejorar las relaciones entre los patrones v la mano de obra.

Por lo que toca al pago de cuotas por parte del

trón, justifican su participaci6n en la administraci6n

las instituciones, otorgándole el derecho de vigilar el

pleo. r.a contribuci6n del patr6n es una cóntrapartida

cial de la contribuci6n de los trabajadores.

pa-

de -

em--
esen-

La participaci6n de los poderes públicos se justifi

ca por la insuficiencia de recursos que pueden procurar las

cuotas obreras y patronales y, cuando se trata de los no asa

lariados, las cuotas de los trabajadores.

La contribuci6n de los poderes públicos proporciona

el medio para realizar una solidaridad más extensa ya que, -
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mediante el juego de los impuestos que financia el presu-

puesto, los recursos, en vez de ser proporcionados p~r los

interesados solamente, son tomados de toda la naci6n. Por

otra parte la riqueza nacional es el fruto del trabajo y, en

consecuencia, toda la poblaciÓn debe interesarse en el desa

rrollo de la seguridad social y participar en sus gastos.

La intervenciÓn de estos poderes permite compensar 

ciertos gastos, corregir desigualdades, suplir insuficien--

cias V, sobre todo, interceder en favor de los trabajadores

econÓmicamente débiles. Esta participaci6n puede ser la co~

trapartida de los ahorros logrados por el Estado en materia

de asistencia o en todos los terrenos en que su interven--

ci6n es remplazada por las instituciones de seguridad so---

cial.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Los principales recursos con que cuenta el Instituto

Mexicano del Seguro Social para hacer frente a sus obligaci~

nes y cubrir las prestaciones en serv~c~os, especie y en di

nero, a corto y a largo plazo a los derechohabientes estan 

constitu1dos por una parte con los aportes que, con el carác

ter de cuotas cubren obreros y patrones, y por otra parte, 

por la aportaciÓn del Estado, pero también intervienen los

productos de las inversiones y los demás conceptos a que se

refiere el artículo 242 de la Ley del Seguro S6cial:
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Artículo 242.- Consti.tuyen los recursos del Ins

tituto:

1.- Las cuotas a cargo de los patrones, trabaja

dores y demás sujetos que señala la Ley, as! co

mo la contribución del Estado;

II. Los intereses, alquileres, rentas, rendimie~

tos, utilidades v frutos de cualquier clase, que

produzcan sus bienes;

III. Las donaciones, herencias, legados, subsi-

dios y adjudicaciones que se hagan a su favor; y

IV. Cualesquiera otros ingresos que le señalen 

las leyes y re~lamentos.

La cotización se determina conforme a los salarios 

que perciben los trabajadores, clasificándolos en una tabla
que comprende 9 grupos identificados con letras del abeceda

rio que van de la M a la ~'l. La distribución de las cargas 
entre los sectores de la población es la siguiente:



EL PATRON CU

BRIRA SOBRE

EL SALARIO.

AL TRABAJA-

DaR CORRES-"

PONDE PAGAR:

SEGURO DE INVA

LIDEZ I VEJEZ I 

CESANTI1. EN

EDAD AVANZADA Y

MUERTE.

3.75 %

1. 50 %

SEGURO DE ENFF~

MEDADES Y MATER

NIDAD.

5.625 %

2.25 %
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SEGURO DE RIES

GaS DE TRABAJO

INTEGRO

LA CONTRIBU

CION POR PA~

TE DEL ESTA

DO SERA IGUAL: AL 20 % DEL TOTAL DE LAS CUOTAS PATROW'.LES

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA

DORES DEL ESTADO.

El financiamiento de ~ste r~gimen es de naturaleza biparti
ta, integrándose por medio de las cuotas que cubren los servidores

del EStado y las entidades y organismos públicos.

Además constituye su patrimonio:
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Artículo 1~8.- 1. Sus propiedades, posesiones, dere

chos y obli~aciones¡

11. Las cuotas de los trabajadores y pensionistas. 

en los términos de esta Ley:

111. Las aportaciones que hagan las dependencias y 

entidades conforme a esta Ley:

IV. El iMporte.de los créditos e intereses a favor 

del Instituto y a cargo de los trabajadores o de las

dependencias y entidades a que se refiere esta Ley¡

V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilida

des que se obtengan de las inversiones que conforme

a esta Ley haga el Instituto¡

VI. PoI importe de las indemnizaciones, pensiones caí

das e intereses que prescriban en favor del Institu

tO¡

VII. El producto de las sanciones pecuniarias deriva

das de la aplicación de esta Ley¡

VIII. Las donaciones, herencias y leqados a favor

del Instituto¡

IX. Los bienes muebles e inmueblp.s qúe las dependen

cias o entidades destinen y entreguen para los servi
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cLos y prestaciones que estab~ece la presente Ley, 

así como aquellos que adquiera el Instituto y que

p~edan ser destinados a los mismos fines; y

x. Cualquiera otra percepci6n respecto de la cual el

Instituto resulte beneficiario.

Las aportaciones de los trabajadores· al Instituto

se formulan en base al sueldo básico que se inteqra con el

sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensaci6n, cu--

briendo el B % sobre el mismo de cotizaci6n que disfrute
aplic&ndose de la siguiente manera:

I.2% para cubrLr el seguro de enfermedades no ~rof~

sionales y de maternidad.

II.6% como aportaci6n para tener derecho a servi--

cios que eleven los niveles de vida del servidor pú
blico y de su familia, promociones que mejoren la
preparaci6n técnica y cultural que activen las for-

mas de sociabilidad del trabajador y de su familia,
créditos pa~a la adquisici6n en propiedad, de casas

o terrenos para la construcci6n de las mismas, desti
nados a la habitaci6n familiar del trabajador; arren

damiento de habitaciones econ6micas pertenecientes 
al Instituto, préstamos hipotecarios, préstamos a
corto plazo, jubilaci6n, seguro de vejez, seguro de

invalidez, seguro por causa de muerte e indemniza--
ci6n global.
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INSTI.TUTO DE SEGURLDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA

DAS HEXLCANAS.

La naturaleza de este régimen es unipartita ya que ~

el Estado cubre integramente las cuotas para que los trabaj~

dores reciban las prestaciones como lo expresa el artículo 

21 de su Ley.

Artículo 21.- Los haberes de retiro, pensiones y co~

pensaciones se cubrirán con cargo al Erario Fede--

ralo

La cuantía de los haberes de retiro y de las pensio

nes, tal corno la estén percibiendo los beneficiarios,

s e incrementará en igual proporci6n en que aumenten

los haberes de los militares en activo.

Por su parte el patrimonio del Lnstituto es propio y

se constituye conforme a lo preseptuado en- el artículo 30.

de su Ley.

Artículo 3.- El patrimonio del I.nstituto lo consti-

tuirán:

L. Los bienes, derechos y obligaciones que al entrar

en vigor esta ley, integren el de la Dirección ~e

Pensiones Militares;
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II. Las cuotas que aporten los militares y sus 

familiares derechohabientes en los términos que

para este objeto establezcan las disposiciones 

legales:

III. Las aportaciones del Gobierno Federal seña

ladas en esta ley, para prestaciones específi---

casi

IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Fede

ral, equivalente a un 10 % de los haberes y ha

beres de retiro de los miembros de las Fuerzas 

Armadas para las demás prestaciones que conforme

a esta ley deba otorgar el Instituto¡ y

V. Los bienes que por cualquier título adquiera

el Instituto, así como los rendimientos y rema-

nentes que obtenga por virtud de sus operacio--

nes.

Como se ha observado de lo expuesto con antelaci6n,

los recnrsos que permiten a las Instituciones que adrninis--

tran los sequros sociales cumplir con sus obliqaciones fren

te a los derechohabientes, estan constituídos fundanentalmen

te por aportaciones las que, en algunos casos corren a carqo

de los patrones, de los trabajadores, y de los F.stados, con

tribuci6n tripartita, y en otras ocasiones bien a cargo de 

los primeros y segundos, contribuci6n bipartita, o s610 por
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·cuenta de los terceros, contribución unipartita.

El establecimiento de los regímenes de seguros socia

les representa ventajas para los sectores que intervienen en

su financiamiento:

Para los trabajadores asegurados, porque éstos so-

los no podrían allegarse los medios para satisfacer las pre~

taciones requeridas en casos de siniestros realizados.

Para los patrones, porque tampoco ellos estarían en

condiciones de financiar, por sí solos, la protección refe

rida.

y para el Estado, porque tampoco podría absorver en

su totalidad los gastos que requiere el financiar un régimen

de protección contra los riesgos.

Además el seguro social contribuye a mantener la paz

en la industria y la estabilidad del orden social y al mismo

tiempo, las prestaciones que el régimen otorga sirven para

conservar la capacidad productiva del trabajador y por consi

guiente todo ello redunda en beneficio del desarrollo del

país.

d} ENLACE CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

El artículo 26 de la Constituci6n Política de los Es

tados Unidos Mexicanos precisa:
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F~ Estado organizar~· un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización po
lítica, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en 

esta Constitución determinarán los objetivos de la pla

rteéición. La planeaci6n s erá democrática. Hediante la -
participación de los diversos sectores sociales recoge

rá las aspiraciones y demandas de la sociedad para in-

corporarlas al plan y los programas de desarrollo. Ha-

brá un plan nacional de desarrallo al que se sujeratán
obligatoriamente los programas de la administración pú

blica federal. \

La ley facultará al ejecutivo para que est~--

blezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democráti
ca, y los criterios para la formulación, instrumenta--
ción, control y evaluación del plan y los programas de

desarrollo. Asimismo determinará los órganos responsa-
bIes del proceso de planeación y las bases para que el

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y con
cierte con los particulares las acciones a ¡realizar pa

ra la elaboraci6n y ejecución.
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En el sistema de planeaci6n democrática, el Con

greso.de la Unión tendrá la intervención que señale la

Ley.

Con ese fundamento y orientación, la nueva Ley

de Planeación de diciembre de 1982 exige que el plan se

elabore, apruebe y publique en los primeros seis meses

de la administración.

La planeación del desarrollo es necesaria; per

mite avanzar más eficazmente hacia los propósitos naci~

nales, reduce la incertidumbre, fortalece el uso social

del ahorro y abate los efectos del contexto internacio

nal.

El plan responde a los intereses Y aspiraciones

de la mayorías, de ahí su carácter nacional. Es de des~

rrollo porque conjuga aquellos contenidos políticos,

económicos, sociales y culturales que en la actual eta

pa nos.permitirán avanzar en la realización del proyec

to nacional. Y, finalmente, por mandato de Ley, su vi-

gencia corresponde al término constitucional de la Admi

nistraci6n1983 - 1988.

El plan tiene sustento institucional; se da en

y por un sistema político y solidariamente estructurado

derivado de nuestra revolución.
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La pol1tica social precisa los objetivos de empleo 

y distribución del ingreso, y los propósitos y lineamientos

correspondientes en 10 relativo a las necesidades básicas: 

educaci6n, alimentaci6n, salud, seguridad social, desarrollo

urbano, vivienda y ecología.

Así, el Plan representa una respuesta ordenada y co~

sistente ante los apremios de la coyuntura y las necesidades
y demandas dé transformación de la sociedad; es una convoca

toriaa sumar esfuerzos y voluntades para superar la crisis
y para alcanzar el gran propósito nacional de mantener y re

forzar la independencia del país.

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 publicado

en el Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de mayo de.1983

responde a la voluntad política de enfrentar los retos actu~

les del desarrollo del país, con decisión, orden y perseve-

rancia y con la más amplia participación de la sociedad que
frente a las condiciones actuales de la economía ~~exicana, 

a los problemas estructurales que se han gestado desde hace
décadas, a la incertidumbre e inestabilidad en el áMbito in

ternacional; en suma, fre~te a la crisis que actualmente vi
vimos y a las dificultades que plantea la reorientaci6n del

desarrollo, la estrategia del Plan Nacional de Desarrollo
1983-1988 se basa en la necesidad de ordenar el esfuerzo co
lectivo, emplear racionalmente los recursos humanos, a fin 

de mejorar y hacer eficiente la capacidad de respuesta del
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Est~do Mexicano ante las condiciones presentes internas y 

eXternas.

Que apoyado en las instituciones democráticas del 

pa1s, en los valores esenciales que plasma la Constitución

y en el vigor y fortaleza de la sociedad Mexicana, el prop~

sito fundamental del Plan es mantener y reforzar la indepe~

dencia de la Nación, para la construcción de una sociedad 

que, bajo los principios del estado de derecho garantice l~

hertades individuales y colectivas en un sistema integral

de democracia y en condiciones. de justicia social. Para

ello'requerimos de una mayor fortaleza interna: de la econo

m1a nacional, a trav~s de la recuperación del crecimiento

sostenido,' que permita generar los empleos requeridos por

la población, en'medio de una vida digna en sociedad, a tr~

v~s de una mejor distribución del ingreso entre familias

y regiones, y el continuo perfeccionamiento del régimen de

mocrático.

Que de este propósito fundamental se derivan, rela

cionados entre s1, cuatro objetivos que son:

Vencer la crisis:

Recuperar la capacidad de crecimiento:

Iniciar los cambios cualitativos que requiere el

pa1s en sus estructuras económicas, políticas y sociales.
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Que la concepción del Plan, supone un car2l.cter erninen

temente cualitativo, en el que se presentan las urientaciones

de gran amplitud, para conducir los destinos de la Nación con

la flexibilidad que las Instituciones y los medios puestos 

a sU,alcance, requieren para enfrentar situaciones inespera-

das¡ y

- Elaboración de programas.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Programación y : Presupuesto señalará que Dependencias par

tiqipara~len la integración de cada uno de los programas.

Tres niveles ordenarán la actividad del sistema en

cuanto al alcance de las decisiones de planeación: uno glo-~

bal, que dar~ congruencia a todo el proceso¡ otro sector}al,
que permitirá la coord±nación de temas relativos a un aspecto

específico del desarrollo nacional¡ y otro Institucional, que

vincular~ el Plan con las actividades del sector paraestatal.

El Plan Naciorial de Desarrollo tendrá un horizonte de mediano

plazo; .Y s~ llevará a efecto mediante una serie de programas
operativos 'anuales.

As! los trabajos de planeación permitirán que la lu-

chacontra la crisis y los-problemas de corto'plazo se acomp~

ñen por cambios profundos en la estructura del país.

Es así como la planeación permite una interacción de

los aspectos econ6micos, sociales y políticos. Va más allá de
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.un proceso de toma de decisiones, elección de a.lternativas y

asignación de rec~rsosi la planeación y la p~ticipación po
pular que alienta, en la medida que transforma··.. la realidad

social, tiene un car~cter esencialmente politico.

En lo referente al marco de la Política Social se
torna interesante realizar unos comentarios a los propósitos
del Plan Nacional de Desarrollo dentro de nuestro tema de la

Seguridad Social.

El crecimiento del aparato administrativo de los se~

vicios de seguridad social ha generado un incremento en los
gastos, no proporcional al nGmero y calidad de los servicios

que otorgan. Además existe desigualdad en la atención a la 
poblac~ón, debido a los problemas de concentración en cier-
tas regiones y para ciertos grupos de trabajadores.

Existe además duplicidad de servicios, saturación

o subutilización de la capacidad instalada, con el conse---
cU~lte encarecimiento de los servicios y atención desigual 
a la población.

La planeación de los recursos financieros ha sido

prohlefi~tica por la falta de actualización en cifras sobre
reServas actuariales y sobre ingresos probables.

La estrategia para lograr los prop6sitos de la segu

ridad social se centrará en los siguientes puntos:
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-.Mejorar y modernizar la administraci6n de los~ervi

cios, propiciar su desconcentraciÓn o descentralizaciÓn.

Fortalecer los mecanismos tendientes a otorqar enfor
ma oportuna, eauitativa y expedita, las prestaciones y servi

cios.

Utilizar racionalmente los recursos financieros.

Establecer los esquemas de coordinaciÓn interinsti
tucional que permitan el mejor aprovechamiento de la capaci-

dad instalada para la prestaciÓn de los servicios.

- Promover y vigilar el otorgamiento de las condicio

nes de seguridad e higiene laboral, as! cdmo la capacitaciÓn
del trabajador para disminuir los riesgos del trabajo, y

Diseñar mecanismos para ampliar ~a cobertura a. la
seguridad social, integrando a los trabajadores no protegi--

dos.



CAPITULO IV

LOS REGIMENES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DENTRO

DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.
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Las legLslacLones ~ueregulan a las InstLtucLones de

Seguridad Social en M~xico, establecen prestaciones en espe

cie y en dinero para los indLviduos que quedan proteqidos ba

jo su ~bito, las primeras comprenden:

I. Asistencia ~dica, quir6rgica y farmacéutica¡

Ir. Servicio de hospitalizaci6n¡

III. Aparatos de prótesis y ortopedia¡

IV. Rehabilitaci6n física y mental;

V. Ayuda de lactancia; y

Servicios de guarderías

Por su parte las prestaciones en dinero se integran

con:

l. Jubilaciones;

II. Pensiones;

III.Haberes de retiro;

IV. Indemnizaciones;

V. Compensaciones;

VI. Subsidios en dinero;

VII.Gastos de funeral;

VLI~. Asignaciones familiares; y

Ayuda asistencial.

Las prestaciones en especie son accesorias y correla

tivas a las que se otorgan en dinero como lo veremos con po~

terioridad.
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Por su parte dentro de las prestaciones en dinero des

tacan'de manera .significativa para nuestro tema las jubilacio

nes y pensiones, toda vez que se conceden prestaciones con di

versos nombres, a veces en escala mayor otras en. menor, en el
r.M.S.S., r.S.S.S.T.E., e r.S.S.F.A.M., siendo en esencia los

beneficios iguales a los proporcionados en los régimenes que

sobresalen.

Se otorgan dentro de las prestaciones en dinero gastos

de funeral, asignaciones familiares y ayuda asistencial de ma
nera acr~Qria alas jubilaciones y pensiones.

A continuación daremos un bosquejo de los régimeries de

jubilaciones y pensiones, esencia de la Seguridad Social.

1.- LA JUBILACrON

.. Bl vocablo jubilación de acuerdo con su acepci6n

gramatical procede del latín iubilatio, y significa acción y

efecto de jubilar o jubilarse¡ a su vez jubilar proviene del

latín iubilare, que significa eximir del servicio por razón 
de ancianidad, por imposibilidad física de la persona que de-

senpeña o ha desempeñado algún cargo, señalándole pensi6n vit~

licia en recompensa a los servicios prestados. Por extensi6n,

dispensar a una persona, por razón de edad o decrepitud, de

ejercicios o cuidados que practicaba o le incumbián¡.desechar

por inutilidad una cosa y no servirse más de ella, conseguir 
la jubilaci6n, venir a menos, abandonarse." (l)

(l) Diccionario de Derecho Privado, Enciclopedia Universal.
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prestar el servicio, siempre que se encuentre en los supues

tos. que la ley en su caso designe, o bien que hubiese reuni

do los requisitos q]le la mi.sma señale.

De otra manera, el salario es una remuneraci6n por 

el desarrollo del empleo, es decir, desde su creaci6n hasta

la extinción del mismo.

Por lo que se refiere al Derecho a la jubilación, se

otorga la prestación económica cuando se hayan cumplido los

requisitos exigidos por la ley ( antiquedad en el servicio,
edad determinada, etc.). De lo anterior se desprende que no
se debe equiparar la jubilación a un derecho accesorio de d~

terminada prestación económica, en razón de que esta se con

cede, como ya se ha expresado, cuando la relación laboral se
extingue, de manera-contraria a lo que acontece con el sala

rio que es correlativo al desempeño del servicio.

Segdn Maurice Hauriou n jubilación. es una indemniza

ción a título de sueldo diferido, servido bajo la forma de 
renta vitaLicia, al funcionario que esta colocado en la si-
tuación de retiro, cuando se encuentran reunidas ciertas

condiciones". (3)

(3) Hauriou Precis, Maurice. Elementaire de Droit'Administra
tif, Revista Mexicana del Trabajo, Diciembre de 1970, 
Ed. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pág. 89.
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En nuestra opínión tampoco debe aceptarse que la ju

bilación sea una prestación económica diferida a base de re-. .
tenciones del salario, ya que si esto fuera se empezaría a -

cuantificar al iniciarse la relaci6n de trabajo del empleado
püblico, en el mismo acto del nombramiento; ya que el monto

de la jubilación sólo puede determinarse hasta el momento en

que el empleado ha causado baja en el servicio por alguna de
las causas que la ley señala, tales como el haber cumplido
el límite de edad y un mínimo de tiempo de servicios.

Citaramos as1 mismo la opini6n del ilustre jurista 
español Royo Villanova que al referirse al carácter de la

jubilación afirma: "La jubilación viene a ser una continua-

ción del estipendio por considerarse que el funcionario no 

r_e_:;Lul~ta~sl1;U_~_i_eJ"1j:j:!menj.:j;L~etribu:í.do con el salario y no ha
podido asegurarse la subsistencia propia para la vejez,'"ni -:

prevenir económicamente la contigencia de su muerte para pr~

veer las necesidades de la familia- y continúa diciendo la

pensión pues es una prolongación del salario por suponerse
que el trabajo del funcionario se retribuye en dos veces:
con el sueldo activo y con el haber pasivo.

Para suprimir a ésta habrra que reer10U¿r al funcio

nario de una vez, aumentándole el salario, y abandonando a 
su previsión. al porvenir propio y el de su familia". (4)

(4) Royo Villanova, Antonio. Elementos de Derecho Administra
tivo, Tomo I, 24a. Ed. pág. 163.
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HAremos la misma critica a Royo Villanova que la que

se le hizo al maestro HAuriou, toda vez que éste último ha-

bla de sueldo diferido, y el anterior emplea el" término de 
jubilación como la continuación del sueLdo.

Además no se puede considerar prolongación del sala

rio, ya que como lo hemos manifestado, el salario es una co~

traprestación, o sea que el patrón paga al trabajador por
sus servicios desempeñados, y el derecho a recibir la prest~

ción económica de la jubilación se va gestando con las apor

taciones bilaterales en el caso de los servidores públicos,

es decir, por parte de las dependencias públicas y los traba
jadores. Además con otros requisitos que fija la ley.

~El~sa-l"ar:to-:-s-e~p-a-ga~irr-cegraml:mt-e-pc,-x'-el~pat"r611Y~ra-s

prestaciones de la jubilación se van formando con aportacio

nes provenientes de diversas fuentes.

otra definición sobre el particular es la de Paris 
Equiloz, quién afirma que .. la jubilación es un acto unilat~

ral de concesión del Estado y que es un derecho que la Ley 
otorga esencialmente al indiv.iduo que presta sus servicios 
para que separado de la función que venía desempeñando, por

haber cumplido las condiciones y requisitos que la misma es
tablece, continúe percibiendo durante su vida una cantidad 
peri6dica de dinero. n (51

(5) Equiloz, Paris. F:l Estado y la Economía, 1939, Op~ "Cit.
por Garc1a Oviedo. Derecho Administrativo, 4a. Ed., 1953,
Tomo 1 pág. 184.
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Para Escriche, " jubilación es la relevación del tra

bajo o cargo de alg~n empleo, conservando e~ que lo tenía

los honores y el sueldo, en todo o en parte." [61

El Lic. Ignacio Olvera Castillo propone el siguiente
concepto: "La jubilación es una parte de .la previsiÓn social,

que tiene por objeto asegurar el retiro del hombre que trab~

ja, procurando que en su vida pasiva mantenga una situación

equivalente a~la que tenía en su vida activa, despu~s de:· 

acrecentar con su trabajo la riqueza coman." (7)

Con todo lo manifestado podemos conceptuar a la jubl

lación en los siguientes términos:

En un derecho que adquiere el trabajador por luilier ~

cumplido las condiciones y requisitos legales, consist~nte 
en prestaciones en dinero para él, como para sus dependieri-
tes económicos.

Durante mucho tiempo las pensiones otorgadas por el

soberano fueron, o bien un reconocimiento por servicios pre~

tados, o la expresión del favor real.

(6) J. Escrich. Diccionario Razonado' de Legislación.

(7) Revista Mexicana del Trabajo, diciembre de 1970, Ed. Se
cretaria del Trabajo y previsión Social.
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Los r~1menes de previsión y más·particularmente de·

jubilaciones, han constituído un medio para estabilizar a

los trabajadores y mantenerlos unidos a su prefesión o a su
empleo. De esta manera ep Francia el r~gimen de previsión p~

ra los marinos fue establecido por un reglamento de Colbert,

del 23 de septiembre de 1673, y unificado por el edicto de 

pontchartain de 1709.

Durante la Revolución Francesa por el año de 1773, 
se discutía la posibilidad de conceder pensiones a los ciud~

danos que habían prestado 25.omás años de servicios al país

El régimen de pensiones militares fue institufdo por

las leyes del 11 y del 18 de abril de 1831.

En favor de los funcionarios civiles se constituye-

ron, en los ministerios cajas de jubilación financiadas por
una retención de los sueldos y por los créditos presupuesta
rios ( a partir de la ley del 25 de marzo·delS17 ). Estas 
cajas desa~arecen con la ley del 9 de junio de 1853, que du

rante mucho tiempo .sirvió de base al r~gimen de pensiones
civiles.

A fines del siglo XIX en muchas industrias, y sobre

todo en las minas y los ferrocarriles, se desarrollan insti
tuciones de jubilación y previsión en caso de enf~rmedad,

subvencionadas por ·la retención de los salarios de los obre

ros y aportaciones patronales.
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La Ley del 27 de septiembre de ~895 proporciona un 

primer estatuto a las cajas de jubilaci6n, de ayuda y previ

siGn, fundadas en provecho de los empleados y obreros.

Posteriormente, la ley consagrará y hará ob1igato--
rios los regímenes de previsi6n y jubi1aci6n de los obreros

de minas. De esta manera, sale a la luz pública la ley del 5

de abril de 1910 sobre jubilaciones obreras y campesinas,

que establece un rf;q .imen c'l.e sequros de vejez en favor de to
dos los asalariados •

.. El sistema -ju.'.,ilatorio naci6 en LO .. países de

Europa Continental para el amparo de los funcionarios públi
cos. Estos funcionarios gozaban, por lo general en esos paí

-ses-,-de-un-trato-econ6mi,co-i-nf-e~ior-a-l-de-los-emp1-eados;--pr-i-

vados. Diferencia que resultaba-compensada por el der-écho 
que tenían a la estabilidad.

Debido a la imposibilidad práctica en que Se encon-

traban de realizar ahorros o de celebrar contratos de segu-
ros, el Estado quería proporcionarles, mediante la jubila--

ci6n, los medios de vida durante el período en el cual, por

razones de edad o de invalidez tenían que dejar el servicio;
medios adecuados a la dignidad de la funci6n desempeñada, y

coincidían pues, mas o menos con el sueldo que percibían du

rante el cargo. Por las mismas razones, ese beneficio se

otorgaba, en medida mas o menos reducida también a sus fami-
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ltares, en el supuesto de fallecimiento del empleado. Las "j~

hilaciones eraD-Qost~das inicialmente, por ~l Estado.

Sucesivamente, en algunos países se adopto el siste
ma de aportaci6n bilateral." (8}

Joslr! González Gale afirma " que las jubilaciones son

los retiros por vejez o por invalidez concedidos a los em--

pleados y recuerda gue el Estado acord6 durante años y
años, en todos los países del orbe, el retiro de los funcio

narios pUblicas a título gratuito, primero, semigratuito des
pués. ti (9)

En -los Estados Unidos de Norteamlr!rica en el año de 

1883 se cre6 un rlr!gimen de retiros l2ara los funcionarios y_
empleados del Gobierno Federal, el cual fue objeto de tran~

formaciones en 1920 y 1935, fecha esta última de la cual da

tan sus bases-actuales. Sobre la jubilaci6n C. Wilson Randle
de la Escuela de Comercio de la Wester Reserve University -~

nos comenta ti El movimiento obrero, tal vez sin darse cuenta
de ello, ha abordado un problema que se adentra mucho en t~

dos los hogares de la n~ci6n; el temor de la inseguridad en

la vejez y la necesidad de prevenirse contra ella y las jub~

laciones no son nada nuevas ni para la industria ni para los

----------
(8) Deveali, Mario L. Del Sistema Jubilatorio al Seguro So-

cial, Revista Derecho del Trabajo, Ed. La Ley Buenos
Aires, julio de 1956, pág. 385.

(9) González Gale, José.Los Seguros Sociales en Argentina
(Problemas y Perspectivas) Revista Internacional del Tra
bajo, Vol. XXV No. 5, mayo 1942, pág. 535.
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sindicatos, muchos de los cualesempeiaron como asociaciones

fraternales o 'ben~volas, con la mira de prestar ayuda a sus

miembros necesitados de entre los cuales destacahan por su 

eondici6n de menesterosos los ancianos." (10)

En esta clase de jubilaciones, las concedidas por 

el Estado a sus servidores, si podemos seguir la línea hist~

rica en nuestra patria acerca de la materia que nos ocupa, 
y para ello juzgamos prudente reproducir alguna parte de la

exposici6n de motivos de la antigua Ley de Pensiones Civi--
les:-

" Es preocupaci6n profunda de todo Estado contempor!

neo, sin duda alguna, la de proteger al equipo humano que
utíHza en la reaUzaciOn-de sus act:ivídad~El emple~do p!!.
hlico comQ todo trabajador, está sujeto al desgaste org~nico

ocasionado por el tiempo, a la pérdida de facultades útiles
al servicio, o la incapacidad prematura. Abandonar a su pro

pia previsi6n y a sus exiguos recursos al empleado público 
equivale por regla general, a condenarlo al desvalimiento
personal con el consiguiente quebrant~económicode la fami

lia, m!ximo en países como el nuestro, en que la virtud del
ahorro no constituye un habito del car!cter. Por eso el esta
do mexicano ha proveido en diversas épocas y en medida de
sus posibilidades, a la creación de instituciones jurídicas

(lO) El contrato Colectivo, su Negociación, Previsi6n.y Prin
cipios Pr~cticos, pág. 378.
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y sociales dest~nadas a aliviar, aunque hAya sido en for~a 

parcial o deficiente, el desvalimiento de los servidores pú
blicos."

Antecedentes Legislativos.- Ya desde el año de 1761,

en que se dicto por el gobierno colonial la primera disposi

ción que haya existido en México para pensionar al empleado
público, se cre6 ·un Montepío con finalidades evidentes de

asistencia social para el servidor del virreinato. Adiciona
do en 1776 para viudas y huérfanos de los empleados de los 

Ministerios de Justicia y de la Real Hacienda, por medio del
reglamento para la organización de oficinas y para la aplic~

ción de la Ley de 1761, se hizo posible la protecci6n por

parte del Estado, aunque en forma generalizada, hasta la co~

sumación de la independencia. F.n el año de 1824, por decre-

to del 11 de noviembre el gobierno en vista del estado de-
sastroso de los montepíos tuvo que liquidarlos y hacerse car
go directo del pago de las pensiones a los funcionarios. Por
Ley de 3 de septieñ~re de 1832, el beneficio de la pensión -

se hizo extensivo a las madres de los servidores públicos; 
y fue en febr~o de ese año cuando pudo alcanzar la pensión

la cuota del 100 % de los sueldos, en casos excepcionales.

Ya en 1834, por decreto del 12 de febrero se había 

extendido el derecho a la pensión a los c6nsules mexicanos 

introduciendo ese ordenamiento la novedad importante de la 
jubilación por incapacidad.
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La precaria situación del erario pUblico determinó 

la e.xpedici6n del decreto de 1.837,restringiendo el beneficio

solo a casos de suprema vejez o incapacidad absoluta.

Por decreto de 20 de noviembre de 1856 los empleados

de correos pudieron gozar de jubilación de doce pesos mensu~

les, como compensación de los pe1iqros que tenían que pade-

cer en manos de los bárbaros, como en el mismo decreto se ex

presaba.

Por su parte la Constitución de 1857 en la Fracción

XXVI del articulo 73,consign6 como facultad del Congreso,
conceder premios y recompensas por" servicios eminentemente

prestados a la nación o a la humanidad, lo que determinó que

s~_acostumbrara en la práctica substituir las pensiones .por
derecho p~r las pensiones por gracia, hasta que la nueva

Constitución de 1917 suprimió el artículo citado.

Por decreto de 31 de diciembre de 1885, se tuvo que
acudir una vez más a la liquidación de los nuevos montepios,
autorizándose a los empleados a formar una agrupación desli

gada del Estado.

Tal agrupación no lleg6 nunca a formarse, y desde 

aquella fecha perdieron los empleados civiles, excepción de

los adscritos a la carrera diplomática no solo la inamovili

dad de sus empleos, consagrada desde el derecho español, si
no tambi~n la posibilidad de obtener pensión alguna.
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El cuerpo diplomátLco estaba sujeto al Decreto de 

25 de a,gosto de 1855 que esta,blecía pensiones alirtlenticias

de retiro para los trabajadores en disponibilidad. Tanto

las disposiciones de este decreto como las del 6 de enero 
de 1856 quedaron deroqadas por lo que toca al cuerpo diplo

mático por la Ley Orgánica de 9 de enero de 1923 fundamen-
talmente respecto de la edad para poder otorgar pensiones.

Para el ministerio se expidió la Ley Reglamentaria

de la Instrucción Obligatoria en el Distrito Federal y Te-

rritorio de Tepic y Baja California, en la cual se conce-

dió pensión a los profesores que tuvieran más de 30 años de

serv~c~os y hubieran llenado sus cargos satisfactoriamente;

posteriormente fue vetada la Ley de Educación Primaria de 

1898 que disponía que se podían otorgar pensiones a los

maestros en los t~rminos que el Ejecutivo dispusiera, fijá~

dose las bases hasta el 20 de abril de 1916, con vigencia -

a partír del 16 de mayo siguíente, mismas que fueron modifi
cadas por la Ley de 8 de junio de 1924 y por reforMa de

24 de diciembre deLmi..ID!1,., año.

~n el año de 1922, la Ley de la Orqanización de los

Tribunales del Fuero Com~n del nistrito y Territorios Fed~

rales dispuso que los Magistrados, Jueces y Oficiales que 

no gozaren de la fortuna, tenían derecho a ser pensionados.

Toda esa diversidad de disposiciones legislativas,

de las que incluso no podía determinarse con exactitud cuá-
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~es estaban en vigor y cu~les. derogadas y en las que se est~

blec1an pensiones de tipos muy disímbolos; añadiéndose la

pr~ctica del otorgamiento, sin sujeci6n a regla, de pensio-

nes graciosas por parte del Presidente de la República, con

dujo a una verdadera anarquía, que culmin6 en no pocos casos

de injusticia notoria o de claro favoritismo.

Ante tal situaci6n, el gobierno de la República ado~

t6 el principio generalmente reconocido de que todos los que

perciban un sueldo con cargo al Estado, deben considerarse 

como empleados püblicos, cualquiera que sea la denominaci6n

de su cargo.

En 1925 se expidió la Ley General de Pensiones Civi
les de Retiro, en la cual para fomentar el ahorro y quitarle
a la pensi6n el ~specto caritativo por parte de la adm~pis--.

traci6n, ~e extructur6 un sistema en virtud del cual el pro
pio trabajadOr, con la ayuda del Estado, contribuiría a la -

fcr~~ci6n del fondo sobre el cual grav~tar!a el oto~qªroiento

de las pensiones.

En 1946, se expidió la Ley de Pensiones Civiles del

5 de marzo, cuya vigencia fue suspendida por el propio legi~

lador, no llegando a aplicarse sino a los trabajadores del 
ministerio, y P9r analogía jurídica de derechos a los veter~

nos de la revoluci6n.

Siendo uno de los motivos del fracaso de esta ley la

falta de estudios t~cnicos pertinentes, pues se omitió el
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cálculo actuarial indispens.able para. determinar el costo del

servicio, y no pudo, además, utilizarse censo alguno de pro~

habilidades de incapacitación, muerte del trabajador o supe~

vivencia de los deudos de este, raz6n por la cual ~l Ejecut~

vo Federal no estuvo en posibilidad de apreciar seqún ;10 di~

ponía el artículo 11 transitorio de dicha ley, la cuantía

de las diversas erogaciones y por lo tanto las responsahili~

dades del Erario. Ha sido por ello que el qobierno de la R~

pública deseoso de satisfacer las demandas justas de los tr~

bajadores del Estado, de mejorar la calidad y monto de las 
prestaciones, pero interesado al mismo tiempo, en no exponer

el servicio a desequilibrios o insolvencias por falta de

previsiones t~cnicas, consider6 necesario verificar una cui
dadosa revisi6n legislativa del ramo de pensiones civiles 

y efectuar los estudios matemáticos. indispensables para po-....
dar confiar en las posibilidades de la realizaci6n de una
ley.

La Constituci6n de 1917 es la primera del siglo Xx.,..

que contiene un programa de previsi6n Rocial, encuadrado en

el Derecho del Trabajo Mexicano, ahora bien, ni dentro del 
contenido del artículo 123 ni en la Ley Reglamentaria co-
rrespondiente encontramos disposici6n alguna que se refiera
a la jubilaci6n, ~sta solo se advierte o se presiente en la

fracci6n XXIX del mismo artículo 123, tanto en su versi6n 
original COl'1.0 en la reforma de 1929 que promovi6 haci"l una 

Ley del Seguro Social; por lo tanto, es menester seguir de

cerca los intentos que se realizaron para implantar el Segu-
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ro Social.

La fracc~6n ~~LX del artículo 123 Constitucional, en

su forma original, prevenía un sistema de seguros sociales 

potestativos.

El 6 de septiembre de 1929 se promulgó la reforma a

la fracci6n XXIX del artículo 123, y desde entonces se
abrieron las puertas para crear el Seguro Social con carác-
ter obligatorio. Bajo la adm1nistraci6n del general Avila

Camacho se publicó el 15 de enero "e 1943, en el Diario Ofi

cial, la Ley del Seguro Social.

Pero el trabajador mexicano no podía haber esperado

hasta 1943 para tener asegurada la vejez. No, el trabajador
mexicano lucñó~igue lucnanCl.o por conquistar mejores -pres
taciones, :y en esa lucha ha conseguido la jubilaci6n con an
terioridad a la Ley del Seguro Social. Esta es la jubilaci6n

contractual, misma que tiene como fuente o antecedente inme
diato e~ contrato de trabajo, generalmente de carácter colec
tivo.

Ragamos un repaso 'hist6rico en busca de los antece---

dentes de la jubilaci6n contractual; para ello hemos indaga

do en las organizaciones ferrocarrileras, por ser las más a~

tiguas del país, como por guardar una posici6n de primer or
den dentro del movimiento obrero nacional.
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Desde finales del s:iglo pasado se o~ganiza.x:on asoci~

ciohes gremiales de tipo mutualista. En 1890 se forma La Or

den Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, le sigue

en 1900 La Unión de Mecánicos Mexicanos, La Sociedad de Her

manos Caldeteros Mexicanos en 1903, La Gran Liga Mexicana de
Empleados de Ferrocarril de 1905, La Uni6n de carpinteros y 

Similares de 1907, La Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos 
en el mismo año de 1907, La Sociedad Mutualista de Telegra-
fistas de Ferrocarril de 1909, La Asociaci6n de Conductores

y Maquinistas Mexicanos en 1909, La Confederaci6n de Socie-

dades Ferrocarrileras en la Uni6n de Constructores, Maquini~

tas, Garroteros y Fogoneros en 1911; La Federación-de Gre--
mios Mexicanos en 1913, La Gran Orden Mexicana de Conducto-

res, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros en 1916, y as! se
continGan formando otras asociaciones hasta llegar al año

1933 en que se· constituye el Sindicato de Trabajadores Fe
rrocarrileros de la República 14exícana.

La primera vez que Se hizo mención d la jubilación,

o que tenemos noticias de ello, fue con motivo de la primera
convención de'la alianza, y entre los asuntos que fueron tr~

tados figuraba la fundaci6n y reglamentación del fondo volun
tario de previsi6n para los casos de fallecimiento. La Gran

Orden Mexicana de Conductores, Maquinistas, Garroteros y fo

goneros, que sostenía la publicaci6n el Trenista, cuando el

Congreso Constituyente de 1917 inició sus labores" present6
sugerencias para que Se establecieran normas constitucíona--
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les protectoras de la clase obrera, dentro de las cuales fi~~

raba la norma V~ que comprendía la jubilación a empleados an

tiguos.

La Orden de Maquinistas y Fogoneros de Locomotoras, 

elaboró en marzo de 1920 su segunda convención que trató de 

formular contratos para maquinistas y fogoneros, llevando la

mira de implantar una reglamentación a base de ocho horas de

trabajo, conseguir indemnizaciones jubilatorias y pensiones.

En el acta que puso fin a la huelga de la Sociedad 

Mutualista de Despachadores y Telegrafistas Ferrocarrileros

en 1920,. se .convino\en solucionar las dificultades en la fo!.

ma siguiente R 12°. Se discutirá en la próxima convención lo
. re lativa a j uk>i-lac-i:órr---d1!l-emp-l-Efaa.o-~que~t-engan-25~años~o-;-más

de servicios" (11).

Dicha convención debía celebrarse en enero de 1921.

Como se ve, poco a poco las organizaciones obreras 

se fueron preocupando más por conquistar el derecho a la ju

bilación.

(111 Rodea, Marcelo N. Hist9ria del ~mvimiento Obrero Ferro
carrilero, pág. 200.
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Es hasta la reglamentaci6n de 13 de julio de 1925, en
el capitulo XV y bajo el rubro de las Pensiones, en el cual 

se reglamenta la jubilaci6n de un modo firme y seguro. Así a

ej emplo el artículo 176 reza: " Los empleados de los ferroca~

rriles en general ser~n retirados del servicio a los sesenta

años de edad, siempre que el empleado lo solicite o se le com

pruebe no estar ya apto para el servicio".

El artículo 178, párrafo 2 o dice: "Los empleados que

hayan cumplido 30 años y las empleadas 25 al servicio de los
ferrocarriles serán retirados y jubilados tomándose como base

para la jubilaci6n el 50 % del sueldo que-disfrutaron durante

los últimos dos años en servicio". Este reglamento de traba
jo, que m~s tarde adquirió categoría de contrato de trabajo,

~~~ue-logrado-por-l-a-eonf-ed-erac±6n-d-e-So-ci-e-da-de-s-FEfrro-c-arrLle--:-

ras. Pon el contrato de trabajo celebrado entre los Ferrocarri
les Nacionales de Má~ico y la Alianza de Ferrocarrileros Mex~

canos, que cobr6 vigencia en marzo de 1930 en su capítulo XVI

se incluye bajo el rubro de jubilaciones, la reglamentación 
del articulo 288 al 298. Por último consideramos necesario

citar el laudo dictado por el Presidente Cárdenas en 1935,
nombrado ~rbitro por la empresa de los Ferrocarriles Naciona

les de México y el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros
de la República Mexicana, en el cual,se dan las bases y re-
qlas para la jubilación. Postas reglas y bases habrían de pa-
sar a formar parte de los futuros contratos colectivos¡ ñesde

entonces, podemos asegurar que una gran parte de contratos co
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lectivos. de trabajo incluyen' un capitulo de jubilaciones, de

pensiones o de ret~

FUNDAMENTOS DE LA JUBlLACION

La jubilación es algo en tanto cuanto es obra del

hombre!y para el hombre; sus fundamentos serán, consecuente

mente, derivados de la propia naturaleza del hombre.

Un fen6meno consustancial a la naturaleza fisiológi

ca del hombre es el cansancio, como tambi~n lo es la vejez.

El trabajo engendra cansancio y éste es la razón
del descanso o jubilación.

El. cansancio y la vejez son leyes de la vida, impue~

tos al hombre, el que trabaja se fatiga y en la vejez ya no

se puede trabajar, por lo tanto es necesario el descanso, la
jubilaci6n, el retiro, el seguro de vejez".

Por otro lado, el hombre vive situado de necesida--
des. Y en la actualidad es el trabajo el medio más universal

de adquirir satisfactores de necesidades, o sea, la activi-
dad económica del individuo tiende a procurarle esa satisfa~

ci6n; satisfacciÓn que es indispensable en cierto grado mí

nimo para mantener la vida.
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Las necesidades acompañan al hombre desde su nacimien

to hasta la muerte; pero el" ciclo productivo del esfuerzo hu

mano se cierra, muchas veces, antes de que se extinga la vi-

da. La vejez como fen6meno natural trae consecuencias econ6~

micas como la imposibilidad de dar satisfacci6n a las necesi
dades propias de la familia derivando a la pobreza y a la mi

seria. Pero el hombre es un ser inteligente y en su naturale

za humana se encuentra sa~alado el medio o instrumento para

defenderse; la previsión, como un acto demostrativo de su in

teligencia.

Aquí encontrarnos el fundamento económico de la jubil~

ci6n¡ la previsi6n económica a la vejez.

Pero el hombre tiende naturalmente a vivir en la so-

ciedad. La sociabilidad adopta en el hombre formas variadfsi~

mas, desde las simples regulaciones interindividuales coope-
rantes en una mutualidad hasta el Estado, pasando por la fami
lia y las asociaciones profesionales. Es así. que la sociedad

da al hombre medios que no se encuentran en la soledad y en
el aislamiento.

La sociabilidad de los individuos y de los pueblos se
basa en la impotencia de cubrir por sf solos sus necesidades.

Los individuos necesitan de la agrupación y de la co
munidad para su progreso y aGn para su existencia. "El indivi
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duo necesita de la socied~d como ésta dea~uél, debe quedar
. .

claramente establecido que cuando integra una. socieda.d no, -

pierde! por ello su individualidad. como caracte!ística. El

hombre alcanza su fin trabajando por los demás, y en esta 

medida requiere de su trabajo y acción." (12)

Además es necesario decir que el fin de la sociedad

es el bien común, entendiendolo ~ste, "como el conjunto or

ganizado de condiciones sociales, gracias a las cuales la 

persona humana puede cumplir su destino natural y espiri--

tual. Es el bien de las personas asociadas; conviniendo y 

orientando su acci6n a su perfeccionamiento." (13)

"8 e llama bien común, no s6lo porque todos los miem·

_b~os_d~_La_C9m~~_dªª-participande él, sino porque todos..
ellos están obligados a procurarlo, mantenerlo y defenderlo.

El bien común es 10 que corresponde a todos los hombres en
.cuanto tales y por igualdad de naturaleza humana." (14)

(12) González Díaz, Lombardo Francisco Introducci6n a los 
Problemas de la Filosofía del Derecho, p~g. 241.

(13) J. T. Delos •. Citado por González Dfaz, Lombardo Fran~

,cisco en su obra Introducci6n a los Problemas de la Fi
losof1a del Derecho, pSg. 237.

t14} González D!az, Op. Cit. pág. 238.
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Es aqui donde se encuentra el fundamento social de la

jubilaci6n.

Pero hay otro fundamento más: la justicia, como valor

supremo que determina y especifica los derechos permanentes 

de todas las personas; la justicia como fundamento jurídico 
de su exigibilidad. El trabajo contratado crea el deber indi

vidual que emana del contrato bilateral entre empresario y

trabajador y fundamenta así la justicia conmutativa; el trab~

jo como' deber social crea el deber de ciudadano emanado de su

incorporación a la sociedad, y en compensación de los benefi

cios que de ella recibe se fundamenta la justicia social.

Por eso porque es justo, el trabajo es título moral 

y jurídico suficiente para ser el sost~n de una familia y la
garantra contra tódos los infortun~os sociales y naturales 

que a la mj;sma pueden acontecer.

Algunos autores han tratado de jus~~r~car la jubila-

ci6n argumentando que es el resultado de un acto generoso del
patr6n; pero la idea de generosidad, en este caso, es del to

do impropia para justific~r el derecho a la jubilación por 
ser repugnante a la dignidad del trabajador el que Se quisie
ra dar a la jubilación la misma naturaleza del socorro, de la

caridad privada¡ éstas han quedado en la historia.
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Además las organizaciones obreras, por ejemplo, cua~

do exLgen la estipulaci6n de tal derecho en los contratos c~

lectivos de trabajo, jamás invocan los sentimientos piadosos

del patr6n.

De acuerdo con un criterio socialista y partiendo de

la teoría del valor y la plusvalía, se dice que en todo rég~

men de propiedad privada el trabajador que presta sus servi

cios mediante un salario es explotado por el patrón, pues 

el obrero proporciona al empresario una cantidad de trabajo

que siempre es mayor que la cantidad de trabajo incorporarlo

en las mercancías que adquiere con el sueldo que percibe.

Ahora bien, si el patr6n se beneficia en perjuicio del trab~

jador, puesto que elpatr6n se queda con la plusvalía, con-

sistente en la diferencia gue hay entre el trabaj~que el

obrero incorpora a las cosas que prorluce y el que tienen in

corporado las mercancías que adquiere con su salario y si

ese beneficio lo reciben durante los años más fecundos y

productivos del obrero, nada· más justo resulta que la jubil~

ción. Hodestamente pensamos que estos puntos de v.ista fueron

valederos en la época en que la jubilaci6n era el resultado

de un acto generoso del patrón, caridad o socorro, bien pri

vado o público. Pero hoy que la jubilación es un derecho del

hombre que trabaja, que tiene un destino econ6mico y social,

hoy son inaceptables esos argumentos.

l'
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FINES Y PRESUPUESTose DE:. LA. JUBlLA,C.r:ON

El primero de los fines de la jubilación es eximir,

relevar al trabajador de realizar labores señaladas en el con
trato de trabajo, esto es Al '!"~ti~

Otro fin es el otorgamiento y percepción del h~ber j~'

biiatorio que permite dar satisfacción a las necesidades del

trabajador y a las de su familia o dependientes económicos, 

del mismo modo que las colmaba en la actividad, o sea procu-~

rar que mantenga en la pasividad una situación económica equ~

valente'a la alcanzada con el trabajo.

Prevenir al trabajador y a su familia de los perjui--.
cios del despido por la vejez, cuando físicamente se encúen-

tra imposibilitado para obtener una nueva ocupación y lograr
los recursos indispensables para subsistir, es también fina

lidad de la jubilaci6n.

Amparar al trabajador y a su familia contra la mise-

ria y la pobreza, cuando su desgaste físico le impide sequir

activo, contra cuyo riesgo no puede prevenirse el mismo, deb~

do a la exiguidad de su ingreso, que apenas ~i le basta para c~

brir las necesidades más indispensables de la vida diaria.

Finalidad de la jubilación, contribuir a la reaL1za-

ción del bien común, es decir, ayudar a organizar las condi--
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ciones sociales, en virtud de las cuales pueda la persona 

cumplix su destino asegurando el presente y el futuro de la '

sociedad humana.

Por último, la jubilaci6n tiene como finalidad coop~

rar a la realizaci6n de la justicia social, entendida ésta,

" como aquella que ordena las actividades sociales e indivi

duales al bien común de la sociedad, a la prosperidad de to
dos y cada uno de sus miembros, al adelantO? material del

cuerpo social V al bienestar de la vida colectiva, cual con
viene a la dignidad de la persona humana." (16)

Los presupuestos o requisitos para obtener la jubil~

J::i6n_s_on:_alc~nza~un_de_terminado~úmer_o_de_aiio_s_d_e_edad;_un_

número fijo de años dé prestación de servicios7 una invali-
dez o incapacidad física o intelectual, total permanente por
causas naturales o profesionales.

En cuanto a la edad exigida para alcanzar la jubila

ción, no se adopta un criterio único, sino que se establecen
l1mites de edad diversos para cada categoría de actividad en
función de la fatiga o desgaste que se produce; también el
límite varía según la clase de jubilación y según el sexo. 

En tratándose de los años de servicios prestados también va-

(16} González, Irineo. Citado por González Díaz Lombardo
Francisco en su obra Introducción-a 10sProhlemas de la
Filosofía del Derecho pág. 240.-
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ría según la índole del trabajo. En cuanto al presupuesto de

invalidez o incapacidad, generalmente se hace una excepci6n

al límite de edad y só1o'opera en funci6n de un mínimo de

años de servicios y cuando la invalidez es permanente y pro

viene de una causa natural o profesional, observando en la 

pr&ctica 10 anterior las contrataciones colectivas de la in

dustria petrolera, eléctrica, etc.

CLASIFICACION

Toda clasificación es arbitraria, verdad indiscuti-

ble; atenidos a ello, nosotros intentarnos clasificar a la j~

bilación, según su origen en legal y contractual; la primera
ser~ la que provenga de una Ley corno la Ley del Seguro So--
cial y la Ley de S~uridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores al Servicio del Estado; la segunda será la que ema-

na de los· contratos colectivos de trabajo.

y según la forma en que operen los presupuestos o r~

quisi tos la jubilacidn se puede clasificar en ordinaria y e~

traordinaria. La primera a su vez puede ser íntegra o reduc~

da; ordinaria íntegra es aquella para cuvo disfrute se re--

quiere un mínimo de edad y de servicios, cotizaciones, aun-

que por ejemplo en la Lev de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores al Servicio del Estado se consigna una 
excepción, pues ya no se atiende al lÍl'1.ite de edad sino ex-

clusivamente a los años de servicios, que son treinta para 
que sea íntegra, total alOa %, en cambio la Ley del Seguro
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Social si establece un límite de edad, al igua,l- que la mayo

ría de los contratos colectivos que la consignan; ~ ordina-

ria reducida es aquella que se concede a quienes tienen me-

nos de 30 años de servicios, reduciéndose en un porcentaje 

determinado por cada año inferior a los treinta que se re-

quieren para la ínteqra. La jubilación extraordinaria es

aquella que se concede y otorga a quienes por incapacidad

o por propia voluntad desean separarse del servicio, exigié~

dose en ambos casos un mínimo de años de s.ervicio y en algu

nos casos un mínimo de edad. La jubilación extraordinaria

puede ser forzosa o voluntaria. Procede la jubilación forzo

sa cuando el funcionario o empleado contrae alguna enferme-

dad física o mental proveniente del esfuerzo desarrollado en

el desempeño de sus funciones, que lo imposibilite para se--
-guir-trabajando-,-y-::.-e~com:::l:!ti~rá-cu-a-n-do-se-na'lanpres tacto un --

determinado número de años de servicios, otorgándole un po~

centaje del. último sueldo. Y la jubilación extraordinaria

voluntaria es la que se otorga a solicitud. del interesado
cuando haya prestado un mínimo de años de servicio y alcan

ce un mínimo de edad, percibiendo un porcentaje del sueldo 
que difrute.

FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN JUBILATORIO

Cualquiera que sea la forma de la jubilación, de las
que hemos mencionado en este ensayo, su cobertura se integra

con las aportaciones del Estado, de sus servidores, de los 

patrones, y obreros; pero estas contribuciones, la patronal,
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la obrera, así como la del Estado, cuya fuente es el impues

to, se reflejan en los costos de producci6n recuperandose

por el empresario en la venta mediante el precio que cubre

el cons~idor, de esta manera se articula la carga de la ju

bilación, el seguro de ~ejez, pensión, retiro, etc. en el

consumo general¡ en consecuencia sobre la sociedad gravita
la jubilación en cualquiera de sus clases, siendo la sacie-

dad quien verdaderamente financia la jubilación.

FUENTES DEI.. DERECHO JUBII.3\TORIO

"El artícUlo 123 constitucional no establece expresa-

mente en favor de los trabajadores el derecho a la jubila-
ción, menos aún la "Ley Federal del Trabajo¡ sin embargo, el

artículo 185 de la Ley de 1~31 hace referencia al derecho a

la jubilación, condicionada al hecho de que se haya pactado

en los contratos colectivos de trabajo, tal como lo ha con--

firmado la Suprema Corte de Justicia en la- siguiente tesis:

"Si no se demuestra que el contrato establece la juhilación,

'no procede ésta, porque la Lev no contiene precepto alquno 
que otorgue ese derecho." 117}

De esta manera el contrato colectivo de trabajo viene

a ser una fuente del derecho a la jubilaci6n.

(17) Semanario Judicial de la Federaci6n, Tomo LXXIX, pág. 
335.
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El artículo ~23 Constitucional contiene un amplio pr~

grama de previsión social, y uno de los medios 'establecidos 

para la realización de la previsi6n es el Seguro Social, se-

gún la fracción XXIX de dicho dispositivo constitucional. La
Ley del Seguro Social reglamenta.el sequro de vejez, que es

una de las formas que reviste la jubilaci6n, obligatorio para

todas las personas que se encuentran vinculadas a otras por 

un contrato de trabajo, la jubilaci6n es as! un derecho 'crea

do en favor del hombre que trabaja~ ahora este derecho ya no
se encuentra condicionado en los contratos colectivos de tra

bajo, estos deben superar, y superan, el mínimo legal.

Sin embargo, esta afirmaci6n sólo tiene aplicación en

los lugares donde se encuentra implantado el Seguro Social. 

Por consiguiente el artículo 123 constitucíonal~fraccró~~

XXIX apartado "A" Y la fracción XI inciso a) del apartad;' "B",
la Ley Federal del Trabajo, La Ley del Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Est~

do, la Ley de Retiros y Pensiones Militares y la Ley de Jubi~

laciones de los Funcionarios y Empleados del Poder Legislati

vo, son fuentes del Derecho a la jubilaci6n.

MOMENTO EN QUE NACE EL DERECHO A LA JUBILACION

Podemos decir que la jubilaci6n es un derecho sujeto
a condición suspensiva, tanto en su nacimiento como en su

ejercicio.

Cuando en los contratos colectivos de trabajo se esti
pula el derechQ a la jubilaci6n, y éste se sujeta a la previa
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satisfacción de una edad determinada, de un mínimo determina

do de años de servicios (" de incapacidad del trabajador o

del empleado o servidor público, esos requisitos operan como

una condición suspensiva, puesto que de su cumplimiento de-

pende el nacimiento mismo del derecho a la jubilación.

Ahora bien, si la condición es un acontecimiento fu-

'turo e incierto, que puede llegar o no llegar; y si el lle-

gar a tal edad o reunir tantos años de servicios son aconte

cimientos y no de plazo o término; es que la condición como

hecho futuro e incierto, no queda determinada en forma defi

nitiva o inalterable, como ha ocurrido en los contratos co-

lectivos de trabajo, en la antigua Ley de Pensiones Civiles

o en la misma Ley del Seguro Social, en cuyas reformas. de es

ta última, 1949, se modificó el mínimo de cotizaciones sema

nales de 700 a 500, igualmente las asociaciones obreras lu~

chan permanentemente por reducir la edad y los años de servi

cios para adquirir la jubilaciOn, por ello. hablarnos de cond~

ción suspensiva y no de plazo o término. F:sta situación, es

una forma evidente de cómo se manifiesta y opera la dinámica

del Derecho laboral, de cuya naturaleza participan las nor-
mas de previsión y seguridad social.

Concluyendo, afirmarnos que el momento en que nace el

derecho a la jubilación es aquel en que se cumpl.e la edad y

años de servicios exigidos o se realiza la incapacidad; así

el articulo 64 de la antigua Ley de Pensiones Civiles, di5p~
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nía: El derecho a pensi6n nace cuando el trabajador o sus fa

miliares se encuentran en los supuestos consignados en esta

Ley y satisfacen los requisitos que la misma señala.

CONSFCUENCIAS DEL NACIMIENTO DEL DERECHO DE JIffiILA-

CION.

Cumplidos y satisfechos los requisitos estipulados 

en el contrato colecti'To de trabajo o en la ley, el trabaja
dor o empleado queda facultado para dejar de concurrir a sus
labores o adquiere el derecho de exigir al pago del haber

jubilatorio que corresponda, durante el resto de su vida a

partir de la fecha de retiro. Son dos las consecuencias, que
advertimos, una la facultad de retiro y otra la de exigir el

pago o haber jubilatorio desde la fecha en que se produzca 
pl. retiro..

Siendo facultativo el retiro, éste es un acto unila-

teral de la voluntad del trabajador o empleado, necesario pa
ra el ejercicio de su derecho de jubilación, en virtud de

que no sería posible que una persona reuniera las dos situa

ciones o cualidades de t~abajador y jubilado, al menos den-

tro de una mi~a empresa u organizaci6n estatal. narla la uni
lateralidad del retiro, el derecho de jubilaci6n no es forza
so para el trabajador, y así lo ha reconocido la Suprema

Corte n Por lo tanto no puede decirse que sea forzosa la
obligaci6n del obrero de hacer uso del derecho a la llamada
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jub~laci6n, después de transcurrido el número de -años de ser

vi:cios que para el caso se establezca en el contratO de trab~

jo, sino que est& en la posibilidad de retirarse o no, trans

curridos esos años." (181

Sin embargo, se da el caso de que la empresa se reser

ve la facultad de exigir a un trahajañor, que ha reunido los

requisitos para jubilarse, que lo haga.

El retiro tiene por objeto resolver la relación jurí

dica laboral para dar paso al vínculo jurídico jubilatorio, 
o sea que el ejercicio del derecho al pago del haber jubila

torio, o pensión jubilatoria está condicionado a que el tra
bajador o empleado Se retire. T,a Corte, en diversas ejecuto-
rias ha sostenido que "El derecho a la jubilación no puede
hacerse efectivo sino a partir de la fecha de retiro. ". '(19)

liLas pensiones s610 deben pagarse a partir del retiro

del trabajador, pues aunque antes de éste se adquiera el der~

cho de jubilación, por llenarse las condiciones establecidas
en el contrato, para tener derecho al pago de las pensiones 
se requiere que el retiro del trabajador tenga lugar, porque
el fin de la jubilaci6n es retirar al trabaj.ador del servicio

(lB) Semanario Judicial de la FP.deraci6n, Tomo LXXXI, pág.
3600.

(19) Semanario Judicial de la Federaci6n,Torno LXXXIII, pág.
432.
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con el pago de una pensi6n a partir de la f;echa de retiro."

C20 L

El párrafo segundo del artículo 64 de la antiqua Ley

de Pensiones Civiles, decía que: El derecho al pago de la 

pensión comienza:

1.- Para los trabajadores en servicio desde el mamen

to en que se retiran del servicio por propia voluntad. Lue

go, antes del retiro no es posible la exlqibilidad del pago,

o sea que no se puede ejercitar el derecho de jubilación, 

aunque en la práctica los trabajadores y empleados qestio-

nan y tramitan su jubilación.prestando aún sus servicios, y

su retiro lo hacen coincidir con la orden de pago de su 

pens16n-o-hab-er.--j-ubilatorio-=_Estas_circuns_tancias_dan_al_r~_

tiro el carácter de una condición suspensiva potestativa

para el trabajador en unos casos, obliqatoria en otros, c~

mo puede ser tratándose de la incapacidad, o porque así se

haya estipulado en el contrato colectivo de trabajo, y per

mite afirmar que el derecho de jubilación se hace consistir

en la facultad de exigir el pago de la pensión jubilatoria

desde el momento del retiro.

CONSECUENCIAS DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE JUBILA-

CION.

Ejercitar el derecho de jubilación implica acredi-

tar que se tiene interés en adquirir la categoría de jubil~

(20) Semanario Judicial de la Federación Tomo LXXXIV, pág.
2484.
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do, su consecuencia es la pérdida de la calidad de trabaj~

dar, en virtud de que el jubilado no presta ningún servicio

personal. Ya que no se pueden reunir en una sola persona

las dos situaciones, la de trabajador y jubilado. Por coris~

guiente el trabajador pierde su calidad de tal como conse-

cuencia del ejercicio de su derecho de jubilación. Siendo

este el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n al respecto:

"Si un trabajador que fue jubilado por la empresa 

de los Ferrocarriles Nacionales de México en determinada fe

cha y desde entonces ha cobrado las indemnizaciones corres

pondientes, conformándose con la cantidad que le fue señal~

da, queda comprobado que dicho trabajador ningún servicio -
~ presta-aJ:a emprescr-menc-i-o-n-a-da,-a-p-ari:i:r-de~la-c:i.:ta-da~fe-cha,

y en consecuencia ningún nexo contractual liga ya a ambas

partes, puesto que si bien la jubilación es una consecuen-

cia del contrato de trabajo, no puede decirse que por ello

existe aún la relación contractual, que necesariamente re-

quiere la existencia de un patrono que reciba los servicios
y un trabajador que los preste, puesto que un jubilado por

serlo, deja precisamente de prestar todo servicio a quien 
lo jubila, de' donde resulta que las situaciones de trabaja-

dar y jubilado se excluyen." t21i

(211 Semanario Judicial de la Federación, Tomo XLVII, páq.
2538.
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El mismo criterio se sustenta en la tesis siguiente:

"La jubilaci6n de un trab~jador hace cesar el contra

to de trabajo que tenía celebrado con un patrono, y la 6ni

ca liga que subsiste entre ambos es la obligaciÓn por parte

del patrono, de pagar la pensiÓn a que su antiguo obrero tie
ne derecho, de acuerdo con el contrato de trabajo." (22)

Otra consecuencia del ejercicio del. derecho a la ju

bilaci6n es la pérdida del derecho a cobrar salario, si el 
jubilado ya no es trabajador, ni trabaja, no tiene derecho 

al salario, tendr~ derecho al haber jubilatorio¡ pero de nin

guna manera al salario. La Suprema Corte de Justicia nos evi
ta problemas y confuciones, establciendo:

ti Un trabajador jubilado no puede ser considerado

con el car~cter de trabajador en actividad, puesto que el ca
r~cter lo da el hecho mismo de prestar servicios¡la cantidad

de dinero que periódicamente se entrega al jubilado no cons
tituye salario, sino simplemente una pensi6n como compensa--

ci6n por los servicios anteriormente prestados, porque el s~

lario s610 se paga en función del servicio que actualmente 

se est~ prestando." (23)

--_-.-~-

(221 Semanario Judicial de la Federaci6n, Tomo XLVI" .., pág.
41531

•

e23) Semanario Judicial de la Federaci6n, Tomo LXX, páq.
1872.
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Por otro l~do, un sLndicato es un~ asoci~ción de tra

bajadores o patronos, constituí.do para el estudio, mejora-

miento y defensa de sus intereses comunes. Y si el trabaja

dor jubilado pierde su calidad de trabajador, necesariamerite

deja de ser miembro del sindicato, en virtud de que el cará~

ter o categoría de trabajador es el presupuesto necesario

para ser socio de una agrupación profesional; luego entonces

nos encontramos que otra consecuencia del ejercicio del der~

cho ~e jubilaci6n es dejar de formar parte de la asociación

profesional a que pertenecía, esto en estricto rigor así de

be de ocurrir; sin embargo en la práctica resulta curioso o~

servar como cualquier nueva conquista o prestación adquirida

por el sindicato, a veces, y .en algunos casos se hace exten

siva a los jubilados, sino en forma total, si parcial sobre

_-to_do~en_lº_qll1'! respecta al monto de la pensión; esta situa

ción se da y se advierte en la industria ferrocarrilera, y 

pensamos .que ello oqurre en virtud de que, si bien es verdad

que la jubilación trae como consecuencia la pérAi~a ~e la

sindicalización, no por esto. se pierde ni se afecta la con-~

ciencia de clase, es la operancia misma de la conciencia

de clase lo que hace que en un momento dado la aqrupació~

profesional de que se trate pugne aún por conseguir mejores

prestaciones en beneficio de los jubilados; así contempladas

las cosas las estipulaciones del contrato colectivo de traba

jo se hacen extensivas y se apli?an a los que por haber ad-

quirido su jubilación no forman ya parte del sinnicato, cosa

que va acorde con el espíritu de la propia Ley Federal del 

Trabajo, sólo que en el presente caso es más justificativo 

porque los jubilados fueron socios activos de la agrupaci6n;
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en estas cond~ciones se puede llegar a af~rmar que el sindi

cato nunca deja de considerar a los jubilados como miembros

del mismo, igualmente asi se consideran los propios jubila-

dos; pero la raz6n de todo lo mencionado la encontramos en 

el espíritu de clase.

2. LA PENSION

Habiendo tratado el sistema jubilatorio es necesario

hablar as! m~smo del sistema de pensiones, apesar de que han
sido considerados como dos derechos que se encuentran intima

mente vinculados. El vocablo pensiÓn proviene del latin pen
sio-onis que significa; cantidac'l anual que se asigna a una 

persona por méritos o servicios propios o extraños. Es claro
gue esta acepci6n de la palabra pensiÓn que nos da el dicci~

nario y que es conocida y aceptada por la generalidad,. re-
sulta insuficiente para determina~ su concepto jurídico.

Al igual que la jubilación, este concepto ha sido
tratado por varios autores:

Para Bielsa " La pensiÓn es un derecho pecunario que
la Ley acuerda a.determinados parientes, con calidad de here

deros forzosos, del funcionario que haya tenido derecho a la

jubilaciÓn." (24)

(24) Bielsa Rafael. nerecho Administrativo, Tomo rrI, Edi--
ciÓn 5a., p~g. 156.
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El maestro Fraga en su obra de Derecho Administrati

vo se refiere a "Ciertas ventajas pecuniarias que con el no!!!
bre de pensiones se han establecido en la Ley en beneficio

de los empleados y funcionarios que han dejado de serlo y

eventualmente en favor de las personas que tienen determina

dos .vínculos con quien tuvieron aquella calidad y continúa 

diciendo- las pensiones se otorgan en beneficio del empleado
en los casos de que el derecho a ella se origine por vejez 
o invalidez, da origen igualmente a las pensiones por causa
de muerte, que son la de viudez y la de orfandad." (25)

Se considera más acertada la definición mencionada 

en segundo término: toda vez que no se puede aceptar que la
pensión sea accesoria a la jubilación, como lo expresa Biel

sa, en cambio la pensión es un derecho que se adquiere por 
-el~traba;jo~desemp_eñado~o_tor_qándo_se~en_mej:_áli_c_o~t_ant_o_ .al_ t._r.a_
bajador como a sus beneficiarios.

A pesar de ser diferentes los beneficios de la pen-

sión a los de la jubilación, tienen los mismos objetivos que
son aquellos que se refieren al amparo económico y social, 

comprendiendo su esfera de protección al individuo que trab~

ja como a su familia, para impedir que alguna vez queden en
situación económica precaria que les limite la subsistencia,
objetivos que son planeados por un régimen de seguridad so-

cial para constituir un remedio que resuelva los problemas -

(25) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa Méx.
1960, plig. 154.
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de los trabajadores ocasionados por la carencia e insufi-

ciencia de medios económicos.

Bl maestro Mario de la Cueva al referirse a nues~

tro tema nos dice: Los antecedentes de la jubilación y la

pensión se encuentran en la previsión social, siendo esta

institución el contenido de una actividad social contempo

ránea.

Los seguros de pensiones, invalidez y muerte, se 

establecieron con carácter obliqatorio en Al~nania (lR83),

Austria (1906), Francia (1910), Gran Bretaña, Irlanda y

Luxemburgo (1911), ~umania (1912), Países Bajos y Suecia

(1913), Argentina, España, Italia, Portugal y Uruguay

-(-1-9-1-9-h-Dj.nama~ea-:-Segu~G-l-:i.bI"e-bl~-1-2-h-G:t"eG-:i.a-,-Rusica-y

Yugoeslavia (1922), Brasil (1923), Bélgica, Bulgaria, Che

coeslovaquia y Chile (1924), Cuba (19271, Ecuador y Hun--

gr!a (1928), Suiza (1931), Estados Unidos (1935), Perú

(1936), Costa Rica v Panamá (1941), México (1942), Para--

guay (1943).

Estas pensiones en forma no contributiva, es decir

sin aportaciones por parte del beneficiario, se conceden 

en dinamarca (1891-19131, Estados Unidos: 47 F.stados desde

1898, Nueva Zelanda (1898-1913), Australia: 7 Estados

(1900-,19081, Francia (1905), Gran Bretaña e Irlanda

(19081, Terranova(19111, Uruguay (1919), Norueqa (1923),-
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Nueva Galez del Sur (19251, Uni6n Sud Africa 119281 y Cana

da: 8 provincias (1916-193.1).

gn forma de seguro nacional, por comprender a toda

clase de personas se conceden pensiones en Suecia (1913), 

finlandia (1937), Y Nueva Zelanda (1938).

Ahora bien, con los.datos citados,es por demás evi

dente que los conceptos de jubilación y pensión tuvieron su

antecedente en el llamado "Seguro de Vejez" y "Pensión de 

Retiro", cuyos origenes derivarón del derecho reconocido a
los empleados de continuak recibiendo un emolumento determi
nado al cesar en sus funciones activas; esto es asegurar
fundamentalmente el digno retiro del trabajador y procurar
que éste mantenga en la pasividad una situaCión equivalente,
a la alcanzada en el trabajo, despu~s de acrecentar a lo
largo de su existencia la riqueza no solo del patrón, sino 
de la comunidad.

La diferencia, básicá entre estos dos sistemas que 
nos ocupan es la siguiente:

La jubilación por regla general se encuentra conte
nida en ~ma legislación especial o en un contrato colectivo
de trabajo de ámbito de aplicación para los trabajadores al
servicio de los Poderes de la Unión, cuyos beneficios son 
mayores a los otorgados por la pensión.
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Por su parte la pensi6nesta reglamentada en una

Ley de alcance y protecci6n para los trabajadoresregulado~

pDr el apartado "A" del articulo 123, en general, cuyos b~

neficios proporcionados son en escala menor a los que con

cede la jubilaci6n. Sin embargo como ya lo hemos manifesta

do la jubilaci6n y la Pensi6n son derechos que el hombre

adquiere con el ejercicio del desempeño de su trabajo, es-

trechamente vinculados entre sí, cuyo objetivo y fin perse

guido es el mismo, el bienestar colectivo.

Por otra parte lo asentado en relaci6n a los funda

mentos Econ6micos, Social y Justicia Social de la jubila--

ci6n, .así como sus fines, financiamiento, nacimiento, cons~

cuencias del nacimiento y del ejercicio de su derecho, es ~

aplicaDl~la pensí6n en tooa su ma9n~tud~por-p~rsegu~r-am

bos sistemas la misma finalidad. y objetivo, que es el'bien

comlin.

Habiendo precisado los conceptos de jubilaci6n y

pensi6n y conociendo sus antecedentes hist6ricos entraremos

al estudio de las prestaciones que conceden en M~ico las 

Instituciones de Seguridad Social.
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3. - PRESTACIONES QUE REGULAN LAS INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD SOCIA,L.

al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

El campo de aplicación de la Ley del Seguro Social -

rige a:

I. Las personas que se encuentran vinculadas a

otras por una relación de trabajo¡

Ií. Los miembros de sociedades cooperativas de pro-

ducci6n y de administraciones obreras o mixtas¡

-l-Ii:--;;- -IIos-ejidatarios~, ~comun-eros~, ~co1:anos~y~pequeños~-

propietarios¡

IV. Los trabajadores en industrias familiares y los

independientes no asalariados¡ .y

V. Los patrones personas físicas con trabajadores 
asegurados a su servicio.

El r~gimen del seguro social opera en toda la Repú-
blica Mexicana con la salvedad de los lugares en donde tod~

vía no se ha implantado excluyendo de su protección a los in
dividuos omitidos en las fracciones anteriores que. laboran 
amparados bajo un régimen especial.
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L~ Ley del Seguro SocLal comprende los siquientes

seguros:

r. Riesgos de trabajo;

II.Enfermedades y maternidad;
lII.Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y

muerte; y

IV. Guarderías para hijos de aseguradas.

I. DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO.

Artículo 48.- Riesgos de trahajo son los accidentes

y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en
ejercicio o con motivo del trabajo.

Artículo 62.- Los riesgos de trabajo pueden pro~u~-

cir:

l. Incapacidad temporal;
II.Incapacidad permanente parcial;
lII.Incapacidad permanente total; y

IV. Muerte

Artículo 63.- r.loasegurado que sufra un riesgo de 
tr~ajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en esp~

cie;

I. Asistencia m~dica, quirúrgica y farmacéutica;

II.Servicio de hospitalizacidn;
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LLL. Aparatos de prótesis y ortopedia; y

IV. Rehabilitación.

Artículo 65.- Rl asegurado que sufra un riesqo de 

trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en dine

ro;

I. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras

dure la inhabilitaci6n, el ciento por ciento de

su salario.

II.Al ser declarada la incapacidad permanente total

del asegurado, éste recibirá una pensión mensual

calculada en la Ley del Seguro Social.

III.Si la incapacidad declarada es permanente par-

cial, el asegurado recibirá una pensi6n calcula

da conforme a la tabla de valuación de incapaci

dad contenida en la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 71.- Si el riesgo de trabajo trae como co~

secuencia la muerte del asegurado, el Instituto otorgará a

las personas señaladas en este precepto las siguientes pre~

taciones:

L. El pago de una cantidad igual a dos meses del s~

lario promedio del grupo de cotización correspo~

diente al asegurado en la fecha de su falleci--

miento.
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II. A la viuda del asegurado se le otorgar~ una pen

si6n equivalente al cuarenta por ciento de la

que hubiese correspondido a aquél, trat&ndose de

incapacidad permanente total. La misma pensi6n 

corresponde al viudo que estando totalmente inc~

pacitado, hubiera dependido econ6micamente de la

asegurada¡

III.A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre

o madre, que se encuentren totalmente incapacit~

dos, se les otorgará una pensi6n equivalente al

veinte por ciento de la que hubiese correspondi
do al asegurado tratándose de incapacidad perma
nente total. Esta pensi6n se extinguirá cuando -

--el-huér~~~o-~ecup~e-su-Gapacidad-para-el_trab~~

jO¡

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre

o madre, menores de dieciséis años, se les otor
gar~ una pensi6n equivalente al veinte por cien
to de la que hubiera correspondido al asegurado
tratándose de incapacidad permanente total.

Esta pensi6n se extinguirá cuando el huérfano

cumpla dieciséis años. nebera otor~arse o exten

derse el goce de esta pensi6n, en los términos 
del reglamento respectivo, a los huérfanos mayo

res de dieciséis años, hasta una edad máxima

de veinticinco años, cnando se encuentren estu--
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diando en planteles del sistema educativo nacio

nal, •••

V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si

posteriormente falleciera el otro progenitor, la

pensión de orfandad se aumentará del veinte al 
treinta por ciento, ...

.El seguro de riesgos de trabajo no exiqe años de ser
vicio, edad o aportaciones, la protección se concede cuando

el trabajador se enferma o accidenta en ocasión de las funcio

nes que desempeña en su centro de trabajo, otorgándole a el
como a sus beneficiarios las prestaciones en dinero y en esp~

cie que se han señalado.

11: DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNlnAD

Artículo 92.- Quedan amparados por este ramo del Seg~

ro Social:

I. 1":1 asegurado;

II.El pensionado;
III.Y los beneficiarios que reunan los requisitos que

señala la ley.

Articulo 99.- En casos de enfermedad, el Instituto

otorgará al asegurado la asistencia médico quir~rgica, farma-
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céutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el comienzo

de 'la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos sema

nas para el mismo padecimiento.

Artículo 100.- Si al concluir el período de cincuen

ta y dos semanas previsto en el artículo anterior, el ase

gurado continúa enfermo, el Instituto prorrogará su trata

miento hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dicta
men m€dico.

Artículo 102.- En caso de maternidad, el Instituto

otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbramien

to y el puerperio, las siguientes prestaciones:

-r-;- --Asistencia oesi:etrica ¡

II. Ayuda en especie por seis meses para la lactan
cia¡ y

III. Una canastilla al nacer el hijo.

Articulo 104.- En caso de enfermedad no profesional,

el asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que se

otorgará a partir del cuarto día del inicio de la incapaci

dad, mientras dure ésta y hasta por el término de cincuenta

y dos semanas.

Si al concluir dicho período el asegurado continua

re incapacitado, previo dictamen del Instituto, se podrá
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-prorrogar el pago del subsidi.o hasta por veintiséis semanas

más.

Artículo 109.- La asegurada tendrá derecho durante 

el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al

ciento por ciento del salario promedio de su grupo de cotiza

ci6n, el que recibirá durante cuarenta y dos días anterio-

res al parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo ••.

Artículo 112.- El Instituto pagará a la persona, pr~

ferentemente familiar del asegurado, que presente copia del

acta de defunci6n y la cuenta original de los gastos del fu

neral, un mes de salario promedio del grupo de cotizaci6n

correspondiente, cuando el asegurado fallezca después de ha

ber cubierto cuando menos doce cot~zac~ones semanales en-los

nueve meses anteriores al fallecimiento.

En los casos de fallecimiento de los pensionados, el

Instituto pagará por este concepto un mes de pensi6n.

Esta prestaci6n no será menOr de $ 1000.00 ni exce-

derá de $ 6000.00

El seguro de enfermedades tiene por finalidad otor

gar servicios médicos necesarios a la poblaci6n asegurada y

a sus beneficiaros para que gocen de buena salud, meta supr~

ma de todo organismo de Seguridad Social. Así mismo en el p~

rfodo de afecci6n el trabajador recibe subsidios en dinero -
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indispensables .l?ara solventar sus. necesidades en tanto regr!:.

sa a su trabajo.

Las prestaciones 'que proporciona este seguro, no re":

quieren de tiempo de espera o es mínima la cotización que se
pide, como en la ayuda para gastos de funeral, y el subsidio

por maternidad.

III. DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN
EDAD AVANZADA Y MUERTE.

Artículo 122.- El otorgamiento de las prestaciones

establecidas en este capítulo requiere del cumplimiento de
períodos de espera, medidos en semanas de cotización recono
cidas-por el Instituto, segun se sa~ala en las a~~posicicnl~~

relativas a cada uno de los riesgos amparados.

SECCION SEGUNDA
DEL SEGURO DE' INVALIDEZ

Art!culo 128.- Para los efectos de esta Ley existe

invalidez cuando se reúnan las siguientes condiciones:

l. Que el asegurado se haya imposibilitado para pro
curarse, mediante un trabajo proporcionado a su 

capacidad, una remuneración superior al cincuenta
por ciento de la remuneración habitual que en la

misma región reciba un trabajador sano, de seme--
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jante capacidad, categoría y formación profesio-

nal; y

II.Que sea derivada de una enfennedad o acciden~e no

profesional, o bien cuando padezca una afección 

o se encuentre en un estado de naturaleza penna-

nente que le impida trabajar.

Artículo 129.- Rl estado de invalidez da derecho al

asegurado, en los té~inos de esta Ley y sus reglamentos, al

otorgamiento de las siguientes prestaciones:

I. Pensión, temporal o definitiva;

II. Asistencia médica, en los términos del cao~tulo

IV de este título;

III.Asignaciones familiares, da conformidad con lo -

establecido en la secci6n séptima de este capít~

lo; y

IV. Ayuda asistencial, en los términos de la propia

sección séptima de este capítulo.

Artículo 131.- Para gozar de las prestaciones del se

guro de invalidez se requiere que al declararse ésta, el ase

gurado tenga acreditado el pago de ciento cincuent~ cotiza-

ciones semanales.
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Para tener derecho a las prestaciones en dinero y en

especie que brinda este seguro el trabajador deberá encon--

trarse en el estado físico asentado, además de haber reunido

150 cotizaciones semanales dentro del Instituto como mínimo.

Catalogando la realización del aporte dentro de un termino 

medio, esto es, que no se exige demasiado tiempo de aporta-

ción, obstáculo que en muchos casos impediría que el trabaj~

dor pudiera gozar de los beneficios.

SOCCION TERCERA
DEL SEGURO DE VEJEZ

Artículo 137.- La vejez da derecho al asegurado al 

otorgamiento de las siguientes prestaciones:

- -1.~Pen-s:tón-¡-

II. Asistencia médica, en los términos del capí~uLo

IV de este título¡

IIIeAsignaciones familiares de conformidad con lo =

establecido en la sección séptima de este capí

tulo¡ y

IV. Ayuda asistencial, en los términos de la propia

sección de este capítulo.

Artículo 138.- Para tener derecho al goce de las

prestaciones del seguro de vejez, se requiere que el asegu

rado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga re

conocidas por el Instituto un mínimo de quinientas cotiza-

ciones semanales.
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Aparte de la edad mínima que se pide al tr~bajador

para' poder gozar de las prestaciones de este seguro, se le

exige el aporte de quinientas semanas ne cotización, mismas

que se traducen en tiempo de espera prolongado por lo que a

este seguro lo denominaremos de largo plazo.

SECCION CUARTA

DEL SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA

Artículo 143.- Para los efectos de esta Ley existe

cesantía en edad avanzada cuando el asegurado quede privado

de trabajos remunerados después de los sesenta años de edad.

Artículo 144.- La contingencia consistente en la ce-

sant1a en edad avanzada, obliga al Instituto al otorgamiento

de las siguientes prestaciones:

I. Pensi6n;
11. Asistencia médica, en los términos del capítulo 

IV.de este titulo;

III.Asignaciones familiares, de conformidad con lo

establecido en la sección séptima de este capítu

lo;

IV. Ayuda asistencial, en los términos de la propia

sección séptima de este capítulo.
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Articulo 145.- Para. gozar de las pres'tacionesdel seg~

ro de cesantía en edad avanzada se requiere que el asequrado:

I. Tenga reconocido en el Instituto un mínimo de qui-

nientas cotizaciones semanales;

II.Haya cumplido sesenta años de edad: y

III.Quede privado de trabajo remunerado.

Como el anterior seguro este exige 500 semanas de cot~

zaci6n mínimas aparte de las dos premisas apuntadas, clasifi-

cándalo igualmente de largo plazo por el lapso de espera a que

se tiene que sujetar el trabajador para tener derecho al mismo

cSECC:LON~QUINTA~

DEL SEGURO POR MUERTE

Artículo 149.- Cuando ocurra la muerte -del asegurado 

o del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avan
zada, el Instituto otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo
dispuesto en el presente capítulo, las siguientes prestacio--
nes:

I. Pensi6n de viudez;
II. PensiÓn de orfandad;

III.Pensi6n de ascendientes:

IV. Ayuda asistencial:
V. Asistencia m~dica en los términos del capítulo IV

de este título.
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Son requisitos para que se otorguen a los beneficia

rios las prestaciones ·contenidas en el: artículo anterior,

los siguientes:

I. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reco
nacido el pago al Instituto de un mínimo de cien

to cincuenta cotizaciones semanales, o bien que.
se encontrare disfrutando de una pensi6n de inva

lidez, vejez o cesantía en edad avanzada; y

II. Que la muerte del asegurado o pensionado no se 

deba a un riesgo de trabajo.

El seguro en comento es accesorio de las pensiones
ya-sea-ae--.imralidez,_v_ej_ez_o_cesantía_en_edad_ayanzada_,_~ixl.º_

se goza de alguna de ellas al acontecer el siniestro se pi-

den 150 semanas de cotizaci6n reconocidas por el Instituto,

siendo el p~azo de término medio.

SECCION OCTAVA

DE LA CUANTIA DE LAS PENSIONES

Artículo ·167.- Las pensiones anuales de invalidez y

de vejez se compondrán de una cuantía. básica y de incrementos

anuales computados de acuerdo con el n(unero de cotizaciones
semanales reconocidas al asegurado con posterioridad a las 

primeras quinientas semanas de cotizaci~n•••

Para efectos de determinar la cuantía básica anual

de la pensi~n y sus incrementos, se considera como salario



192

diario, el promedio correspondiente a las últimas docientas 

cincuenta semanas de cotizaci6n •••

Artículo 171.- Al asegurado que reúna las condiciones

para el otorgamiento de la pensi6n de cesantía en edad avan

zada, le corresponde una pensi6n cuya cuantía se le calculará

de acuerdo a los años de edad cumplidos en la fecha en que

adquiere el derecho a recibir la pensi6n en relaci6n de la
pensi6n expresada en porcentaje de la cuantía de la pensi6n

de vejez que le hubiera correspondido al asegurado de haber

alcanzado 65 años.

Artículo 172.- Las pensiones por invalidez, vejez o
cesantía en edad avanzada, serán revisadas e incrementadas

-anua-lmen-~e.--.-.-.-

Artículo 173.- Las pensiones otorgadas a la muerte
del asegurado o pensionado por invalidez, vejez y cesantía
en edad avanzada a sus beneficiarios, serán revisadas e in-
crementadas anualmente••••

I.V. DEL SEGURO DE GU1\.RDERIAS PAR1\. HIJOS DE ASEGURADAS

Artículo 184.- El ramo de seguro de guarderías para
hijos de aseguradas cubre el riesgo de la mujer trabajadora 

de no poder proporcionar cuidados maternales durante su jorn~

da de trabajo a sus hijos en la primera infancia •••
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Artículo 186.- Los servicios de guardería infantil 

incluirán el asear la alimentaci6n, el cuidado de la salud,

la educaci6n y la recreación de los hijos de las trabajado-

ras aseguradas.

El seguro de guarderías es una prestación en especie

que redunda en el desarrollo y formación de los hijos de 

las aseguradas, concediéndose correlativamente al desempeño

del emplea.

De la gran diversidad de prestaciones en especie y 

en din~Io que proporciona la Ley que regula al Seguro Social

nos percatamos que las primeras son correlativas al desempe

ño del a~pleo o al goce de una pensi6n, las prestaciones en

Ci~ero po~su parte se dan en algunos caso~~l~_ismo tiempo

en que se presta el servicio, otras veces requieren tiempos

mínimos de espera medidos en semanas de cotización, otras

piden la~sos de mediano término y las que denominamos a lar

go plazo.

b) INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado se aplicará:

I. A los tr~ajadores del servicio civil de la Fede

raci6n¡

Ir. A las depenaen~zas f eac~dades de la AQn~n~stra

ción Pública Federal y de los Poderes de la

Uni6n;
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IIL. A las dependencias y entidades de laAdministr~

ci6n Pública en los estados y municipios y a

sus traba:jadoresen los t~rminos de -los conve-

nios que el Instituto celebre;

IV. A los Diputados y Senadores que durante su man

dato constitucional se incorporen individual y

voluntariamente al régimen; y

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de
acuerdo de la Junta Directiva se incorporen al

régimen.

La presente Ley rige básicamente a los trabajadores

ªe~~aAdministraci6nPüblica Centralizada, extendi~ndose.su

aplicaci6n en alg~nos casos a otros trabajadores depend{en--

tes del Goblerno Federal que se incorporen al r~gimen.

Artículo 3.- Se establecen con carácter obligatorio

los siguientes seguros, prestaciones y servicios;

II. Seguros de enfermedades y maternidad;
IV. Seguros de riesgos de trabajo;
V. Seguro de jubilaci6n¡
VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios¡

VII.Seguro de invalidez;
VIII. Seguro por causa de muerte;
IX. Seguro de ces-antia' en edad avanzada;

X. Indemnizaci6n Global ••
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SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD

SECCION PRIMERA,

Artículo 23.- En caso de enfermedad, el trabajador y

el pensionista tendrán derecho a las prestaciones en dinero

y especie siguientes:

r. Atenci6n médica de diagn6stico, odontológica,

quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de reh~

bilitación que sea necesaria desde el comienzo 

de la enfermedad y durante el plazo máximo de 52

semanas.

Ir. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador p~

ra el trabajo, tendrá derecho a licencia con go

ce de sueldo o con medio sueldo •••

Si al vencer la licencia con medio sueldo conti

núa la incapacidad, se concederá al trabajador 

·licencia sin goce de sueldo mientras dure la in-

capacidad, hasta por 52 semanas contadas desde 

que se inicie ésta. Durante la licencia sin goce

de sueldo, el Instituto cubrirá al asegurado un

subsidio en dinero equivalente al 50 % del suel

do básico que percibía el trabajador al ocurrir

la incapacidad ••.
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Artículo 28.- La mujer trabajadora, la pensionista,

la esposa del trabajador o del pensionista o, en su caso, la

concubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensio-

nista, soltera, menor de 18 años que dependa econ6micamente

de §st?S,: según las condiciones del artículo 24 tendrán de

recho a las siguientes prestaciones:

r. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día

en que el Instituto certifique el estado de emba

razo•••

II.Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen mé

dico, exista incapacidad física o laboral para

amamantar al hijo •••

Las prestaciones de este seguro se otorgan a las pe~

senas que acrediten ser trabajadores, pensionistas o fami--

liares derechohabientes protegidos bajo el presente régimen,
que necesiten y requieran los servicios, sin mayor requisito

SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO.

Para los efectos de esta Ley serán reputados como

riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que están

expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del

trabajo.
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Artículo 39.- El trabajador que suera un accidente

de! tranajo tiene derecho a las siguientes Qrestaciones en

especi.e;

I. Diagn6stico, asistencia médica, quirúrgica y far

macéutica;

II.Servicio de hospitalizaci6n;

III.Aparatos de pr6tesis y ortopedia; y

IV. Rehabilitaci6n.

Artículo 40.- En caso de riesgo del trabajo, el tra

bajador tendrá derecho a las-siguientes prestaciones en dine

ro;

I. Licencia con goce de sueldo íntegro cuando el ries
go sel trabajo incapacite al trabajador para de
sempeñar sus labores.

II.Al ser declarada una incapacidad parcial permane~

te, se concederá al incapacitado una pensión cal~

culada conforme a la tabla de valuaciones de inca

pacidades de la Ley Federal del Trabajo ••

III.Al ser declarada una incapacidad total permanen
te, se conceder& al incapacitado una p~nsi6n

igual al- sueldo básico que venía disfrutando el
trabajador al presentarse el riesgo •.••
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Articulo 41.- Cuando el trabajador fallezca a conse

cuencia de un riesgo de trabajo, los familiares. señalados en
el artículo 75 de esta Ley en el orden que establece, goza-

r&n de una pensi6n equivalente a ciento por ciento del suel
do b~sico que hubiese percibido el trabajador en el momento

de ocurrir el fallecimiento.

Las prestaciones en especie y en dinero que brinda 
este seguro. son correlativas al desempeño del trabajo, toda

vez que se conceden al acaecer el riesgo sin requerimientos

de tiempo trabajado o aportes al Instituto.

PENSION POR JUBILACION

-A:t't.-fGuJ.o-60.---T-i.enen-de:r;echo-a--la-pensi6n-por -juhU~
ci6n los trabajadores con 30 años o más de servicios e;igual

tiempo de eotizaci6n al Instituto, en los términos de esta 
Ley, cualquiera que sea su edad.

La pensi6n de jubilaci6n dar~ derecho al pago de una
cantidad equivalente al 100% del sueldo que se define en el

art1culo 64 •••

La jubilaci6n es una prestaci6n más amplia, ya que 

otorga al trapajador el 100% . del sueldo regulador con el r~

quisito indispensable de haber' laborado 30 años bajo la pro

tecci6n de este r.~imen.
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l?ENSION: DE RETI.RO POR EDAD' y. TIEMPO.JJE -SERVICIOS ~ .

Artículo 61.- Tienen derecho a pensión de retiro por

edad y tiempo de servicios, los trabajadores que habiendo

cumplido 55 años, tuviesen 15 años de servicios como mínimo

e igual tiempo de cotización al Instituto.

Artículo 63.- El monto de la pensión de retiro por 

edad y tiempo de servicios se determinará de acuerdo con los

porcentajes de la tabla que fije el Instituto ..•

Artículo 64.- Para calcular el monto de las cantida

des que correspondan por pensión en los términos de los artí

culos, 60, 63, 67 Y 76 de esta Ley y demás relativos,. se t~

mará en cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado en

los tres años inmediatos anteriores a la fecha de la baja

del trabajador o de su fallecimiento. Dicho promedio consti-

tuye el sueldo regulador w

Pa~a tener derecho a esta pensión se exige al traba

jador un mínimo tanto de edad como de aporte en el Institu-

to, considerándose el mínimo de 15 años pedido como aporte 

de realizaci6n a largo plazo.

PENsr.üN DE INVALIDEZ

Artículo 67.- .La pensi6n por invalidez se otorgará 

a los trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente 

por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, si hu-

biesen contribuido con sus cuotas al Instituto cuando menos
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durante ~5 años.

Igual ~ueen el anterior seguro se requiere al traba

jador tener un mínimo de 15 años de cotizaci6n dentro del Ins

tituto, siendo aplicable al respecto idéntico comentario.

PENSION POR CAUSA DE MUERTE

Artículo 73.- La muerte del trabajador por causas aj~

nas al servicio, cualquiera que sea su· edad, y siempre que

hubiere cotizado al instituto por rn~s de 15 años, o bien aca~

cida cuando haya cumplido 60 o más años de edad y mínimo na 
10 años de cotizaci6n, así corno la de un pensionado por jubi
laci6n, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en

edad avanzada o invalidez, dará origen a las pensiones de vi~

-dez,- -concuhinato,-orfandado-asce.l'1dencia-en-su-caso-,-segYn-10

prevenido por esta Ley.

Artículo 76.- Los familiares derechohabientes del tra

bajador fallecido, en el orden que establece el artículo 75
de esta Ley, tienen derecho a una pensi6n equivalente al 100%
de la que hubiese correspondido al trabajador •••

Los familiares derechohabientes del pensionista falle

cido, en el orden establecido en el artículo 15, tienen dere

cho a una pensi6n equivalente al 100% del importe de la pen-

si6n qua venía disfrutando el pensionista

Artículo 81.- Cuando fallezca un pensionista, el InS

tituto o la pa~aduría que viniese cubriendo la pensi6n, entre
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gará a sus deudos o a las personas que se hubiesen hecho ca~

go de la inhumación el importe de ciento ve.inte días de pen
sión por concepto de qastos de funerales .••

Este seguro por el tiempo de espera que pide para

otorgar a los trabajadores sus beneficios es de largo plazo,

en virtud de que requiere que sus solicitantes acrediten te
ner derecho a una pensión.

PEN5ION POR CE5ANTIA EN EDAD AVANZADA

Artículo 82.- La pensión por cesantía en edad avanz~

da Se otorgará al trabajador que se separe voluntariamente 

del servicio o que queae-privado-de-t-raba~0-l:'emune!'ado-,~des~

pu~s de los 60 años de edad y haya cotizado por un mínimo 

de 10 años al Instituto.

Artículo 83.- La pensión de que se ~abla en el· artí
culo anterior se calculará aplicando. al sueldo regu~ador a
que se refiere el artículo 64 de esta Ley, los porcentajes
que van del 40% si el trabajador tiene 60 años incrementán
dose el porcentaje por cada año más de edad que tenga, hasta
el 50 % para los trabajadores que reunan 65 años o más de

edad y 10 años de servicios.

Aparte de la edad mínima de 60 años que se exiqe en

este seguro, necesita el trabajador reunir 10 años de apor-
te dentro de la Institución para tener derecho a un 4O % co-
mo pensión del sueldo regulador, razón para considerar el



202

lapzo de 10 años de servicios dentro de la clasificaci6n que

hemos venido haciendo de prestaciones a largo plazo.

. INDEMNI.ZACION GLOBAL.

Artículo 87.- Al trabajador que sin tener derecho a

pensi6n por jubilaci6n, de retiro por edad y tiempo de servi

cios, cesantía en edad avanzada o invalidez, se separe defi

nitivamente del servicio, se le otorqará en sus respectivos
casos, una indemnizaci6n global equivalente a:

l. El monto total de las cuotas con que hubiese con~

tribuido de acuerdo ~on l~ fracci5n 11 del artícu

lo 16, si tuviese de uno a cuatro años de servi-
--c:i:CJS¡-

11. El monto total de las cuotas que hubiese entera
do en los t~rminos de la fracci6n 11 del artículo
16, m~s 45 dtas de su último sueldo b~sico según

lo define el artículo 15, si tuviese de cinco a 
nueve años de servicios; y

I.I.1. El monto tota~ de las cuotas que hubiese pagado

conforme al mismo precepto, más 90 «fas de su úl

timo sueldo b~sico, si hubiera permanecido en el
servicio de diez a catorce años.

Si el trabajador falleciera sin tener derecho a las

pensiones mencionadas, el Instituto entregará a sus
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bene~iciarios, en e~ orden establec~do, por e~ artí

culo 75. el im20rte de la indemnización, gloñal.

Artículo 89.- Si el trabajador separado del servi~

cio reingresare y quisiere que el tiempo durante el que tra

bajó con anterioridad se le compute para los efectos de es'

ta Ley, reintegrará en el plazo prudente que le conceda el

Instituto, la indemnización global que hubiere recibido,

más sus intereses a raz6n de~ 6% anual.

La indemnizaci6n global es un derecho ilusorio del

trabajador ya que el reintegro de los aportes que haya rea

lizado más los días en metálico del sueldo básico que le

corresponde, cubren sus necesidades de manera momentánea
por-rro-s-e-r--un-a-cantida-d-col1siderab-l:e-con-l-a~que-pueda-ses

tenerse, en virtud de la p~rdida de~ valor adquisitivo de
los aportes enterados desde su incorporaci6n al r€gimen a
la fecha que cause baja, además de ser única la cantidad
sin periodicidad alguna, contrario al espíritu de ayuda y
estabilidad continua de las pensiones.

Artículo 57.- Las cuantías de las pensiones aumenta

rán al mismo tiempo y en la misma proporci6n en que aumen-
ten los sueldos básicos de los trabajadores en activo.

cl INSTI.TUTO DE SEGURIDAD SOCIAL' PARA LAS 'FUERZAS 

A~mnAS MEXI.CANAS~PRESTACIONES.

Artículo 16.- Las prestaciones que se otorgarán con

arreg~o a esta ley, son las siguientes:
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r. . Haberes de retiro;

n:~ Pensiones r
rr:r:. Compens.aciones·r

IV. Pagas de defunción;

XXI. Servicio m~ico; •••

HABERES DE RETIRO, PENSIONES Y COMPENSACIONES, PAGAS

DE DEFUNCrON.

Artículo 19.- Retiro es la facultad que tiene el Esta

do y que ejerce por conducto de las Secretarías de la Defen
sa Nacional y de Marina, para separar del activo a los milita
res al ócurrir alguna de las causales previstas en esta ley.

Situación de retiro es aquella en que son colocq~os,

mediante ordenes expresas, los militares con la suma de dere~

ehos y obligaciones que fija esta ley, al ejercer el Estado
la facultad que señala el párrafo anterior ••••

Haber de retiro es la prestaci6n econ6mica vitalicia

a que tienen derecho los militares retirados en los casos y
condicioneS que fija esta ley.

Pensi6n es la prestaci6n econ6mica vitalicia a que 
tienen derecho los familiares de los militares en los casos
y condiciones que fija esta ley.

Compensación es la prestación económica a que tienen

derecho los m~litares retirados, en una sola erogación, cada
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vez que el milit&r sea puesto en situaci6n de retiro, en los

casO's X condicione~que fija esta levo

Artículo 20.- Tienen derecho a las prestaciones que

establece el presente capítulo; únicamente en los casos y

condiciones que se especifican¡

I. Los militares que encontrándose en situación de 

activo, pasen. a la de retiro por órdenes expresas

de~as Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma
rina¡

II.Los familiares de los militares que fallezcan en
activo o estando en situación de retiro, siempre 
que en este último caso se les hayaconcedido ha

ber de retiro, o no hayan cobrado compensación

acordada¡

III.Los miembros de los Cuerpos de Defensa Rurales 

.inutilizados en actos del servicio o a conse--
cuencia de ellos y los familiares de los que mue
ran en las mismas circunstancias •.• ¡ y

IV. Los soldados X cabos que no sean re~Lganchados y

pasen a la reserVa.

Artículo 21.~ La cuantía de los haberes de retiro y

de las pensiones, tal como la estén percibiendo los benefi-
ciarios, se incrementará en igual proporción en que aumenten

los haberes de los mili.tares en activo.
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Artículo 22.- Son causas de retiro:

l. Llegar a la edad límite que fija el artículo ~3

de esta ley;

11. Quedar inutiliza<'l.o ·en acci6n de armas o como

consecuencia de lesiones recibidas en ella;

III.Quedar inutilizados en otros actos del servicio

o como consecuencia de ellos;

IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio;

V. Estar imposibilitado para el desempeño de las 

obligaciones militares, por enfermedad que dure
meiS-de seis meses, pua:i.enao-el~Sec-re-~ar:t~~.-<ie~J:a:

Defensa Nacional, o en su caso el de Marina,
prorroqar este lapso hasta por tres meses más,
con base en el dictamen expedido por dos méñi-

cos militares en activo, en el que se establez
ca la posibilidad de recuperaci6n en ese tiem-
po; y

VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo me

nos veinte años de servicios efectivos o con

abonos.

Artículo 23.- La &lad límite ñe los militares para

permanecer en el activo, es la siguiente:
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I. Para los individuos de 'tropa .••••.• 45 Años

Ir. Para los Subtenientes ............. '. 46 Años

III.Para los Tenientes ••.•••.•••.•.•••. 48 Años

IV. Para los Capitanes Sequndos ••••.•.• 50 Años

V. Para los Capitanes Primeros ••••.••. 52 Años

VI. Para los Mavores ••••.• , •••...••.••. 54 Años

VII.Para los Tenientes Coroneles ••..•.• 56 Años

VIII.Para los Coroneles ••••••••..••.•.• 58 Años

IX. Para los Coroneles Brigadiers .....• H Años

x. Para los Generales Brigadiers •.••.• 63 Años

XI. Para los Generales de División .••• _ 65 Años

~rtículo 25.- Lps militares que por resolución defin~

tiva pasen a situación de retiro, ascenderán al grado inmedi~

ta lIDicamente para ese fin y para el c~lcuIO aer-oeneficio --;;..

econ6mico correspondiente considerando los años de servié!os

en relación'cdn el tiempo en el grado, de acuerdo, con la ta

ola siguieJ1te~

A~OS DE SERVICIO

20
22

24

26
28

30 o más

Mas EN EL GRADO

10

9

8

7

6

5

Para que un militar pase a situación de retiro se le

exigirá un mínimo de 20 años de servicios teniendo como pre-
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rrogativa ascender un grado mas para efectos econ6micos. Ca
talogándos e el requis.i t-O.J'lllJi' ,.e pide de largo plazo.

Artículo 29.- Para calcuLar el monto de los haberes

de retiro, de las compensaciones o de las pensiones, se suma
rán al haber del grado con el que vayan a ser retirados o 

les hubiere correspondido en caso de retiro, las primas com

plementarias de este haber por condecoraciones de persevera~

cia ya otorgadas, as! como las asignaciones de técnico de
vuelo o las especiales de los paracaidistas, cuando las es

t~n percibiendo los militares en el momento en que ocurra al

gunas de las causales de retiro ••.

A los militares que pasen a la situaci6n de retiro 

con más de cuarenta y cinco años de servicios efectivos;5e
ies fijará el haber de retiro que ya se indic6 en este p~rr~

fa, aumentado en un diez por ciento •••

Las pensiones a familiares de militares muertos en 

situaci6n de retiro, serán iguales en su cuantía al haber de
retiro percibido en el momento del fallecimiento.

Artículo 31.- Tienen derecho al haber de retiro ínte

gro calculado en la reforma establecida en el artículo 29 de
esta ley;

l. Los militares inutilizados en acci6n de armas o
a consecuencia de lesiones recibidas en ella;
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II. Los paracaidistas que se inutilicen en actos

propios de su servicio;

III. Los militares inutilizados en otros actos del 

servicio o a consecuencia de éstos, siempre que

su inutilizaci6n se clasifique en la primera

categoría, conforme a las tablas anexas a esta

1 ey. También tienen derecho al mismo beneficio,

los comprendidos en la segunda categoría de inu

tilizaci6n, si tienen catorce o más años de ser

vicios.

IV. Los militares que hayan cumplido treinta o más

años de servicios; •••

El militar percibirá el haber de retiro íntegro sí
se inutiliza como consecuencia de actos propios y de la natu

raleza del servicio, sin que se le exija requisito extra pa-

Tambi€n se hará acreedor el militar al haber de reti

ro íntegro cuando cumpla 30 años o mas de servicios, que co

mo lo hemos venido sosteniendo, es requisito de largo plazo.

Artículo 330- Los militares que hayan lleqado a la 

edad límite que fija el artículo 23 de esta ley, los que se

hayan inutilizado fUera de actos del servicio, los ·imposibi
litados para el desempeño de las obliqaciones militares a
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causa de enfermedad que dure más de seis meses, y los que so

liciten su retiro voluntariamente, siempre que en todos los 

casos anteriores se les computen cuando menos veinte años de
servicios, tienen derecho a un haber de retiro, cuya cuota es

del 60 % para el mínimo de años que se establece, hasta el

95 % cuando el militar haya prestado 29 años de servicios a

la Instituci6n•••

Para que tenga derecho el militar al porcentaje sobre

el haber de retiro íntegro que fija este artículo, requiere 

en todos los casos acreditar ante el Instituto que le ha pre~

tado como mínimo veinte años de servicios, requisito eminente

mente de largo alcance.

Artículo 34 ... Tienen derecho a compensaci6n los mili
tares que tengan-cinco años o ma:S-de servicio; -sin~rlegar.-a ...

veinte, que se encuentren comprendidos en los siguientes' ca

sos.

1. Hábpx llegado a la edad límite que fija el artfcu

lo 23 de esta ley;

11. Haberse inutilizado en actos fuera de servicio;

III.Estar en el caso previsto en la fracci6n V. ñel 

artículo 22 de esta ley; y

IV. Haber causado baja en el activo y alta en la re-
serva, los soldados y cabos, que no hayan sido

réenganchados.
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Artículo 35.- La compensación a que se refiere el a~

tfcúlo anterior, se calculará tornando en cuenta el mínimo de

5 años de servicios hasta 19 prestados, para que el militar
tenga derecho corno mínimo a 6 meses de haber Ilasta 32 del

mismo, máximo que se le puede otorgar •..

En todos estos casos el militar ya no puede prestar
sus servicios ya sea por imposibilidad física o porque as! 

·10 determina la ley sin que reciba prestación económica pe-

ri6dica,conformándose solamente con unos meses de haber co

mo compensaci6n a su esfuerzo realizado por la Instituci6n y

el país •

.Art!culo_36.• .Los milLtar~~qJ;"-e_~_ealLPuestosen_~i-

tuaci6n de retiro con más de treinta años de servicios efec

tivos sin abonos y tengan, adem~s, derechos a los 'abonos gl~

bales previsto.s en las fracciones 1,11, 111 Y IV del art!c:!!.
10 29 de la Ley para su Comprobaci6n, Ajuste y Cómputo de

Servicios en vigor, percibirán, independientemente del haber
de retiro que les corresponda, una compensación calculada
conforme a los haberes del grado que ostenten en el activo,

de acuerdo con la tabla siguiente:

INDEMNIZACION GLOBAL MESES DE HABER

15 años 24

13 años. 20

10 años 14

8 años 10
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Los meses del haber de que habla este artículo, son 
prestaci6n accesoriaJdel haber íntegro, a que tiene derecho

el militar cuando reuna treinta años o mas de servicios pres

tados, en virtud de lo cual se tienen por reproducidos id~nti

cos ·comentarios~

Artículo 39.- Los familiares del militar muerto en el

activo, tienen derecho a una pensi6n equivalente al 100 % del
haber de retiro que le hubiere correspondido en la fecha de

su fallecimiento o, en su caso, a una compensaci6n de igual

cuant1a a la que le hubiere correspondido al militar en la
misma fecha.

_ -LO!Lfariú.liar~s__d.el_~Llij:-<:lr_muerto.-m situ~ci6n_ c'l.e ~e

tiro y a quien se le hubiere otorgado haber de retiro ~ienen

derecho a pna pensi6n equivalente al 100 % del importe de di
cho haber caléulado en el momento del fallecimiento.

Las pensiones para los familiares del militar muerto
son accesorias a los derechos que generó el militar por la

prestaci6n de sus servicios y se proporcionaran al reunir
los requisitos establecidos para el otorgamiento de los habe
res de retiro o de la compensación en su caso.

Artículo 49.- La baja en el Ej~cito, Fuerza A~ea y

Armada de M~xico, salvo la que se ordene por muerte del mili

tar, ~~tingue todo derecho a reclamar haber de retiro, compeE
saci6n o pensión que se hubiere generado durante la presta---
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ci6n de los servicios del militar.

PAGAS DE DEFUNCION

Artículo 54.- Al fallecimiento de un militar, sus de~

dos tendrán derecho a que se les cubra por concepto de pagas

de defunci6n, el equivalente a cuatro meses de haberes o de 

haberes de retiro, más cuatro meses de gastos de representa-

ción y asignaciones que estuviere percibiendo en la fecha del

deceso para atender los gastos de sepelio •••

Artículo 55.- Cuando no hubiere constancia de afilia

ción de familiares, o los deudos del militar fallecido, no
/

acudieren a atender la inhumación, la autoridad militar co---

-rrespono.iente tenora-rao15l,-igaci-On -de encargarse aer s epel.io.

Esta ayuda que se otorga a los deudos del militar

cuando acontece su muerte, no establece ningdn requisito para

su exigibilidad unicamente se necesita comprobar la calidad 

de familiar del militar muerto.

SERVICIO MEDICO INTEGRAL

Artículo 152.- La atención m~ica-quirúrgicaes el

sistema por el cual se trata de conservar la salud de las pe~

sonas, entendiéndose por este concepto no sólo la ausencia

de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.
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La atenciÓn médica quirúrgica a los militares con ha
ber de retiro y a los familiares de los militares que perci-

ban haberes y hab er d e re tiro, s e prestará por el Ins ti tuto 
en sus propias instalaciones o corno servicio subrogado ...

Artículo 154.- Los familiares s610 podrán gozar del 

servicio médico cuando estén en situación de dependencia eco
n6mica respecto del militar •••

Artículo 155.- La atención médica-quirúrgica incluye

además, la asistencia hospitalaria y farmacéutica necesaria 
y, en su caso, obstétrica, prótesis y ortopedia y rehabilita
ción dé los incapacitados, así corno la medicina preventiva
y socl.ar yla ooucaci6rloitj-.i:enü:cr.-

Artículo 159.~ El servicio materno. infantil se impar
tira al personal militar feüenino y a la espesa, e en su ca-

so, a la concubina del militar, comprendiendo:

Consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y

prenata1¡ atenciÓn del parto¡ atenci6n del infante y ayuda
en la lactancia.

Artículo 162.- El personal militar f.emenino tendrá
derecho a disfrutar de un mes de licencia anterior a la fecha

probable del parto, que Se fijará de acuerdo con la consulta

prenatal, y dé dos meses posteriores al mismo para la aten---
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cí6n del infante. En ambos casos con goce de sueldo.

Artículo 163.- Los familiares de un militar compren

didos en el artículo 152 de esta ley, tendrán derecho a que

se les proporcione gratuitamente el servicio mé~ico, por un

período de seis meses contados a partir de la fecha en que 

aquél haya fallecido.

El servicio medico para los pensionistas queda suj~

to a las siguientes bases:

a) En el escrito en que soliciten beneficio por mue~

te del militar, deberán expresar también su deseo de que se

les proporc~one er servicio mécllco~y 1:r1:r a-nu-en-cia-para-que- .~.

del importe de sus pensiones se descuente la cuota de recup~

ración correspondiente. Esta misma manifestación podrán ha-

eerla antes de' que fenezca el plazo de seis meses en que

tienen derecho al servicio médico qratuito y de no hacerlo 

así se entenderá que renuncian a dicha prestación, en la que

no deberán después ser admitidos.

b) El servicio médico será por un plazo mínimo ne

dos años, transcurridos los cuales, sin que el pensionista

renuncie a él, se entenderá prorrogado por tiempo indefini·

do. El pensionista poñrá renunciar en cualquier tiempo al

servicio, pero en este caso ya no podrá ser readmitido.
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Los pensionistas s610 tienen derecho a seis meses de

atenci6n médica gratuita, pudiendo continuar la prestaci6n 

en el caso único de que consientan el descuento de la cuota

de recuperaci6n en.. sus respectivas pensiones. Al ser dados 
de baja del servicio médico no podrán obtener el reingreso;

Considerándose limitativa la atenci6n médica para los pensi~

nadas.

PREVENCIONES GENERALES

Artfculo 216.- Para los efectos de esta ley,se en-~

tiende por militares a los miembros del .Ejército, de la

Fuerza Aérea y de la Armada de México, y cuando se señalen 
jerarquías, las disposiciones son aplicables a los grados
equivalentes en las fuerzas armaaas.

Artículo 217.- En la aplicaci6n de esta ley y con

las condiciones y limitaciones que establece la misma, serán
considerados.

r. Los cadetes y los demás alumnos de los estableci
mientos militares y que no perciben haber dia--
rio, como sargentos primeros;

Ir. El personal de tropa y marinería del servicio mi

litar por conscripci6n, con la categpría que te~

gan'mientras se encuentren desempeñando actos

del servicio;
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III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales

gue se inutilicen o fallezcan en actos del ser
vicio o a consecuencia de ellos, como soldados.

Articulo 227.- Los trabajadores del Instituto queda
rán bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Las tres Instituciones de Seguridad Social, Institu

to Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y

el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas M~

xicanas, persiguen como finalidad principal cubrir las may~

res contingencias a que esta expuesta la clase trabajadora 

d<!--M~Xí-C(y y~sus Clepencllentes econom~cos; otorga:ndoles prest~

ciones en forma cuantitativa y cualitativa variada, con
asignación de su nombre por parte de cada Institución a los
beneficios concedidos, pero persiguiendo los tres organis--

mos, como ya lo hemos manifestado, el mismo objetivo; el lo
gro del mayor bienestar posible para toda la población dere
chohabiente, traducido en la constante elevaci6n en forma

cualitativa como cuantitativa de las prestaciones en dinero
y en especie tratando de abarcar al mayor número de pobla--
ci6n.



CAPITULO V
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1. - PRESTACIONES A LARGO PLAZO

En el capitulo anterior mencionamos las prestaciones

en especie y en dinero que otorgan las Leyes de las tres Ins

tituciones de Seguridad Social que hemos venido estudiando,

de la gran diversidad de beneficios que proporcionan a la p~

blaci6n amparada, hay como quedo definido prestaciones corre

lativas al desempeño de la funci6n~ seguros de enfermedades,

seguros del riesgo de trabajo, pagas de defunci6n, etc.,

prestaciones de mediano plazo, toda vez que para su goce y 

disfrute las diferentes legislaciones fijan mínimos requisi

tos a sus trabajadores que pueden reunir en un tiempo que se

considera prudente~ seguro de invalidez, seguro de muerte, 

seguro de maternidad; etc~; y las prestaCiones que denomina

mos de largo plazo~ seguro de vejez, jubilaci6n, haber de

retiró, etc., toda vez que se exige a los solicitantes de

los beneficios de estos seguros mayores requisitos en años

de servicios, edad, cotizaciones aportadas, etc.~ teniendo

como objetivo el garantizar el pago de las preStaciones que

han de satisfacerse durante un largo período de tiempo o el

cumplimiento de obligaciones futuras.

De lo anterior desprendemos que seqún los requisitos

que determinan las Instituciones de Seguridad Social para

otorgar a sus trabajadores las prestaciones en especie y en

dinero se clasifican las mismas en~
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I. PRESTACIONES CORRELATIVAS AL DESEMP~O DEL SERVI

CIO: Se otorgan por la prestaciÓn del servicio

sin ningún requisito ulteripr;

II.PRESTACIONES A MEDIANO PLAZO; rre conceden al tra
ba)~dor que ha cubierto tiempos de espera mínimos

traducidos en aportaciones y servicios prestados

a la InstituciÓn,requisitos cuya satisfacción es
factible sin que pueda presentarse mayor contin-
gencia o la que surge es en mínima escala; y

III.PRESTACIONES DE LARGO PLAZO: Los beneficios de 

los seguros que abarcan estas prestaciones exigen

_a_los suj etos interesados e~_ obtenerlo~'-_ \ln~~~
rie de requisitos de duraci6n continúa y pro~png~

da en exceso como es la edad y cubrir 500 semanas

como mínimo de aportaci6n o de tiempo lahorado b~

jo el amparo de la misma Institución de Seguridad

Social. Enfocaremos nuestra atenci6n en esta cla
se de prestaciones en virtud de percatarnos de la
situación problemática y conflictiva que presen-

tan para lograr su disfrute.

Las Prestaciones a Largo Plazo que establece la Ley
del Seguro Social son las siguientes:

1.- SEGURO DE VEJEZ: Para tener derecho al qoce de 
este seguro se exige que el asegurado haya cumplido sesenta
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y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un

mínimo de quinientas cotizaciones semanales.

2.- SEGURO DE CESA:N""TIA EN EDAD AVA..1'<ZADA: Para qozar

de las prestaciones de este seguro se requiere que el asequ

rado tenga reconocido'en el Instituto un mínimo de quinien-

tas cotizaciones semanales, haya cumplido sesenta años de

edad y quede privado de trabajo remunerado.

3.- SEGURO DE MUERTE: Es requisito para que se otor

guen a los beneficiarios las prestaciones de este seguro,

que el asegurado al fallecer se encuentre disfrutando de una

pensión de vejez o cesantía en edad avanzada y que la muerte

gel _pensiomldo no s~deba a un riesgo de trabajo.

Esta prestación es accesoria del disfrute de la pen

sión de vejez o cesantía en edad avanzada, requisito indis-

pensable para que los beneficiarios del asegurado muerto g~

cen de ella.

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trahajadores al Servicio ñel F.stado otorga las si

guientes prestaciones a largo plazo:

1.- JURILACION: Tienen derecho a la jubilación los-

trabajadores con treinta años o más de servicio e igual tie~

po de contribuci6n al Instituto cualquiera que sea su edad.
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Estos requisitos que exige la Ley para poder otorqar

la jubilación los va satisfaciendo el servidor al desempe-

ñar el trabajo dentro de este régimen en el plazo determina

do, por lo que únicamente el ñerecho se gesta y se realiza 
en esta Institución.

2.- PENSION DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVI---

eIOS: Tienen ñerecho a esta pensión, los trabajadores que h~

biendo cumplido 55 años, tuviesen 15 años de servicio como 
mínimo e igual tiempo de cotización al Instituto.

3.- PENSION DE INVALIDEZ: Se otorgará a los trabaja

dores que se inhabiliten física o mentalmente por causas

aj_enas_-ª-l desem¡:¡eño de~u ca~go o _emple~~ si_h\lbie~~n c_o~trl

buido con sus aportaciones al Instituto cuando menos d~rante

15 años.

4.- PENSION POR CAUSA DE MUERTE: La muerte del traba
jador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su

edad, y siempre que hubiere cotizado al instituto por más

de 15 años, o bien acaecida cuando haya cumplido 60 o más
años de edad y mínimo de 10 años de cotizaci6n, as! como la
de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de

servicios, cesantia en eñad avanzada o invalidez, dará ori-

gen al otorgamiento de la presente pensión.

S.-PENSION POR CESANTIA r.N EDAD AVANZADA: Tendrá de

recho a esta pensión el trabajador que se separe voluntaria-
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!!lente del servicio que quede privado de trabajo remunerado, 

después de lós 60 años de edad y haya cotizado por un 'mínimo

de 10 años al Instituto.

La Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas concede las siguientes prestaciones

a largo plazo:

1.- t~ER DE RETIRO INTEGRO: Tienen derecho a esta

prestación los militares que hayan cumplido treinta años o

más de servicios¡

&qta prestaci6n no presenta ningún problema para su

disfrute, ya que se otorga a los militares que hayan cumplido
'Ereinta ¡:I:ir-o-s-de-servi-cr-o, llKci-errdo- y--exti;n-gu:t~ndos-e- el-d-ere

cho en la Institución.

2e~ HABER DE RETInO: T~enen deréc~~ ·a este habar los

militares que hayan llegado a la edad límite que fija el artí
culo 23 de esta ley, los que se hayan inutilizado fuera de ac

tos del servicio, los imposibilitados para el desempeño de'
las obligaciones militares a causa de enfermedad que dure m~s

de seis meses, y los que soliciten su retiro voluntariamente,

siempre que en todos los casos anteriores se les compute cuan

do menos veinte años de servicios:

3.- COMPENSACION: Tienen derecho a esta prestación
los militares que tengan de 5 años o más de servicio sin lle~
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gar a veinte que no reunan los requisitos para el otorgamie~

to del haber de retiro; y

4.- PENSION POR MUERTE: Los familiares del militar 

muerto en activo tienen derecho a una pensión o a compensa-

ción según lo establecido en esta Ley.

Igualmente los familiares del militar muerto en 5i-

tuación de retiro tienen derecho a una pensión.

La pensión que se otorga a los familiares del mili-

tar muerto en activo es generada por el riesgo producido en

el desempeño del servicio, otorgánñose esta prestación de m~

nera correlativa al siniestro, a los dependientes económicos

dª~ militar acaecido.

Corno ha quedado asentado, cada Institución le da un

nombre diferente a las prestaciones que concede a sus afilia

dos.

Nosotros las denominaremos prestaciones simplemente,

para no confundirnos, y dada su naturaleza las englobaremos

de manera general en los siguientes rubros:

a) Prestaciones por vejez;

b) Prestaciones por cesantía en edad a.va¡;zada;

e) Prestaciones por invalidez; y

d) Prestaciones por muerte.
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Enseguida daremos algunas consideraciones muy breves

sobre las prestaciones enumeradas.

a) PRESTACIONES POR VEJEZ:

La invalidez natural para el trabajo debida a la ve~

jez, en la época hist6rica que se llamó n6mada, los ancia--

nos, débiles e inútiles, eran abandonados muertos o enterra

dos vivos, para librar a la comunidad de un fardo que les 

impe~1a moverse con facilidad. Pero en el estadio agrícola

de la vida social, los viejos eran los depositarios de la s~

biduría y de la tradición. Los ancianos no eran eliminados

de la producci6n porque aún con sus años podían prestar un

servicio. La agricultura no requiere un gran esfuerzo y sus

conocimi_entos·. .§lQIl útiles.

La edad media que fue por mucho tiempo agrícola, no

cambi6 radicalmente la situaci6n del trabajador de avanzada

edad. Y en la ciudad las corporaciones, que reconocieron el

esfuerzo de sus ancestros entregaron la direcci6n a los an-

cianos. La pequeña industria no exiqe grandes energías y tan

to el joven como el viejo tienen cabida en ella.

y ahora en el mercado moderno,-el joven obrero es

preferido al viejo. Mayor energía, más agilidad, representa

aquel, que se traduce en mayor producción y mayor ganancia 

para el empresario.

Los empleados especializados suplen los conocimientos

empíricos del hombre de edad. La industria moderna envejece
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vertiginosamente a los obreros, y en cuanto no rinden 10 que

deben rendir, son desplazados sin misericordia.

Las prestaciones que se conceden por vejez tienen por

objetivo proporci~nar;a los individuos que han dejado sus

energías y juventud en el trabajo, los medios de atender a

su subsistencia cuando, por edad, no pueden obtener un sa1a p 

rio.

El otorgamiento de las prestaciones constituye la ex

presi6n del derecho al descanso, a Rartir de cierta edad.

El derecho al descanso puede vincularse con la pérdi

da de la capacidad del trabajo.

Las prestaciones por vejez tienen por fInalidad Com-

pensar econ~micamente a los asegurados, cuando lleguen a la 

edad en que sus condiciones bio16gicas los obligan a retirar-

se de l~ vida activ~.

Las prestaciones que por vejez se otOLQc1H, :,;-e eonee-

den cuando el individuo ha llegado a una edad que es incapaz

de desarrollar un trabajo ~ficiente y se ve casi obligado a 

retirarse de la profesi6n remunerada.

b) PRESTACIONES POR CRSANTIA EN F.DAD AVANZADA.

En el cuadro de las miserias imaginables nada hay mas

doloroso ni excitador de la conciencia humana como el hecho -
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. de un hombre .que, por huir del hambre, busca trabajo y no 10

encuentra.

Los prob1~as con que se enfrentan normalmente el

conjunto de los trabajadores a causa de los camhios de es--

tructura, de la evolución ne la coyuntura y en particular de

la mala situaci6n del empleo, se ven agravados en el caso de

los trabajadores de edad madura.

Efectivamente ciertos factores de carácter general

influyen negativamente sobre la situaci6n profesional de los

trabajadores. Entre estos numerosos factores que operan en 

detrimento de los trabajadores de edad, y dejando aparte la

viva competencia a que estan expuestos por parte de los tra
bajadores más jovenes; ca5e señalar -¡-as mo-d-:tfi-c-ércron-es fun-~

ciona1es debidas a la edad, las dificultades derivadas de

los avances t~no16gicos, la morbi1izaci6n geográfica y las

falsas premisas de que son objeto, que explican buen número

de prácticas discriminatorias.

Modificaciones funcionales: La aptitud del trabaja-

dar de edad viene determinada por el conjunto de sus modifi

caciones morfológicas y psicológicas y por las caracterfst~

cas del trabajo realizado. La capacidad máxima de las funci~

nes psicofisiológicas disminuye con la edad, pero no en la 

misma medida ni con la misma rapidez. Hay diferencias entre

los individuos de 55 o 60 años y entre los 10 a 15 años.



228

El denominador común de todos los fen6menos ñe envej~

cimiento es la disminuci6n del umbral de tolerancia a las

agregaciones del trabajo y del medio ambiente en que se desa

rrolla el mismo, que pueden traducirse en una disminuci6n de

la a4aptaci6n. Pero en general, en los 40 o 45 años es cuan

do empiezan a manifestarse los cambios propios de la senec--

tud. Los trabajadores de edad aprenden por experiencia a eco

nomizar sus fuerzas, a organizar sus movimientos, y a reposar

sus músculos, compensando de es~a suerte la disminuci6n de su

capacidad física.

El primer factor que hay que considerar son las rela

ciones entre los efectos del envejecimiento y las exigencias

del trabajo, la capacidad del envejecimiento de ciertos traba

JOs dl..smlnuye-con- ra-edad, -y--se-cemp:r:-ueba -queenmucho_:i_ c_a_sos

el trabajador de edad ya no es apto para asumir con el mismo

rendimient~el conjunto de las tareas que le han conferido.

Las exigencias del trabajo pueden llevar a ineptitu-

des cuando comienza el envejecimiento de ciertas funciones.

Gracias a los trabajos sobre ergonomía realizados du

rante estos últimos años en diversos países industrializados,

se han puesto de relieve los siguientes aspectos:

Aunque las actividades industriales pueden ser reali

zadas por la inmenza mayoría de los trabajadores de edad, la
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carga de trabajo f!sico perjudica su actividad, la erlad hace

al individuo más vulnerable a los transtornos pato16gicos

de ciertos órganos. Los trabajadores de edad soportan menos

las agresiones normales del medio ambiente, que sus colegas

más ~ovenes.

A merlida qne el hombre envejece se producen cambios

profundos en su capacidad en puestos que exigen ~ayor apti-

tud visual y auditiva.

En un plano más general, la modificación esencial

que la edad afronta a la actividad del hombre en el trabajo

es un descenso general de su capacidad de reacción, lo que 

no deja de repercutir sobre la velocidad de su trabajo.

Avances tecnolóqicos: Las personas que actualmente

integran l~ masa de trahajadores de edad COMen~aron su vida

activa hace más de un cuarto de siglo. Así, pues, su intruc

ción, formación inicial, conocimientos básicos, generales o

especializados, te6ricos y prácticos datan de otra genera--

ciÓn y se puede considerar obsoleto su acervo profesional; 

de ahí la importancia que desde hace algunos lustros revis·-

ten las posibilidades ofrecidas a los trabajadores para la

adaptación continúa de sus conocimientos y calificaciones, 

a fin de hacer frente a exigencias profesionales en constan~

te evolución o aumento.

Movilización geográfica: ~xiste un tercer factor que

deriva del hecho de que los trabajadores de edad avanzada
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suelen ser menos m6viles que los trabajadores más jovenes. 

En el plano geográfico, han constituido durante años relacio

nes de parentesco y de amistad en una localidad dada, y a m~

nudo se han hecho propietarios de una casa o de una vivien

da. En estas condiciones, les resulta difícil abandonar el 

contorno tradicional para reinstalarse en otra parte.

Premisas falsas: Las dificultades con que deben en-

frentarse muchos trabajadores de edad no sólo derivan de los

efectos negativos del envejecimiento sobre su productividad,

efectos que pueden medirse objetivamente. Lo~ mismos estu--

dios que han evidenciado estos efectos negativos muestran

que la edad disminuye ciertas facultades pero desarrolla

otras, siempre que los trabajos que se les confien se adap-

ten a-sus- -cend4c40enes-,- la-maj!Q~-par-te -de-los traba~adoIes de

edad dan prueba de una eficacia relativamente superior a la

mayoría de los jovenes trabajadores.

En efecto, muchas de las dificultades de empleo de 

los trabajadores de edad madura derivan de las ideas falsas

que normalmente se tienen a ese respecto, sobre todo acerca

de su potencia de trabajo y del resultado de sus prestacio

neS.

Se alegan principalmente las siguientes razones:

Disminución nel rendimiento, en cantidad y calidad~

disminución de la resistencia física y de la rapidez de la

ejecución, y pérdida de las facultades de adaptación.
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Las actitudes acerca de la rigidez de las edades de

admisi6n de la pensión y de los_retiros tienden a evolucio-

nar. Los progresos de la gerontología han motivado un reco
nocimiento más claro de la realidad del fenómeno del enveje

cimiento, proceso lento e inexorable de degeneración de los

tejidos. y de las funciones orgánicas, de sus causas, condi

ciones de trabaio v de vida. v de sus consecuencias socia--
les.

Las prestaciones que se otorgan al individuo por ca~

sas de cesantía en edad avanzada, proporcionan a este y a su

familia un sustituto del salario~ cuando no puede ganarlo 

por cal.1sas independientes a Sl1 voluntad.

Con este seguro se quiso proteger en cuanto sea posi
ble a 10s- trabajadores~VIejos·que~ sIn serinvalidos y s~n 
haber alcanzado una edad determinada para el otorgamiento -,

de otras prestaciones, se encuentran sin empleo, consideran-

do que en esas condiciones debido' al desgaste sufrido que n~

cesariamente merma en gran proporción su potencialidad para

el trabajo, se ven colocados en situación de inferioridad p~

ra obtener ocupaci6n respecto a los demás obreros.

c) PRESTACIONES POR INVALIDEZ:

Todos estamos expuestos a la contingencia de sufrir

accidentes o percances en nuestra vida, consecuencia de los

cuales se derivan las enfermedades e imposibilidades ffsi--

caso
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Con los adelantos de la ciencia médica esos padeci-

mientos pueden desaparecer por completo,pero hay enfermeda-

des que dejan secuelas, trastornos que afectan los órganos 

del cuerpo humano de manera drástica y permanente que al ma

nifestarse, imposibilitan al trabajador físicamente para de

sempeñar sus labores y obtener un salario, sosten familiar.

Situación que repercutiría gravemente en su hogar al no con

tar con los ~edios económicos necesarios para solventar las

necesidades diarias, hasta que recupere la salud, toda vez

que el salario que devenga no es suficiente para afrontar

todos los gastos y reservar parte para el ahorro.

La contingencia cubierta por este seguro comprende 

la incapacidad para ejercer una actividad lucrativa cual--

quIera, - con-~amisma -na15ITrdaa.--con que seaesarrc:rl:lcrb-a ,

cuando sea probable que la incapacidad se

sista a un período determinado.

La prestación de invalidez consiste en un pago peri~

dico calculado que se garantiza, en caso de realizarse la

contingencia cubierta, por lo menos, a la persona proteqida

que antes de presentarse el percance haya cumplido, según r~

glas prescritas, un período-de afiliación en tiempo cot1za-

do, cubriéndose la prestación mientras persista la enferme-

dad.

A todo miembro que requiera este seguro se le propo~

cionará servicios de readaptación profesional, que lo prepa-
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ren para reanudar sus aGtividades anteriores o, si esto no 

fuera posible, para ejercer otra actividad lucrativa que se

equipare en la mayor medida posible a sus calificaciones y 

aptitudes.

d) PRESTACIONES POR MUERTE:

Esta pensión cubre la pérnida de los medios de sub-

sistencia de la viuda, hijos o ascendientes del trahajador 

que fallezca.

Debiendo garantizarse, en caso de realizarse la con
tingencia cubierta por lo menos, a los beneficiarios cuyo

sosten familiar haya cumplido, según reglas prescritas, un

período de calificación en tiempo cotizado.

El total de la prestación y·demás recursos famiíia-

res, deber~n ser suficientes para asegurarles condiciones de
vida sanas y convenientes.

2.- EXTENSION DE LAS PRESTACIONES A LARGO PLAZO DEN

TRO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

Como ya lo mencionamos las prestaciones a largo pla

zo las otorgan las tres instituciones de Seguridad Social

objeto de nuestro estudio, de acuerdo con las diferentes mo
dalidades que se establecen en su respectiva ley.

Por ser de largo plazo, requieren tiempo de espera 

prolongado m~ido en aportaciones enteradas dentro de la ins



234

titución para su otorgamiento y disfrute.

Es por lo anterior que nos percatamos que se podría

presentar una inseguridad para el trabajador respecto al 9~

ce de las prestaciones, siendo conveniente formular los si

guientes cuestionamientos.

¿ Que pasaría en el caso de que una persona por ne

cesidad de trabajo tenga que prestar sus servicios bajo el

mando de diversos patrones, quedando proteqida temporalme~

te por los tres régimenes de seguridad social y al suceder

le alguna de las continqencias señaladas no tenqa derecho,

por no reunir los requisitos, a alguna de las prestaciones

a largo plazo que concede el r.M.S.S., el I.S.S.S.T.~. o el

r.S.S.F.A.M.

¿ O que por alguna circunstancia haya empezado a l~

borar en la edad madura, o tenga tiempos de espera prolonq~

dos, sin cotizar y por azares y situaciones de su vida tra

baje bajo la protección de dos o más regímenes, sin reunir

los requisitos exigidos por las instituciones para el otor

gamiento de las prestaciones a largo plazo.·?

Quedaría en situación de desventaja respecto de los

demás integrantes de la sociedad ya que al sucederle alguna

de las.contingencias que hemos señalado no estaría protegi

do bajo ningún r~gimen y por consiguiente se encontraría 

en situaciÓn apremiante; por falta del sosten económico pa

ra satisfacer sus necesidades, lanzándolo a él y a su fami

lia a la indigencia, miseria e insalubridad.
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El trabajador dej6 sus energías y parte de su vida 

en el desempeño de diversas funciones, habiendolas realizado

bajo la protección de los diferentes regímenes de Seguridad

Social, sin haber reunido los requisitos en ninguna de las

Instituciones para tener derecho a una prestación de largo 

plazo por lo que su retiro no esta asegurado al llegar a una

edad en la que su cuerpo no le responde ya sea por cansancio

o por padecer alguna enfermedad, o porque es rechazado por 

la sociedad productiva, quedan~o en la absoluta desprotec -

ci6n.

Dado que la Seguridad Social tiene como objetivo y 

meta el de proteger a la sociedad y consecuentemente a cada
uno de 'sus miembros, se hace necesario entrar al estudio de

los planteamientos vertidos con la finalidad de mejorar las

prestaciones establecidas para que sus -beneHcios alcan.c'en 11

un mayor h~mero de individuos.

Algunas personas podrían dar respuesta a las inte

rrogantes formuladas citando los siguientes preceptos:

I.!1.S.S.

Artículo 182.- Los asegurados que dejen de pertene-

cer al r~gimen del seguro obligatorio, conservarán 

los derechos que tuvieren adquiridos a pensiones en

los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad -

avanzada y muerte por un período igual a la cuarta 

parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones sema-
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nales, contado a partir de la fecha de su baja.

Este tiempo de conservaci6n de derechos no será me-

nor de doce ~eses.

Las disposiciones anteriores no son aplicahles a las

ayudas para gastos de matrimonio y de funeral, in-

cluídas en este capítula.

Artículo 194.- El Asegurado con un mínimo de cincuen

ta y dos cotizaciones semanales acreditadas en el

régimen obligatorio, al ser dado de baja tiene el de

recho a continuar voluntariamente en el mismo, bien

sea en los seguros conjuntos de enfermedades y mater

nidad y de invalidez, cesantía en edad avanzada y

muerte, o bi~~ en cualquier~ de ambos- a su eleccl6n

pudiendo quedar inscrito en el grupo de salario a

que pertenecía en el momento de la baja o en el qru-

po inmediato inferior o superior. Rl asegurado cubr~

rá integramente las cuotas obrero patronales respec

tivas y podrá enterarlas por bimestres a anualidades

ad elantadas.

r.S.S.S.T.E.

Artículo 87.- Al trabajador que sin tener derecho a

una pensi6n por jubilaci6n, de retiro por edad y

tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o in

validez, se separe definitivamente del servicio, se

"le otorgará en sus respectivos casos, una indemniza

ci6n global equivalente a:
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I. F.l monto total de las cuotas con que hubiese contri

buido de acuerdo con la fracción Ir de1. artículo

16, si tuviese de uno a cuatro años de servicios:

II.F.l monto total de las cuotas que hubiese enterado
en los términos de la fracción II del artículo 16,

m~s 45 días de su último sueldo básico según lo de

fine el artículo 15, si tuviese de cinco a nueve

años de servicios: y

III.El monto total de las cuotas que hubiera pagado 
conforme al mismo precepto, más 90 días de su últ~

mo sueldo básico, si hubiere permanecido en el ser

vicio de diez a catorce años.

Si el trabajador falleciere sin tener derecho a las

pensiones mencionadas, el Instituto entregar~ a sus

beneficiarios, en el orden establecido en el artículo

75, el importe de la indemnización global.

Artículo 89.- Si el trabajador separado del servicio
reingresare y quisiere que el tiempo durante el que -
trabajó con anterioridad se le compute para los

efectos de esta Ley, reintegrará en el plazo prudente

que le conceda el Instituto, la indemnización global
que hubiere recibido, más sus intereses a raz6n del 
6 % anual.

Si falleciere antes de ejercer este derecho o de sol

ventar el adeudo, sus beneficiarios podr~n optar por
reintegrar la indemnización que le hubiere correspon-
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dido al trabajador en los términos del artículo 87 o

bien por cubrir integramente el adeudo para disfru-

tar de la pensión en los casos en que esta proceda.

r.S.S.F.A.M.

Artículo 34.- T.ienen derecho a compensaci6n los mil~

tares que tengan cinco o mas años de servicio, sin

llegar a veinte, que se encuentren comprendidos en

los siguientes casos.

r. Haber llegado a la edad límite que fija el artícu

lo 23 de esta ley;

II.Haberse inutilizado en actos fuera de servicio;

III.Estar en el caso previsto por la fracción V del

artículo 22 de esta ley; y

IV.Haber causado baja en el activo y alta en la re-

serva, los soldados y cabos, que no hayan sido

reenganchados.

Estas premisas resultarían falsas, ya que de nues--

tras cuestionamientos se desprende que el trabajador ha rea

lizado aportes en las diferentes instituciones de Seguridad

Social, y que sumados podrían dar derecho al otorgamiento de

las prestaciones de largo plazo correspondientes; y los nu

merales transcritos otorgan indemnizaciones, compensaciones

o bien prestaciones a largo plazo en el supuesto de que los
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de los organismos con la finalidad de brindar protección a 

sus generadores.

Por 10 que toca a la conservaci6n de derechos y a con

tinuar voluntariamente en el régimen obligatorio para hacer
se acreedor al goce de una pensión es necesario haber cumpl~

QO con los requisitos marcados para tal efecto.

Veamos como han manejado en Europa algunos países si

tuaciones semejantes.

" ¿Cuales son los mecanismos que permiten coordinar. 

las legislaciones y hacen posible que un trabajador migrante
no pierda sus derechos de seguridad social ?

Existen procedimientos sencillos para ello. La ~dea

primordial ~s la de totalización de los períodos de seguro.

¿ Que quiere decir esto ? Cuando una legislación subordina a

un período de seguro la apertura de un derecho, se suma en

el marco de la legis1aci6n el tiempo de seguro en cu~lquiera

de los países de la Comunidad Econ6mica Europea1 por ejemplo
en casi todos los regímenes de invalidez en Europa se tiene
un tiempo mínimo de seguro. En Francia es requisito haber e~

tado matriculado un año antes de la fecha de constancia de 
invalidez.

Así un trabajador que se torna ínvalido,'tiene que 
haber estado matriculado un año antes de esa fecha para po--
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der percibir sus prestaciones correspondientes. Pudo haber 

ocurrido que antes de su invalidez esa persona haya trabaja

do 6 meses en Alemania y 6 meses en ~rancia, y si aplicamos

únicamente la legislación Francesa, este individuo no tendrá

derecho s0bre el seguro de invalidez~ Pero, si se suman los

periodos del seguro o sea los de los seis meses en Alemania,

y los otros en Francia, hay entonces un año de cotización y

por lo tanto el asegurado podrá gozar de un seguro de inval~

dez.

En lo referente a las prestaciones a largo plazo, el

problema es más complicado sobre todo en el marco del seguro

de vejez. Imaginemos, por ejemplo, que un francés empezó su

vida profesional en Francia, y después de 4 o 5 años se fue

a trabajar durante 10 años a B~lgica, tras lo cual va a tra

b~dai 5 0-6 años enAIemania etc: ¡ sr no se sumarctn--llJs.-p-e-

ríodos el asalariado no percibiría la cantidad adecuada en 

su pensión" de vejez. P.e decir que si, por ejemplo, únicamen

te se tomará en cuanta los años de trabajo en Francia recibi

rá la cantidad correspondiente a esos años, o podría darse 

el caso de que no se le reconociera absolutamente ningún de

recho a esa pensión si es que el tiempo en que prest6 sus

servicios profesionales en suelo francés fuese menor de 5

años.

Así pues el princ~p~o de prestaciones a largo plazo

es el de sumar los períodos de trabajo de cada institución 

de seguridad social de cada Estado miembro de la comunidad,

tomando en cuenta la totalizaci6n de los períodos de trabajo
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del asegurado. Posteriormente, se calcula la parte de la pe~

sión que corresponde a cada país, tomando en cuenta el tiem

po que el asegurado trabajo bajo su legislación. Por lo tan

to, en cuanto al seguro de vejez, hay un sistema de totaliza

ci6n por prorrata laboral.

Para que la libre circulación de los trabajadores

fuera una realidad, tuvimos que coordinar las diferentes le-

gislaciones sociales por medio de cierto número de mecanis-

mas algunos de los cuales acabo de mencionar. Por lo tanto,

todo· el territorio de la Comunidad Económica Europea se ha 

convertido en un solo territorio con apli~aciones específi-

cas referentes a cada naci6n.

El objetivo que percibi6 el sistema de totalización

fue el de no reducir los derechos del trabajador migrante d~

vidiendo cada período sino por el contrario le permite perc~

bir, segUn la suma total de períodos, su justa pensi6n, to-

mando en cuenta el período de trabajo profesional desempeña

do bajo su-legislaci6n, cada institución paga la parte de la

pens~on que le corresponde, y también toma en cuenta la tata

lizaci6n de los períodos para la determinación de los dere-

chos. Dicho de otra manera, cada país paga una pensión total

ficticia y la reduce a la prorrata de los años desempeñados

bajo su legislación.

Países miembros de la Comunidad Econ6mica Europea: 

Hay 2 grupos. Los países que forman el Tratado Roma que son
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los fundadores de la comunidad: República Federal Alemana, 
'Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Italia y Francia. Desde
hace algunos años se unieron al grupo Gran Bretaña, Irlanda

y Dinamarca.

Además existe otro organismo Europeo llamado N Conse

jo de Europa ", este organismo comprende un número más am--
plio de estados miembros tales como Turquía, Malta e Islan-

da, etcétera. " (1)

" En el interior de Francia, los regímenes se han fu

sionado en ciertos casos. A menudo ha sido necesario ampliar
procedimientos que, al mismo tiempo que conservan la estruc

tura aparente de las instituciones, establecen una uni6n fi
nanciera entre elJ:as.-

Un primer procedimiento consiste en el financiamien

to común de uria prestaci6n otorgada por diversos regímenes 
por ejemplo, la asignaci6n suplementaria instituida por las

leyes del 30 de junio de 1956 y de 2 de agosto de 1957, es 

entregada por las instituciones del seguro de vejez de cier

tos regímenes, mediante recursos que le son aportados por el
Fondo Nacional de,Solidaridad. Este procedimiento mantiene

la estructura de las instituciones y completa sus recursos 

propios con una aportaci6n exterior.

(1) Secretaría de la Presidencia, Direcci6n General de Estu
dios Administrativos, 20. Seminario Franco Mexicano del
26 de agosto al 4 de septiembre de 1974~ Seguridad So-
cial, págs. 28 y sigs.
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Un segundo procedimiento ha consistido en establecer

nexos para la cobertura de una misma carga entre dos organi~

mos dependientes de regímenes diferentes. 11 (2)

En otras palabras, la población amparada, los patro

nes y los poderes públicos deben participar en la administra

ci6n de los servicios o instituciones de seguridad social, a

menos que el gobierno mismo administre directamente el r~gi

meno

Las relaciones de las instituciones de seguridad so

cial con personas o establecimientos que participan en la

aplicación de las legislaciones de seguridad social, pueden

ser reglamentadas por convenios o contratos de derecho priv~

do, cuando estas relaciones son objeto de un libre debate en

tre las instituciones y los interesados.

En·lo referente al seguro de enfermedades y ma~ernr-

dad, para los qU€ generalmente es muy corto el período de e~

pera, muy frecuentemente los convenios prev~n que el trabaj~

dor que muda su residencia de un país a otro, no puede dis-

frutar de las prestaciones en el país d e inmigración, más 
que cuando cumple las condiciones siguientes:

Que la duración de aseguramiento o de trabajo ex~q~

da por el régimen vigente en el país de la nueva residencia,
--_ .....- .....-.....----
(2) Netter, F. La Seguridad Social y sus Principios, I.~1.B.S.,

M€!xico 1982, pág. 228 Y 5igs.
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se haya cumplido sumando, en caso de ser necesario, los pe

ríodos de afiliaci6n de la nueva residencia.

Casi en todos los casos se considera la pensi6n de 

vejez como la remuneraci6n de una sucesi6n de servicios

prestados por el trabajador a la economía del país en que

ejerció su actividad. Por lo tanto, es l6gico admitir que el

costo de la pensi6n de vejez debe ser compartido entre los 

paises en que el interesado trabajo, y establecer que se re

parta en proporción al tiempo de trabajo o aseguramiento

efectivo en cada uno de los países.

La existencia de gran variedad de regímenes de pen-

siones origina la necesidad de una coordinación de éstos entre
s1-, parcr-p-ermi-t±r~e-l-pago~de-los~de-reG-hos- -a--las~personas _c_u

ya carrera se ha desarrollado sucesivamente en diferentes re

gímenes.

Esta coordinación tiene dos objetivos: en primer lu-

gar, evitar que una persona pierda sus derechos en un réqi-

men de jubi~aciones, por el hecho de que tal régimen subord~

na el derecho de una pensi6n al cumplimiento de cierta dura

ción en el trabajo, o actividad en la profesi6n o al qrupo 

de profesiones comprendidas en el campo de la aplicación del

sistema en cuestión. Además, permitir el cálculo de la.pen-

sión tomando en cuenta todos los períodos de trabajo o de 

actividad del interesado durante el período en el curso del

c.ualha estado sometido a este único régimen.
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En suma el conjunto de los perfoños dlrrante los cu~

les el interesado ha estado sometido sucesivamente a diver

sos regímenes, determina la pensión que hubiera obtenido el

interesado al haber pasado en. cada régimen la duración to-

tal. del seguro así calculado. Cada régimen debe un elemen
to de pensión, que se obtiene reduciendo, en proporción al

tiempo transcurrido en cada sistema la pensión que el inte

resado hubiera. obtenido al haber acreditado la duración to

tal del seguro.

Lo manifestado con antelación esta regido por los 

siguientes principios:

Principio de la Seguridad Social.- Que i~plica la 
garantía dé que cada ·ser humano contar!- con~losmedios--SU-f.!

cientes para satisfacer sus ~cesidades en un nivel ad~cua

do a su di~nidad.

Principio de Integridad.- 0.ue busca no solamente el

mayor nÚMero de prestaciones sociales, sino también y prin
cipalmente. incrementar la calidad de las mismas; y

Principio de Internacionalidad.- Que surge ante la
integración de las naciones y presenta la posibilidad de g~

zar de la protección social al desplazarse de un país a

otro.

El H. ConsejoT~cnico del Instituto Mexicano del S~

guro Social mediante acuerdo 9160/aO con base en lo dispue~
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to por los artículos 126 y 252 de la Ley del Seguro Social,

en'relaci6n con la fracción V del artículo 240 del mismo

ordenamiento aprob6 la celebraci6n de un acuerdo sobre

transferencia de pensiones con el Gobierno de Francia, en

la inteligencia de que el proyecto sometido a la considera

ci6n del Cuerpo Colegiado mencionado, deberá modificarse de

acuerdo con las observaciones formuladas por el consejero 

relator de la sesi6n.

Corno ha quedado establecido existen infinidad de

trabajadores en México que laboraron en su etapa productiva

para diversos patrones, quedando protegidos temporalmente 

bajo dos o más regímenes de Seguridad Social sin que al ll~

gar al límite de sus fuerzas y posibilidades físicas sean 

acreedores, por no reun~r los requisitos seña:laClos por-~ey-,

a una prestación de largo ,plazo indispensable para asegurar

su retiro. Situaci6n anomala ya que a través del tiempo

tran~currido 'en el desempeño de sus funciones enteraron

aportes a las diversas instituciones de Seguridad Social,

deducidos de sus respectivos salarios sin recibir a cambio

beneficio alguno.

Ahora bien a la problemática de nuestros trabajado
res, planteada, es necesario darle solución y toda vez de 

ser el Derecho de la Seguridad Social el vínculo e instru-

mento para procurar el mayor bienestar colectivo correspon

de a el enfocar tal objetivo.

Resultando bastarnente interesante para nuestro te

rna la finalidad que persigue la Comunidad Econ6mica Europea
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al establecer la totalizaci6n de los períodos de seguro y la

totalizaci6n por prorrata laboral,· que permiten el pago de 
los derechos a las personas cuya carrera se ha desarrollado

sucesivamente en diferentes regímenes evitando que el traba

jador pierda el derecho al goce de las prestaciones a largo

plazo.

Haci~ndose necesaria la celebraci6n de convenios en

tre las Instituciones encargadas de proporcionar la Seguri-

dad Social en M~xico, para ampliar la cobertura de protec--

ci6n a sus afiliados, permitiendo la suma del t~empo cotiza

do en los regímenes a las personas que desempeñaron sus fun

ciones al ~ando de varios patrones con la finalidad de que 
se requisiten debidamente en algunq de las Instituciones pa

ra el mejoramiento o derecho de las prestaciones a largo pl~

~ZO.. -Deb;l.~dQse-c;¡;ea.r-pa.ra-ta.l-efecto-un-ente_debidament.eJe....

glamentado, quecoordine¡a las Instituciones de Segurida9'So
cial encarg~do del control y registro de los individuos que
se encuentran en el supuesto mencionado, mediando estudios 
para calcular las cargas a soportar y los recursos que se

precisen, con base en estad!sticas relativas al nÚffiero,edad,. .

sexo, estado ci.vil y cargas familiares de los asegurados y -

del promedio de edad de los familiares beneficiarios, tablas

biom~tricas: de invalidez, morbilidad,' y de la mortalidad de
invalidos, v~lidos y retirados. Conocimiento de movimiento 

de altas y bajas de los asegurados, con expresi5n de sus ca~

sas, deterrninaci6n del n6mero efectivo de beneficiarios de 
las prestaciones¡ datos sobre los salarios o ingresos de los
asegurados, precisar el tipo de inter~s abonable, fondos acu

mulados, estudio comparativo de lastres legislaciones en
cuanto a las prestaciones que regulan, valorando el importe
de las mismas y los gastos administrativos.
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Con los elementos relacionados y mediante la matemá

tica actuarial, se logra la valoraci6n de las cargas de las

prestaciones a largo plazo, debiéndose tornar en cuenta la 

situación económica y social del país y sus posibles reper

eusiones P9r lo que a este aSQecto se refiere.

Con los resultados arrojados se determinarán las p~

líticas a seguir para dar solución a los problemas expues-

tos, de manera que se conserve el equilibrio financiero de

las Instituciones de Seguridad Social.
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CONCLUSIONES

1.- La funci6n y actividad del Estado como encargado de la

Administraci6n Pública, es la de proporcionar el mayor

bienestar a la colectividad dentro de un marco de Dere
cho.

2.- El Estado no está en posibilidad, por contar con recur

sos económicos limitadoG, de ayudar a toda la pobla--
ci6n desvalida que es incapaz de allegarse sus propios

recursos o sobre la ~ue ha caído una desqracía-

3.- El hombre como ser sociable, ya que es así como puede

satisfacer mejor sus necesidades, empez6 a agruparse 
creando~d1;vers·as~formas~de~p:t'ev4-s;i.ón~social.¡.-mismas~ -.

que se fueron perfeccionando a través del tiempo, .s·ur

giendo.en respuesta a su lucha tenaz e incontenible 
el Derecho Social para brindarle mayor protección en 

contra de las adversidades de la vida.

4.- De entre las ramas del Derecho Social destaca de mane
ra significativa el Derecho de la Seguridad Social,

elevando a categoría de Derecho y no como una mera gra
cia por parte del Estado, las prestaciones que asegu-

ran fundamentalmente el digno retiro del trabajador de
la vida productiva.

5.- Las principales Instituciones encargadas de cumplir

con las funciones inherentes de la Seguridad Social en
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México, por el alcance de sus prestaciones y por la 

extensión de la poblaci6n que protegen, son el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seg~

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Se~

vicio del Estado y el Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

6.- El I.M.S.S., I.S.S.S.T.E. e I.S.S.F.A.M. conceden

prestaciones en especie y en dinero a sus afiliados

que reúnan los requisitos que señalan sus respectivas

leyes, otorgándose dentro de las seg~~das las presta

ciones a largo plazo, toda vez que tienen como objet~·

va el pago de las prestaciones que han de satisfacer

se durante un largo periodo de tiempo, comprendiendo.

-*a~ve-:i-ezT Gesant-fa~en--edad--a~anzada-i-i.nvalidez-y.mueE;.

te.

7.- Los requisitos establecidos por ley, minimo de edad y

tiempo de espera prolongado en el servicio medido en

aportaciones enteradas dentro de la Institución, re-

presentan un obstáculo para que el trabajador se ha

ga acreedor a una prestaci6n de la~go plazo, lo que 

se traduce en inseguridad económica para su futuro y

el de sus dependientes econÓmicos.

8.- Para que exista certidumbre en los individuos que in

tegran la sociedad se propone la celebraci6n de conve
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nios entre el 1.M.S.S., 1.S.S.S.T.E. e I.q.S.F.A.~. 

con el objetivo de ampliar la cobertura de protecci6n
a sus afiliados, permitiendo la suma del tiempo coti

zado en los regímenes a las personas que desempeñaron

sus funciones al mando de diversos patrones, con la 

~inalidad de que se requisiten debidamente en alguna

de las Instituciones para el mejoramiento o derecho 

de las prestaciones a largo plazo.

9.- A efécto de que los trabajadores cuenten con la segu
ridad de un adecuado c6mputo de las prestaciones que

se generan mediante su actividad productiva, se esti

ma necesaria la creación de un Ente Público, cuya

'existencia y funcionamiento esté debidamente regulado

'.l que tenga por_objeto _c~0J:<:1inar a las Instituciones
de Seguridad Social..

10.- Se debe constituir un sistema más amplio y eficaz de

Protección de las contigencias a que está expuesta la
clase trabajadora en México, y sus dependientes econ~

micos, con la constante elevación tanto cualitativa 
como cuantitativa de las prestaciones en dinero y en
especie, buscando que abarquen al mayor número de po

blaci6n, toda vez de ser el Derecho de la Seguridad 

Social, una materia viva en constante evoluci6n que 
se transforma con el desarrollo de la civilización y

de la situaci6n econ6mica, persiguienno como finali-
dad mantener la estabilidad social dentro de un régi

men de justicia que redunde en beneficio del desarro
llo del, paí s.
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